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RESUMEN 

 
El presente trabajo de investigación está referido a la necesidad de que el Estado 

ejerza control y fiscalización sobre las ofrendas y diezmos de las iglesias cristianas en 

Bolivia, de manera que se promueva la transparencia del manejo económico en estas 

organizaciones, legitimar las acciones sociales religiosas, incrementar la confianza, 

credibilidad de los miembros y de la sociedad, y además, contribuir a que el Estado 

pueda incrementar la recaudación tributaria fiscal. 

 

Para otorgar el fundamento jurídico-doctrinal al tema de estudio, se efectuó una 

revisión bibliográfica sobre el Derecho Eclesiástico, el Derecho Tributario, los 

conceptos relativos a las organizaciones religiosas, así como sobre la normativa 

internacional y nacional relativa a las organizaciones religiosas. 

Complementariamente, se analiza la forma en que las legislaciones de otros países de 

la región (México, Colombia, Chile y Argentina) regulan la actividad de este tipo de 

organizaciones. 

 

Por otra parte, para demostrar la necesidad de control y fiscalización estatal de las 

ofrendas y diezmos, se efectúa una entrevista estructurada a una muestra de 16 

profesionales del Derecho, especialistas en materia jurídico-tributaria y Derecho 

Eclesiástico de la ciudad de La Paz, con el propósito de conocer su percepción 

respecto al tema. Los resultados muestran la adhesión de los profesionales, en torno a 

la posibilidad de que el Estado ejerza control y fiscalización de las organizaciones 

religiosas. 

 

En base a los resultados, la investigación concluye con la proposición de un 

anteproyecto de “Ley de Organizaciones Religiosas y Cultos”, con el objeto de 

normar la constitución y funcionamiento de las Organizaciones Religiosas, 

incluyéndose el control contable y tratamiento fiscal. 
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DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Enunciado del tema 

 

“Propuesta jurídica para el control y fiscalización estatal sobre ofrendas y 

diezmos de las iglesias cristianas” 

 

Identificación del Problema 

 

Las organizaciones sin fines de lucro, son entidades no gubernamentales, 

legalmente constituidas e incorporadas bajo las leyes del estado, que han 

sido establecidas para un propósito público. Dentro de esta categoría se 

encuentran las iglesias u organizaciones religiosas, que en Bolivia son 

consideradas como  asociaciones civiles sin fines de lucro. 

 

Ahora bien, todas las organizaciones públicas, privadas o no lucrativas 

(incluidas las iglesias cristianas u organizaciones religiosas), son propensas a 

la comisión de actos de fraude o de corrupción por parte de alguno de sus 

dirigentes o integrantes. Las organizaciones sin fines de lucro tienen 

determinadas características que las hace aún más vulnerables. Entre ellas 

se pueden mencionar: 1 

 

– Ambiente de extrema confianza por la labor que realizan. 

– Control excesivo por parte del fundador de la organización, de algún 

director o de un contribuyente en específico. 

– Ausencia de personal con experiencia financiera en la junta de 

directores. 

                                                 
1  GERARD M. Zack, “Fraude y abuso en organizaciones no lucrativas: Guía de prevención y 

detección”, Editorial John Wiley & Sons, Inc.  New Jersey, 2003.  
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– Uso frecuente de transacciones recíprocas (recibo de donativos, a 

cambio de nada, lo que hace más fácil su apropiación). 

– Asignación limitada de fondos para áreas operacionales y de 

contabilidad. 

 

Aunque en Bolivia no existen estudios sobre la ocurrencia de fraude, mal uso 

o abuso de los recursos en las entidades sin fines de lucro, en Estados 

Unidos, se estima que el 12,2% de los casos de fraude ocurre en este tipo de 

organización2. 

 

Las entidades sin fines de lucro, reciben fondos de varias fuentes. Además, 

de los fondos que reciben por donaciones privadas, reciben recursos 

provenientes del Estado, a través de diferentes agencias y entidades 

gubernamentales. Sin embargo, no existen leyes o normas que rijan la 

conducta de los integrantes de estas organizaciones sin fines de lucro. Cada 

organización, a través de su junta directiva, es responsable de velar por el 

uso efectivo, eficiente y correcto, de los recursos disponibles o de los 

recaudos. En Bolivia, “el Estado no tiene ningún mecanismo de control sobre 

las Organizaciones de la Sociedad Civil más allá de los convenios y acuerdos 

que circunstancialmente se tomen con algún programa o proyecto 

(internacional), en misiones conjuntas con alguna entidad del Estado, quien 

tampoco centraliza la información”3. 

 

Este es el caso de las organizaciones religiosas o iglesias cristianas, que en 

los últimos 40 años han cambiado el mapa religioso de América Latina, con la 

aparición de nuevos movimientos religiosos. “Estos movimientos han 

                                                 
 
2  Estudio 2004, “Informe a la Nación sobre fraude y abuso profesional”. Realizado por la Association 

of Certified Fraud Examiners. 
3  “Redición de cuentas y transparencia de las organizaciones de la sociedad civil en Bolivia”. 

Documentos de Investigación. Fundación Jubileo. CRS  Catholic Relief Services. La Paz, 2007. 
Pág. 21. 
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conquistado, poco a poco y de manera creciente, un espacio hasta entonces 

monopolio absoluto de la Iglesia Católica Romana”4. Esta variedad religiosa 

es un fenómeno que al Estado le interesa y compete regular jurídicamente. 

 

Las iglesias cristianas, dependen principalmente de sus recursos locales, esto 

es, de las ofrendas y diezmos de sus miembros y, de sus actividades. Pero, 

existen otras muchas formas y estrategias mediante las cuales las iglesias 

gestionan y gastan dinero a causa del papel protagónico y la consiguiente 

transformación en el significado que éste tiene. 

 

Todas las iglesias observan el pago del diezmo como una condición sine qua 

non; que hace posible ser uno de los “salvados” y un verdadero creyente. A 

este respecto el verso bíblico más citado y el más popular en estas iglesias es 

Malaquías 3.8-10, el cual ordenaba al pueblo de Israel a traer sus diezmos al 

templo, y a cambio esperar que Dios los recompensare materialmente. Este 

texto del Antiguo Testamento es la piedra angular de la economía de las 

iglesias, sobre la que se han construido imperios económicos religiosos. 

 

Sin embargo, el manejo económico de las ofrendas y diezmos, carece de 

fiscalización y control de parte del Estado, dejando a discreción y albedrío la 

administración de tales recursos a las propias iglesias, por formar parte de 

Organizaciones No Lucrativas, donde las instituciones fiscalizadoras del 

Estado no tienen ingerencia. 

 

Se debe señalar que la legislación boliviana no exime a las organizaciones 

religiosas del pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA), tal como lo 

establece el Art 1 de la Ley de Reforma Tributaria (Ley Nº 843), al señalar 

que  el IVA se aplica entre otros, sobre: “…b) los contratos de obras, de 

                                                 
4  BASTIAN, Jean-Pierre. “La Mutación Religiosa de América Latina, Para una sociología del cambio 

social en la modernidad periférica”. Fondo de Cultura Económica, México, 1997,  
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prestación de servicios y toda otra prestación, cualquiera fuere su naturaleza, 

realizadas en el territorio de la nación…”; siendo sujetos pasivos del impuesto 

quienes: “…d) realicen obras o presten servicios o efectúen prestaciones de 

cualquier naturaleza;…” (Art. 3).  Sin embargo, la misma Ley exime del pago 

del impuesto a las utilidades a las empresas (IUT), y del Impuesto a la 

propiedad de bienes inmuebles, (Art. 49, b; Art. 53, b), siempre y cuando por 

disposición expresa de sus estatutos, la totalidad de los ingresos y el 

patrimonio de las mencionadas instituciones se destinen exclusivamente a los 

fines enumerados, que en ningún caso se distribuyan directa o indirectamente 

entre sus asociados y que, en caso de liquidación, su patrimonio se distribuya 

entre entidades de igual objeto o se done a instituciones públicas.  

 

Por ello surge la necesidad de establecer un marco jurídico específico para  el 

control y fiscalización de las organizaciones religiosas, particularmente 

respecto del manejo de las ofrendas y diezmos, de manera que la actuación 

de estas organizaciones sea más transparente, incrementando la confianza 

de sus miembros y de la sociedad en general, además de que esta medida 

será un mecanismo para lograr un mayor control financiero y fiscal estatal, 

con el propósito de evitar así abusos y beneficios fiscales indebidos.  

 

Problematización 

 

¿Cuáles son los argumentos jurídicos que explican la necesidad del 

control y fiscalización estatal sobre ofrendas y diezmos de las iglesias 

cristianas en Bolivia, como mecanismo para incrementar la 

recaudación tributaria fiscal? 
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Delimitación de la investigación 

 

Delimitación temática 

 

El tema de investigación se enmarca dentro del Derecho Tributario, puesto 

que éste se refiere a la imposición y a la recaudación de los tributos. También 

se encuentra enmarcado dentro del Derecho Eclesiástico, entendiéndose por 

éste como el conjunto de normas de regulación estatal del factor religioso de 

la sociedad. 

 

Delimitación espacial 

 

El estudio se efectuará en la ciudad de La Paz, por las limitaciones de 

carácter material, económico y logístico que hacen imposible abarcar todo el 

país; además por que, la Institución Superior a la que se presenta el trabajo 

tiene su sede en la ciudad de La Paz; sin embargo, los efectos de la 

propuesta legal del estudio tendrán alcance en la jurisdicción del Estado 

Plurinacional de Bolivia. 

 

Delimitación temporal 

 

El trabajo de investigación se desarrollará durante la gestión 2009, con 

información retrospectiva del periodo 2003-2008, por cuanto se considera 

suficiente este periodo para recopilar información sobre las organizaciones 

religiosas y de la legislación relativa a las mismas. 

 

Fundamentación e  importancia de la investigación 

 

Las organizaciones religiosas están clasificadas como organizaciones sin 

ánimo de lucro, y esto es muy importante para su entendimiento público: su 
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función como instituciones de caridad diseñadas para beneficiar a la sociedad 

y no a sus líderes, fundadores o propietarios. Las actividades de los 

miembros de organizaciones sin ánimo de lucro generan valor y confianza no 

únicamente para ellos mismos, sino también para el resto de la sociedad. Es 

en este sentido que dichas acciones perpetúan el bien común.  

 

“Las organizaciones no lucrativas han adquirido un mayor reconocimiento y 

protagonismo tanto a nivel económico, por el significativo número de recursos 

humanos y financieros que movilizan; social, por el impacto de sus 

actuaciones sobre los colectivos más vulnerables de la sociedad, así como a 

nivel político, por su capacidad de incidencia”5. 

 

Ahora bien, como organizaciones sin ánimo de lucro, las organizaciones 

religiosas o iglesias cristianas deben presumiblemente beneficiar a la 

sociedad proveyendo ayuda tanto material como inmaterial a las personas, en 

especial a aquellas que se encuentran necesitadas. Estas organizaciones 

promueven virtudes sociales tales como la honestidad, la compasión, la 

lealtad y la confianza, las cuales ayudan al establecimiento de una sociedad 

organizada y humana6. A causa de sus funciones, las cuales son percibidas 

socialmente, las organizaciones religiosas se benefician de la exención de 

impuestos y de la buena voluntad del público. 

 

Generalmente, la sociedad apoya las organizaciones de caridad por sus 

responsabilidades públicamente reconocidas. Las organizaciones que 

obtienen el beneficio de exención de impuestos, por este solo hecho, hacen 

declaración pública de su existencia por el bien común y, por lo tanto, se 

espera que puedan ser públicamente fiscalizadas. La fiscalización pública 

                                                 
5  “Transparencia y rendición de cuentas en las organizaciones no lucrativas”. Observatorio del Tercer 

Sector. Barcelona, Septiembre 2007. Pág. 2. 
6  BAINBRIDGE, Sim William, 1997. “La Sociología de los movimientos religiosos”. Londres, 

Routledge. 
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promueve la transparencia y fortalece la confianza y cooperación. Toda vez 

que las organizaciones religiosas no existen explícitamente con ánimo de 

lucro o beneficio, ya que éstas son “conducidas por la responsabilidad social 

y el servicio”7, la consecución de fondos para beneficio social y el manejo o 

administración de dineros de manera legal y transparente son asuntos de 

gran importancia para su existencia.  

 

La importancia de la fiscalización pública o estatal en las organizaciones 

religiosas se debe a la necesidad de relacionarla con un principio o base 

económica racional y calculable “para hacer legítimas las acciones sociales 

religiosas”8. La implementación de controles contables y gerenciales 

apropiados asegura la “precisión y la confianza en los datos de los reportes 

financieros así como la protección de los bienes de la organización” 9. 

 

Las iglesias generalmente fundamentan su razón de ser en alguna forma de 

autorización divina, revelación o intervención trascendental, la cual va más 

allá del escrutinio social10. Sin embargo su lado humano en lo que concierne 

a la administración está abierto a evaluación11. Como instituciones sociales, 

sus actividades, las cuales incluyen la consecución y gerencia de dineros, son 

prácticas entendibles socialmente. Los intentos por estudiar y entender su 

papel en la generación de recursos sociales y financieros no tienen como 

intención “denunciar” o desaprobar sus actividades, o invalidar las 

declaraciones públicas de la naturaleza suprahumana de su existencia. Si 

estas organizaciones se benefician tanto de la buena voluntad de sus 

                                                 
7  WOOTEN, Thomas, COKER John & ELMORE Robert. 2003. “El control financiero en 

organizaciones religiosas”, en: Gestión y Dirección de Organizaciones No Lucrativas”, Vol.13, No. 
4, Págs. 343-365. 

8  BOOTH, Peter 1995 “El control de gestión en organizaciones voluntarias”. New York, Garland 
Publishing Inc. Pág. 34. 

9  WOOTEN Thomas, y otros. Op. Cit., Págs. 344. 
10  SCHMIDT Eric, 2000. “Oyendo cosas: La religión, ilusión y el esclarecimiento americano”. 

Cambridge, Massachusetts, Harvard University Press. 
11  STARK, Rodney & FINKE Roger, 2000. “Los actos de fe: Explicando el Lado Humano de la 

Religión”. Berkeley, University of California Press. 
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asistentes como de sus recursos, necesitan ser transparentes y abiertas al 

escrutinio público en un acto recíproco de buena voluntad. Esto hará crecer la 

confianza, cimentará la cooperación, y producirá y reproducirá seguridad.  

 

La necesidad de un estudio como éste es la de analizar desde la doctrina 

jurídica, la posibilidad de que el Estado pueda controlar y fiscalizar la 

actividad de las organizaciones religiosas, particularmente en lo que se refiere 

al manejo de las ofrendas y diezmos, controles que sí existen en muchos 

países de Europa12, Australia13 y Norteamérica14. Sin embargo, dicha 

investigación es casi inexistente en el ámbito boliviano. El presente estudio 

busca llenar este vacío en la investigación de las organizaciones religiosas o 

iglesias cristianas.  

 

Poner en práctica los principios de transparencia y rendición de cuentas 

constituye en la actualidad uno de los principales retos de las iglesias 

cristianes, puesto que: 

 

– Las organizaciones religiosas son expresión auténtica de la libertad 

constitucional de asociación y en definitiva, expresión de la voluntad de 

los individuos de satisfacer organizadamente y en forma trascendente 

determinados intereses propios.  

– Las organizaciones religiosas actúan de manera diferenciada y 

relevante dentro de la sociedad, por lo cual es necesario destacar o 

fortalecer los términos de dicha actuación; reclamándose, por otra 

parte, una mayor transparencia y visiblidad respecto de las actividades 

que realizan. 

 

                                                 
12  BOOTH, Meter. Op.Cit. 
13  PARKER, Lee D. 2002 “Incremento presupuestario en la burocracia cristiana”, en Management 

Accounting Research, Vol. 13: Págs. 71-100. 
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Objetivos de la investigación 

 

Objetivo General 

 

Determinar los argumentos jurídicos que explican la necesidad del 

control y fiscalización estatal sobre ofrendas y diezmos de las iglesias 

cristianas en Bolivia, como mecanismo para incrementar la 

recaudación tributaria fiscal. 

 

Objetivos Específicos 

 

− Exponer la doctrina relativa al Derecho Tributario y Derecho 

Eclesiástico. 

− Analizar los fundamentos jurídicos sobre el control y fiscalización de 

las organizaciones no lucrativas.  

− Recuperar experiencias legislativas de países de la región respecto de 

la regulación de las organizaciones religiosas.  

− Conocer la percepción de profesionales de Derecho Tributario, sobre la 

necesidad de controlar y fiscalizar las ofrendas y diezmos de las 

iglesias cristianas. 

− Proponer un régimen jurídico para el control y fiscalización de las 

ofrendas y diezmos de las organizaciones religiosas. 

 

Hipótesis de la investigación 

 

“El control y fiscalización estatal sobre ofrendas y diezmos de las 

iglesias cristianas, promoverá la transparencia de su administración 

financiera y permitirá incrementar la recaudación tributaria fiscal” 

                                                                                                                                            
14  CHAVES, Mark & MILLER Sharon, 1999. “Finnaciamiento de la religion americana”. Walnut Creek, 

California, AltaMira Press. 
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Variables 

 

Variable independiente: 

 

– Control y fiscalización estatal sobre ofrendas y diezmos de las 

iglesias cristianas 

 

Variables dependientes: 

 

– Transparencia de su administración financiera. 

– Incremento de la recaudación tributaria fiscal. 

 

Métodos 

 

Métodos generales 

 

Para lograr los objetivos del presente estudio se utilizarán los siguientes 

métodos generales: histórico, analítico y, sintético.  

 

A través del método histórico se conocerán las condiciones históricas en las 

que surgen las iglesias cristianas en el país, y el momento en que se regulan 

las organizaciones no lucrativas.  

 

El método analítico, permitirá examinar las bases doctrinales del Derecho 

Tributario y del Derecho Eclesiástico, a través de una separación de las 

partes que integran sus estructuras; por su parte, la síntesis permitirá integrar 

sus elementos o nexos esenciales, con el objetivo de fijar sus cualidades y 

rasgos principales. 
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Métodos específicos 

 

Se utilizarán los siguientes métodos específicos: la exégesis y las 

construcciones lógicas.  

 
A través del método exegético se analizarán las normas vigentes del país, en 

relación a las organizaciones no lucrativas y en particular lo relativo a las 

organizaciones religiosas, con la finalidad de hallar la voluntad del legislador 

en cada una de estas disposiciones. 

 
Por otra parte, el método de las construcciones lógicas, permitirá establecer 

las relaciones de implicación entre proposiciones, formular y criticar 

racionalmente los resultados del proceso de investigación. Este método, 

permitirá el planteamiento de una propuesta jurídica para el control y 

fiscalización de las ofrendas y diezmos de las iglesias cristianas. 

 

Técnicas 

 
En el presente trabajo de investigación se utilizarán las siguientes técnicas: 

investigación documental y entrevista estructurada. 

 
– A través de la investigación documental se reunirán los elementos 

conceptuales y teóricos que den consistencia al trabajo de 

investigación. Asimismo, esta técnica permitirá analizar las 

disposiciones relativas a las organizaciones sin fines de lucro y las 

iglesias cristianas. 

 
– Mediante la técnica de la entrevista estructurada se conocerá la 

percepción de profesionales especialistas en materia jurídico-tributaria, 

así como en Derecho Eclesiástico, sobre la viabilidad de establecer 

control y fiscalización estatal sobre las ofrendas y diezmos de las 

iglesias cristianas.    
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CAPÍTULO I 

MARCO HISTÓRICO 

 

Las iglesias cristianas, desde que se instauraron en el continente americano, 

pese a ser jurídicamente reconocidos no han sido sujetos de control y 

fiscalización estatal sobre ofrendas y diezmos que perciben. 

 

1.1 Evolución de las iglesias cristianas 

 

Teniendo en cuenta que el estudio alude a las organizaciones religiosas o 

iglesias cristianas, es pertinente hacer una breve referencia a la evolución de 

la iglesia cristiana. La mayor parte de la información que se expone a 

continuación, fue recabada de la Gran Enciclopedia Rialp (1991):15 

 

La Antigüedad cristiana puede dividirse en dos periodos, el primero de los 

cuales (hasta el año 313) es el de los tiempos apostólicos, de los apologistas 

y de las persecuciones. Ignorada o perseguida por los poderes públicos, la 

Iglesia se propaga entre los pueblos que tenían una cultura pagana, 

predominantemente greco-romana pero impregnada también fuertemente de 

influencias orientales. 

       

El reconocimiento oficial de la Iglesia por Constantino (año 313) abre el 

segundo periodo que puede estimarse prolongado hasta el final del s. VII. 

Libre desde aquel momento, el catolicismo se ve promovido bien pronto al 

rango de religión del Estado bajo Teodosio (año 380) y se organiza alrededor 

de centros poderosos: Roma, Alejandría, Antioquía, Cartago, Arlés. Las 

grandes discusiones doctrinales, trinitarias y cristológicas, sobre la santidad 

                                                 
15  Gran Enciclopedia Rialp: Humanidades y Ciencia. “Iglesia, Poder de la Iglesia en Lo Temporal”.  

Ediciones Rialp S.A. 1991. 
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objetiva de la Iglesia, sobre la gracia son resueltas por concilios generales 

con ayuda de los poderes públicos.  

 

Al final del siglo V desaparece en Occidente el cuadro político de la 

Antigüedad cristiana con la deposición del último emperador (año 476), pero 

los cuadros culturales y sociales de la Antigüedad se mantienen aún durante 

largo tiempo; en Oriente, un cierto número de Iglesias nacionales se separan 

de la gran Iglesia desde el siglo V, mientras que Bizancio, que se dice 

siempre “romano”, aparece como un imperio cristiano. 

       

La Edad Media: generalmente se divide la Edad Media en tres periodos, cuyo 

conjunto comprende la larga serie de siglos en los que se despliega la obra 

misionera y civilizadora de la Iglesia cerca de los pueblos romanos, 

germánicos y eslavos, mientras que Oriente en lucha contra el empuje 

musulmán (al que sucumbirá en 1453) y se esfuerza por mantener la tradición 

del Imperio cristiano. 

       

En el primer periodo (hasta mediados del siglo XI), las iglesias nacionales de 

Occidente viven en alianza estrecha con el poder real, y después imperial 

(carolingio y otoniano). A la disgregación del Imperio carolingio, el 

parcelamiento de los señoríos y el sistema feudal hacen posible una 

influencia profunda de los laicos sobre las iglesias. 

 

Del año 1046 (elevación al trono de Clemente 11, el primer Papa de la 

llamada reforma gregoriana) a 1303 (muerte de Bonifacio VIII), la Iglesia 

reconquista en primer lugar su libertad de adquirir territorios propios y, 

después, con respecto al poder secular, viniendo a ser la potencia directora, 

moral y políticamente, del Occidente cristiano. La ruptura con la Iglesia de 

Oriente, consumada en 1054, no encuentra solución, a pesar de las tentativas 

hechas en los Concilios de Lyon (v.) y de Florencia (v.). La Iglesia occidental 
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crea una nueva cultura en esta edad de la Cristiandad: las Universidades se 

organizan; triunfan el derecho canónico y la escolástica; se desarrolla el arte 

gótico. El pontificado de Bonifacio VIII señala la expresión más vigorosa de 

las pretensiones pontificias (Bula Unam Sanctam), a las que inflige un cruel 

mentís el conflicto con Felipe el Hermoso. 

 

En el tercer periodo (1303-1517) decae el prestigio del papado como 

consecuencia del exilio de Aviñón y del cisma de Occidente. Los concilios 

intentan en vano la reforma de la Iglesia tanto en su cabeza como en sus 

miembros. El declive de la sociedad feudal y el desarrollo del capitalismo 

naciente favorecen la disgregación de las estructuras medievales, la 

afirmación de un «espíritu laico» que aspira a la emancipación de la tutela 

eclesiástica, la aparición de una nueva cultura, profana, que renegará 

sucesivamente del catolicismo (Reforma), de los valores cristianos (Filosofía 

del Siglo de las Luces) y de toda forma de religión (Ateísmo moderno). 

 

Los tiempos modernos. Se caracterizan, geográficamente, por la división de 

la Cristiandad occidental y por la extensión de la Iglesia en el Nuevo Mundo y 

en los países de misión. Políticamente, los Estados se liberan cada vez más 

de la influencia de la Iglesia. 

 

El primer periodo (1517-1789) es el del Antiguo Régimen, el de las 

monarquías absolutas, el regalismo y la religión del Estado. Pero la reforma 

eclesiástica, definida en el Concilio de Trento, permite una magnífica 

renovación de la vida religiosa y de la ciencia eclesiástica. 

       

El segundo periodo (a partir de la Revolución francesa de 1789) es a veces 

clasificado aparte como Época contemporánea. Después de los trastornos 

napoleónicos y de las revoluciones políticas favorables al advenimiento de las 

democracias (el término se aplica, sin embargo, a entidades muy diferentes), 
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la Iglesia lucha con el liberalismo, el positivismo, el indiferentismo. Si el 

papado pierde los Estados Pontificios, su prestigio se afianza, sin embargo, 

en el Concilio Vaticano I con la definición de la infalibilidad pontificia, la misión 

espiritual de la Iglesia aparece en todos los campos. Ésta se esfuerza por 

despertar para el apostolado a todo el pueblo cristiano, a quien ofrece medios 

renovados para su vida espiritual y se lanza al apostolado con los “hermanos 

separados”, con las otras religiones monoteístas y con todos los hombres de 

buena voluntad. El Concilio Vaticano II es un acontecimiento de trascendente 

importancia, que abre una nueva época en la Historia de la Iglesia. 

 

1.2 Historia de los diezmos y ofrendas 

 

Otro aspecto directamente vinculado con la presente investigación, es el 

referido a los diezmos y ofrendas, cuyos orígenes y evolución histórica se 

describe a continuación: 

 

La primera mención que encontramos en la Biblia acerca del diezmo, está en 

Génesis 14:20, cuando Abram le entregó a Melquisedec, rey de Salem, la 

décima parte del botín conseguido en la reciente guerra contra una coalición 

de varios reyes que habían saqueado a Sodoma y Gomorra y que tenían 

secuestrado a su sobrino Lot. Es interesante notar que Abram no entregó a 

Melquisedec la décima parte de todos sus bienes, sino solamente de lo 

obtenido como botín en esa batalla (Hebreos 7:4); y el 90% restante, 

descontando las partes que tomaron legalmente Aner, Escol y Mamre, Abram 

lo devolvió al rey de Sodoma. Los aliados de Abram no dieron diezmo ni 

fueron obligados a hacerlo. 

 

Más tarde, Jacob, el nieto de Abraham, hace un voto a Dios y le dice que si le 

ayudare a regresar con bien a su casa paterna, y le supliere comida y vestido, 
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Yavéh será su Dios y le promete que: "de todo lo que me dieres, el diezmo 

apartaré para ti". (Génesis 28:22) 

 

El diezmo, pues, fue entregado por Abram a Melquisedec como una forma de 

agradecer las bendiciones que este rey y sacerdote le proclamó al recibirlo 

cuando volvía de derrotar a los reyes. Para qué utilizó los diezmos 

Melquisedec, no se nos revela. De igual forma, no sabemos en qué forma le 

entregaba Jacob los diezmos a Dios ya que en esa época no estaba 

instaurado el sacerdocio levítico. 

 

Así, el diezmo tenía el doble propósito de hacer recordar a los hijos de Israel 

que todo lo bueno les venía de Dios y, también, cumplía con el objetivo de 

proveer el sustento para los levitas, sacerdotes del Señor, para alimentar a 

los necesitados –viudas, extranjeros, huérfanos y demás pobres-, y, bajo los 

reyes, para pagar el ejército y los funcionarios gubernamentales, incluido el 

rey. 

 

1.3 Nacimiento y evolución del Derecho Eclesiástico 

 

El Derecho Eclesiástico nace como ciencia autónoma en el siglo XVIII. Se 

sistematiza en los manuales dedicados al estudio de esta disciplina a lo largo 

del siglo XIX y recibe por último un fuerte impulso transformador con las 

doctrinas del Concilio Vaticano II. 

 

Los comienzos de la disciplina aparecen marcados por una necesidad de 

fundamentar la estructura de la Iglesia en cuanto sociedad. Se podría 

preguntar por qué no se siente esta necesidad hasta el siglo XVI. La razón, 

según Hera-Munier, se encuentra en que si bien los canonistas clásicos 

disponían de los elementos necesarios para realizar la defensa de la 

estructura jurídica de la Iglesia, no sintieron la necesidad de hacerlo, debido 
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al “monismo jurídico” de la cristiandad, que no se rompe hasta la Reforma 

protestante.16  

 

La Reforma protestante causa remota de la aparición de esta ciencia. Pero la 

pregunta constituye, cómo se explica el transcurso de dos siglos entre la 

Reforma y la aparición del Derecho Eclesiástico en el siglo XVIII. Las causas 

de este retraso se encuentran en los factores determinantes de la Reforma, 

más teológicos que jurídicos. De otra, en la necesidad de que confluyesen 

una serie de ambiciones sistemáticas y metodológicas, sin las que no podría 

hablarse de una verdadera Ciencia. En este caso, los elementos fueron 

aportados por el Derecho natural, entonces en boga. Es, en efecto, el 

concepto de sociedad tal como se entiende por el Derecho, el que servirá de 

apoyo para definir la estructura interna de la Iglesia que se prolonga a lo largo 

del siglo XVIII en una triple dirección: 17 

 

a) En primer lugar sirve de fundamento a las tesis regalistas 

desarrolladas en la segunda mitad del s. xviii en Europa Central. 

b) Otra dirección se esfuerza en distinguir dentro del D. canónico el D. 

público y el D. privado, y a su vez, la ciencia a la que venimos 

llamando D. p. e. del D. canónico público. 

c) Por último, y con base en todos estos esfuerzos, surge un grupo de 

autores que fijarán definitivamente el contenido del D. e., evitando toda 

confusión con el D. canónico público. 

 

En el siglo XIX, el estudio del Derecho Eclesiástico, continúa centrado en 

torno a la jerarquía de la Iglesia. Todavía se lo confunde con el Derecho 

canónico público. Para Fogliasso, esta distinción no se logra plenamente 

                                                 
16  DE La HERA y CH. MUNIER, Le droit publique ecclésiastique á travers ses délinitions, «Rev. du 

droit canonique» 14 (1964) 32-63 
 
17  J. CALVO, “Teoría general del Derecho Público Eclesiástico”, Santiago de Compostela 1968 
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hasta la aparición de las obras: Analisi del diritto Pubblico ecclesiastico 

(1824), atribuida a A. Vittadini y de las Theses ex Iure Publico Ecclesiastico 

(1826), del Card. G. Soglia.18 

 

Un nuevo factor influye decisivamente en la elaboración del Derecho 

Eclesiástico, se trata del triunfo en materia política de las ideas liberales, que 

llevan a considerar el ordenamiento estatal como el único perfecto y 

soberano, negando, la posibilidad de que exista un ordenamiento superior al 

mismo. Un nuevo campo de trabajo se abre para los juristas, que consiste en 

regular las relaciones entre la Iglesia y el Estado, demostrando cómo la 

Iglesia tiene derecho, en cuanto es sociedad soberana por voluntad de su 

fundador Jesucristo, a defender todo lo que haga referencia a la salus 

animarum de sus miembros, incidiendo en este punto sobre los 

ordenamientos estatales. 

 

Así, León XIII, en la encíclica Immortale Dei, dice refiriéndose a la estructura 

social de la Iglesia: “Esta sociedad, pues, aunque consta de hombres, no de 

otro modo que la comunidad civil, con todo, atendiendo al fin que mira y los 

medios que usa y de que se vale para lograrlo, es sobrenatural y espiritual, y, 

por consiguiente, distinta y diversa de la política, y lo que es más de atender, 

completa en su género y perfecta jurídicamente, como que posee en sí 

misma y por sí propia, merced a la voluntad y gracia de su Fundador, todos 

los elementos y facultades necesarios para su existencia y para su acción”.19 

 

                                                 
18  E. FOGLIASSO, “Ius publicum e il Concilio Ecumenico Vaticano II”, Salesianum, Nº 30 (1968). Pág. 

243-301 
19  http://www.canalsocial.net/GER/busquedaav.asp 



 19 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

El presente estudio tiene como fundamento teórico, las doctrinas relativas al 

derecho eclesiástico y el derecho tributario, por lo que a continuación se 

exponen las mismas.  

 

2.1 El Derecho Eclesiástico 

 

2.1.1 Precisión necesaria previa 

 

Antes de abordar en forma específica la doctrina del derecho eclesiástico, es 

pertinente hacer una clara diferenciación con el derecho canónico. 

  

En este sentido, cabe precisar que el Derecho canónico es una de las 

diversas respuestas que, en el ámbito del derecho, ha venido desde el interior 

de la Iglesia. No es, empero, la única respuesta con que los hombres han 

considerado necesario regular jurídicamente el factor religioso en su 

dimensión social, pues para el derecho de los Estados, la dimensión religiosa 

de sus ciudadanos cuando ella se transforma en un factor social, no puede 

serle indiferente. Es lo que hoy se conoce como Derecho Eclesiástico del 

Estado, es decir, normas estatales, como pueden serlo las normas penales o 

tributarias, pero que tienen como finalidad regular el factor religioso de los 

ciudadanos en su dimensión social, o, como más modernamente se entiende, 

que se encarga de regular la libertad religiosa. De esta manera, mientras el 

Derecho canónico es un derecho “intraeclesial”, que no por eso es menos 

jurídico, el Derecho Eclesiástico del Estado es un derecho “extraeclesial” y 

estatal y, como tal, es una de las más modernas ramas del derecho. Se trata 
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de una disciplina que ha alcanzado un notable desarrollo en algunos países 

europeos en la segunda mitad del siglo XX20. 

 

Por tanto, el “derecho eclesiástico” es derecho de factura estatal, y no se 

refiere a una confesión religiosa en particular, sino al factor religioso presente 

en la sociedad en general, en cambio, el derecho canónico es derecho interno 

de la Iglesia, que regula las relaciones jurídicas existentes en su interior y se 

aplica solamente a sus fieles: en ese sentido, puede tener su equivalente en 

otras religiones (como puede ser la ley islámica, o la ley religiosa judaica). 

 

Entonces, podría afirmarse que el derecho Eclesiástico vendría constituido 

por el conjunto de normas que tratan de regular la posición del fiel, en cuanto 

tal, en el ordenamiento estatal. Pero el Derecho Eclesiástico no agota su 

objeto en la regulación de esas actuaciones individuales, ya que la actividad 

religiosa del individuo no se agota con ellas. Se ha afirmado que 

históricamente los dos tipos de grupos que aparecen con la máxima eficacia y 

solidez son los grupos religiosos y los grupos Estatales21. 

 

2.1.2 Estructuración del Derecho Eclesiástico 

 

No existe una concepción unitaria de lo que es el Derecho Eclesiástico. Para 

algunos autores se debería incluir en la constitución de la Iglesia. Otros son 

partidarios de dividir el Derecho Eclesiástico en una parte general, en la que 

se estudien las relaciones entre Iglesia y Estado en sus dos tesis 

fundamentales: la Iglesia como sociedad jurídicamente perfecta, y la Iglesia 

en cuanto ordenamiento jurídico primario, y en una parte especial, dividida en 

dos secciones a las que se denomina respectivamente Derecho Eclesiástico 

                                                 
20  MARTÍNEZ-TORRÓN J., “Religión, derecho y sociedad. Antiguos y nuevos planteamientos en el 

Derecho Eclesiástico del Estado” Granada, 1999. 
21  IBAN Ivan C. y PRIETO Luis. “Lecciones de derecho eclesiástico”. Segunda Edición.Edit. Tecnos 

S.A. Madrid 1990.. 
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interno y Derecho Eclesiástico externo. Un tercer grupo, entiende el Derecho 

Eclesiástico como: “el conjunto de temas desarrollados por los manuales de 

la disciplina y los conceptos elaborados para su utilización”22, prescindiendo 

en la elaboración del concepto de otros análisis más complejos, como el de la 

distinción entre Derecho público y Derecho privado. Desde este punto de 

vista dos finalidades fundamentales inciden en la configuración de la 

estructura del Derecho Eclesiástico. 

 

a) De un lado la finalidad formativa. El estudio del Derecho Eclesiástico 

se ha venido realizando con carácter propedéutico respecto a los de 

Derecho canónico. Esta posición es lógica si se considera que desde 

el siglo XVIII hasta ahora la doctrina canónica tiene un marcado 

carácter exegético. Se limita, por tanto, al estudio de las normas sin 

abrir paso a una verdadera elaboración científica, y en sustitución de 

ésta, se utilizan nociones aportadas por otras ciencias.  

 

b) Además de la finalidad formativa, otro factor influye en la estructura del 

Derecho Eclesiástico: la intención apologética, orientada a refutar los 

dos errores señalados; por un lado la tesis luterana que niega las 

posibilidades de una estructura orgánica de la Iglesia jerárquica; de 

otro las doctrinas liberales, que no admiten la posibilidad de un 

ordenamiento jurídico regulador del fenómeno religioso, y menos la 

supremacía del ordenamiento de la Iglesia sobre los ordenamientos 

estatales. Estos problemas dan lugar a las dos partes en que suele 

dividirse el Derecho Eclesiástico: interno, que intentará demostrar 

cómo la Iglesia es una sociedad jerárquica, jurídica y soberana; y 

externo, que tratará el tema de las relaciones entre Iglesia y Estado. 

 

                                                 
22  http://www.canalsocial.net/GER/busquedaav.asp 
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2.1.3 Fuentes del Derecho Eclesiástico 

 

Sea cual fuere el significado que se dé a la expresión fuente del derecho 

eclesiástico una rama del ordenamiento jurídico, el sistema de fuentes del 

mismo no debería ofrecer ninguna peculiaridad que justificase su tratamiento. 

Los problemas que pudieran surgir no serían diversos a los que se plantean 

en el ámbito de la teoría general del derecho, y aquí bastaría con reseñarlos, 

y dejar su resolución a la rama de la ciencia del derecho a que corresponda23. 

 

 La Constitución 

 Los acuerdos con la Santa Sede 

 La ley orgánica de libertad religiosa 

 La legislación general 

 Los acuerdos con confesiones distintas de la Católica 

 

2.1.4 Contenido del Derecho Eclesiástico 

 

Cualquiera que sea la posición que se adopte en torno a la sistematización 

del Derecho Eclesiástico, bien la de Fogliasso, con la escisión de una parte 

general, o la más tradicional, los temas objeto de estudio son los mismos.24 

 

Cómo el estudio de la organización jerárquica de la Iglesia y sus relaciones 

con el Estado, necesita de un concepto jurídico capaz de mostrar los 

aspectos comunes a ambas sociedades, y cómo esta noción es la de societas 

iuridice perfecta.25 Este concepto cuyos caracteres y delimitación aparecen 

claros en los tratados posteriores sobre la materia y en el Magisterio 

                                                 
23  IBAN Ivan C. y PRIETO Luis. “Lecciones de derecho eclesiástico”. Segunda Edición.Edit. Tecnos 

S.A. Madrid 1990.. 
24  E. FOGLIASSO, Ob. Cit. (1968) Pág. 462-522 
25  GONZÁLEZ DEL VALLE, J.M., Derecho eclesiástico del Estado Español, Oviedo, 1997. 
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pontificio, pero sí parece interesante señalar cómo de este concepto surgen 

los temas fundamentales del Derecho Eclesiástico. 

 

Lo referente al Derecho Eclesiástico interno, está dedicado en su mayor parte 

al tema del poder atribuido a la Iglesia por Derecho divino y en cuanto que es 

sociedad soberana. Después de señalar los límites y caracteres de este 

poder, los textos hacen referencia a la división entre poder de orden y poder 

de jurisdicción.  

 

El Derecho Eclesiástico externo, trata fundamentalmente de refutar la tesis 

liberal de la separación entre Iglesia y Estado, demostrando la primacía de la 

Iglesia por el fin espiritual que persigue. Se concreta el tema de un modo 

especial en el estudio de las materias mixtas, es decir, que conciernen a 

ambos ordenamientos. Entre estas materias clásicamente se vienen 

señalando el matrimonio y la enseñanza. El Concilio Vaticano II, en cuanto ha 

difundido las verdades en torno al Misterio de la Iglesia y su misión en el 

mundo, ha supuesto un cambio profundo en el Derecho Eclesiástico no sólo 

en la temática, sino también en el mismo enfoque de la disciplina. 

 

2.1.5 El Derecho Eclesiástico en los textos del Concilio Vaticano Il. 

 

Prescindiendo de lo que Fogliasso denomina Parte General del Derecho 

Eclesiástico puede centrarse el estudio de las incidencias del Concilio 

Vaticano II en el Derecho Eclesiástico en torno a las dos ramas en que 

tradicionalmente se encuentra escindido. 

 

Esta consideración de la Iglesia en cuanto Pueblo de Dios, no puede inducir a 

pensar que la Iglesia es una sociedad jerárquica y desorganizada. Se trata de 

una sociedad en la que lo fundamental es la “unidad en la variedad”. Unidad 

en cuanto que todos los miembros participan en un mismo sacerdocio común 
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y variedad en cuanto que son muy diversas las misiones eclesiales que 

corresponden a los miembros del Pueblo de Dios. Esta idea se recoge 

expresamente en la Constitución dogmática sobre la Iglesia: “por designio 

divino, la Santa Iglesia está organizada y se gobierna sobre la base de una 

admirable variedad”... Más adelante se habla de los elementos que tienen en 

común los miembros del Pueblo de Dios: “es común la dignidad de los 

miembros que se deriva de su regeneración en Cristo, común la gracia de la 

filiación, común la llamada a la perfección: una sola salvación, única la 

esperanza e indivisa la caridad”26. La unidad, tiene su raíz sacramental en la 

Eucaristía: “En la sagrada Liturgia eucarística muestran de un modo concreto 

la unidad del Pueblo de Dios, significada con propiedad y maravillosamente 

realizada por este augusto sacramento”.27 

 

Es una sociedad en la que entra esencialmente la dimensión jerárquica, pero 

no puede entenderse la jerarquía desgajada de la raíz sacramental que es 

común a los miembros del Pueblo de Dios, ni tampoco como una mera 

manifestación del poder de jurisdicción, ya que toda situación de poder debe 

ser considerada como fuente de unión y de servicio. 

  

El Derecho Eclesiástico externo se ha dedicado fundamentalmente al estudio 

de las relaciones entre la Iglesia y el Estado, haciendo notar como el 

ordenamiento de la Iglesia, en cuanto va dirigido a la salus animarum tiene 

primacía sobre el orden temporal. Tema que se ha centrado sobre todo en 

torno al estudio de las materias mixtas. 

 

La consideración que configura el Pueblo de Dios ha llevado a deducir una 

distinción neta entre la sociedad temporal y la Iglesia. Este nuevo enfoque 

lleva a plantear el tema de las relaciones entre la Iglesia y el Estado no como 

                                                 
26  Concilio Vaticano II. Nº 32. Papa León XIII. Roma. 
27  Concilio Vaticano II. Nº 11. Papa León XIII. Roma. 
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un dualismo entre poderes, sino más bien como una relación entre la Iglesia y 

el mundo, entre la Iglesia y el orden temporal. Así se encuentra expresamente 

establecido en el Decreto Apostolicam actuositatem: “la obra redentora de 

Cristo aunque de suyo se refiere a la salvación de los hombres, se propone 

también la restauración de todo el orden temporal. Por ello, la misión de la 

Iglesia no es sólo ofrecer a los hombres el mensaje y la gracia de Cristo, sino 

también impregnar y perfeccionar todo el orden temporal con el espíritu 

evangélico”. 

 

El Derecho Eclesiástico externo no podrá limitarse exclusivamente al estudio 

de las relaciones entre la Iglesia y el Estado, sino que tendrá como objeto, 

como tema fundamental, la misión del laico. También abarcará el tema de la 

dignidad de la persona humana, plasmado en un reconocimiento de los 

derechos fundamentales, entre los que, naturalmente, se encuentra el de 

libertad religiosa. Sin embargo, el tema de las relaciones entre Iglesia y 

Estado continúa en vigor. La doctrina del Vaticano ha subrayado la autonomía 

de ambas comunidades destacando cómo se plantea un problema de 

delimitación de competencias. También se considera a la Iglesia y el Estado 

como dos órdenes jurídicos distintos: “conforme lo exige la misma economía 

de la salvación, los fieles aprendan a distinguir con cuidado los derechos y 

deberes que les conciernen por su pertenencia a la Iglesia y los que les 

competen en cuanto miembros de la sociedad humana”.28 

 

2.1.6 Principios del derecho eclesiástico 

 

En cada país los principios en torno a los cuales se organiza el derecho 

eclesiástico pueden variar. Pero como en esta materia existe una fuerte 

influencia del derecho internacional de los derechos humanos, que es 

                                                 
 
28  CONSTITUCIÓN LUMEN GENTIUM, N° 36 
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básicamente uniforme y va moldeando incluso a las normas constitucionales 

de los estados, sobre todo en los países de tradición jurídica y conformación 

socioreligiosa semejante (como pueden ser los de América Latina, Italia, 

España, Portugal...), los principios tienden a coincidir. 

 

El derecho eclesiástico de los estados democráticos occidentales se funda en 

algunos principios, que ha desarrollado sobre todo la doctrina europea. Estos 

principios, o bien se deducen de normas jurídicas de jerarquía superior que 

se proyectan con especial fuerza en el ámbito del derecho eclesiástico, o bien 

se inducen del conjunto de las instituciones que conforman esta rama del 

derecho29. 

 

Los autores europeos concuerdan en que un principio básico, acaso el más 

importante, es el de libertad religiosa. Esta libertad asume que la religión es 

una experiencia humana integral y no se puede limitar sin ejercer violencia 

contra el ser humano, contra su derecho a vivir dentro de su propia cultura y 

de expresarse en ella y por ella. La libertad religiosa no forma parte de las 

cosas que pueda otorgar el Estado, toda vez que el fenómeno religioso 

preexiste al Estado. Éste no la crea ni está en su mano darle o negarle su 

existencia. Podrá reprimirla, pero no podrá suprimirla. 

 

El segundo principio informador del derecho eclesiástico, es el de igualdad o 

no discriminación. La igualdad ante la ley es uno de los postulados básicos 

del constitucionalismo moderno y del derecho internacional de los derechos 

humanos. 

 

El tercer principio fundamental es el de laicidad del Estado, neutralidad o no 

confesionalidad. El derecho eclesiástico del Estado no puede adoptar como 

                                                 
29  IBÁN, I.; PRIETO SANCHÍS, L. y MOTILLA DE LA CALLE, A., “Derecho Eclesiástico”, McGraw-Hill, 

Madrid, 1997, Pág. 23. 
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propia la visión teológica de una confesión determinada, ni siquiera, la de la 

Iglesia Católica. 

 

Este punto es fundamental porque determina que el derecho eclesiástico del 

Estado no puede adoptar como propia la visión teológica de una confesión 

determinada. Si el Estado fuese confesional, podría definir qué “secta” es 

todo aquello que se distinga de la iglesia oficial, o todo grupo al que la iglesia 

oficial denomine como tal. Es lo que algunos, con mente simple, pretenden. 

Pero esto no es posible en un estado democrático de derecho. 

 

En otros países de composición socio-religiosa se postula también el principio 

de cooperación entre el Estado y las confesiones religiosas. Ese principio 

hoy es claramente predicable en el análisis de la relación entre la Iglesia 

Católica y el Estado, y menos evidente respecto de las demás confesiones. 

 

2.2 El derecho tributario 

 

2.2.1 Nociones generales 

 

En la actualidad, se observa que hay consenso internacional, cualquiera que 

sea la ideología en el poder, sobre el papel fundamental que desempeña el 

Estado en el desarrollo económico de las naciones. Pero el énfasis, la 

orientación misma de la participación estatal, es dirigida en lo financiero por 

las llamadas Política Fiscal y Política Tributaria.                             

 

La política fiscal es la  planificación  de los  ingresos  y  gastos públicos, en  

relación  con  su  naturaleza y volumen, con el propósito de obtener 

resultados favorables en el nivel de los ingresos, de los precios y del empleo; 

mientras que la política tributaria está referida a la orientación que el Estado 

imprime al nivel y forma de  distribución de la carga tributaria sobre los 
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diversos sectores de la economía, con el fin de conseguir determinados 

efectos, directos e indirectos sobre el proceso económico nacional. 

 

Política fiscal y política tributaria, se concretizan en leyes económicas y 

anualmente en el Presupuesto Nacional, conformado en esencia por los 

gastos públicos, y con los medios con que se ha decidido financiarlos. 

 

Toda persona natural o jurídica, que inicien  actividades económicas, deben 

cumplir con ciertas formalidades fiscales que dan inicio al ciclo de vida fiscal 

del individuo. Por formalidad suele entenderse, en este caso, cada uno de los 

requisitos que se han de observar o llenar para ejecutar una actividad; 

Cualquier negocio o comercio requiere formalidades que exige la respectiva 

autoridad, sea  Estatal, Municipal, Tributaria o de otro orden y cumplir con las 

leyes relativas al comercio. 

 

2.2.2 Concepto de derecho tributario 

 

El derecho tributario es una parte esencial del derecho financiero, que se 

refiere a la imposición y a la recaudación de los tributos. Figueroa define el 

derecho tributario como “el conjunto de principios  y  normas que regulan los 

impuestos y las relaciones jurídicas que se generan, tanto entre el Estado y 

los contribuyentes, como entre estos últimos, a consecuencia de la 

imposición30. 

 

Carlos Calderón, define el derecho tributario como “la rama del derecho que 

se propone estudiar el aspecto jurídico de la tributación en sus diversas 

                                                 
30  FIGUEROA Patricio “Manual de Derecho Tributario” Editorial Juridica de Chile, Segunda edición, 

Santiago 1997. 
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manifestaciones, como actividad del Estado, en las relaciones de éste con los 

particulares y las que se suscitan entre estos últimos”31. 

 

Por su parte, Oscar Vaca, cita a un conjunto de definiciones de diferentes 

autores, dentro de las cuales se destacan:32 

 

− Valdés Costas Ramón: es el conjunto de normas que regulan los 

derechos y obligaciones entre el Estado, en su calidad de acreedor de 

los tributos, y las personas a quienes la ley responsabiliza su pago. 

 

− Giuliani Fonrouge: El derecho tributario o fiscal, es la rama del derecho 

financiero que se propone estudiar el aspecto jurídico de la tributación 

en sus diversas manifestaciones, tales como la actividad del Estado en 

las relaciones de éste con los particulares y en las que se suscitan 

entre estos últimos. 

 

− Dino Jarach: el derecho tributario es el conjunto de normas jurídicas 

que se refieren a los tributos, y los tributos son una de las formas de 

recursos estatales que el Estado impone coercitivamente en virtud de 

su poder de imperio. 

 

− Sainz de Bujanda: el derecho tributario es la rama del Derecho Público 

que fija y justifica los principios generales y jurídicos que existen y 

deben existir en las relaciones tributarias, haciendo posible su 

presencia y desarrollo posterior en los diversos tributos que integran 

los sistemas fiscales de cada país. 

 

                                                 
31  CALDERÓN LIMMPIAS, Carlos Eugenio. “Derecho financiero y tributario”. Universidad Mayor de 

San Andrés. Facultad de Derecho y Ciencias Políticas”. Carrera de Derecho. 
32  VACA Óscar. “Nociones de derecho financiero y tributario”. Centro de publicaciones UPSA. Santa 

Cruz, 1998. Págs. 87-88. 
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De acuerdo a las definiciones anteriores, se observa que el derecho tributario 

es una parte del derecho financiero, que regula las relaciones entre el ente 

público y los obligados al pago de los tributos y que estos, deben estar 

regulados mediante la ley propia de cada Estado. 

 

El objeto de estudio o contenido del derecho tributario es el impuesto o 

tributo, los  principios  que informan el fenómeno impositivo, y las relaciones 

jurídicas o que da origen al establecimiento de un impuesto. 

 
El contenido del Derecho Tributario se puede dividir de la forma que se 

presenta en la siguiente tabla: 

 
CONTENIDO DEL DERECHO TRIBUTARIO 

 

I. Doctrina 

Tributaria 

 

a) Principios Tributarios básicos 

1. La potestad tributaria 

2. El principio de legalidad 

3. Principios de igualdad y 

generalidad 

4. Principios de no 

confiscación 

b) Interpretación e integración de la ley tributaria 

c) Teoría de la Obligación Tributaria 

d) Teoría General del Impuesto 

e) El Sistema Tributario 

II. Derecho 

Tributario 

Positivo 

a) Derecho 

Tributario 

Sustantivo 

1. Leyes Impositivas 

propiamentemente 

tales: 

- Leyes sobre Impuesto a la 

renta 

- Ley sobre Impuestos a las  

Ventas y Servicios 

- Ley sobre Impuestos a las  

herencias y Donaciones   

- Ley sobre impuestos de  

timbres y estampillas, etc. 

2. Derecho Penal 

Tributario: 

Normas  sobre  apremios, 

infracciones y sanciones 

contenidas en el Código 

Tributario y otras leyes 

impositivas. 

 



 31 

 
 

b) Derecho 

Tributario 

Adjetivo 

1. Normas 

administrativas 

comprendidas  

 

Normas administrativas 

comprendidas en el Código 

Tributario, y en los títulos sobre   

Administración  del impuesto de 

las leyes Impositivas 

2. Derecho Procesal 

Tributario 

Normas procesales  para su 

substanciación de los 

procedimientos contenciosos 

tributarios  de  carácter  civil  

(reclamación  tributaria) y de 

carácter penal  (procedimientos 

para la  aplicación de 

sanciones). 

Fuente: FIGUEROA Patricio, Ob. Cit. 

 

El derecho tributario, en virtud del principio de legalidad, tiene 

indudablemente, la calidad de Derecho publico, el que se caracteriza por que 

los sometidos a él, incluso el Estado, solo pueden hacer lo que la ley autoriza 

expresamente, a diferencia de lo que ocurre en el  ámbito del  Derecho 

privado donde puede hacerse todo aquello que la ley no prohíbe. 

 

2.2.3 Fuentes del derecho tributario 

 

La fuente principal del derecho tributario está basado en el principio de 

legalidad del tributo, es decir, que solamente existe cuando emana de una 

Ley preexistente a su aplicación. 

 

En Bolivia, la legislación adopta como fuente primaria de los tributos la 

primacía de las leyes establecidas en la Teoría Pura del Derecho de Hans 

Kelsen, que su pirámide jurídica pone como la principal ley la Constitución de 

un país, así el Código Tributario de Bolivia identifica plenamente las fuentes 

del derecho tributario, cuando en su Art. 5  prevé: son fuente del Derecho 

Tributario:33 
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1. La Constitución Política del Estado. 

2. Los Convenios y Tratados Internacionales aprobados por el Poder 

Legislativo. 

3. El presente Código Tributario. 

4. Las Leyes 

5. Los Decretos Supremos. 

6. Resoluciones Supremas. 

7. Las demás disposiciones de carácter general dictadas por los órganos 

administrativos facultados al efecto con las limitaciones y requisitos de 

formulación establecidos en este Código. 

 

También constituyen fuente del Derecho Tributario las Ordenanzas 

Municipales de tasas y patentes, aprobadas por el Honorable Senado 

Nacional, en el ámbito de su jurisdicción y competencia. 

 

2.2.4 Principios del derecho tributario 

 

El derecho tributario tiene principios básicos, como de imposición. Estos se 

detallan a continuación:34 

 

a) Principios básicos: 

 

• Principio de la legalidad de los impuestos.- Este principio enunciado 

ya por los romanos con la expresión "nullum tributum sine ledge", le  

otorga característica legal al fenómeno impositivo, que limita la 

discrecionalidad del Estado en materia tributaria. 

 

                                                                                                                                            
33  Código Tributario de Bolivia, Ley No. 2492  de 02 de agosto de 2003. 
34  ZAVALA ORTIZ José Luis. “Manual de Derecho tributario”, Editorial Jurídica ConoSur Ltda., 

Santiago, 1998.  
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• Principios de generalidad y de equidad.- Este principio asegura la 

igual repartición de los tributos en proporción a las rentas o en la 

progresión o forma que fije la ley y la igual repartición de las 

demás cargas publicas. En ningún caso la ley puede establecer 

tributos manifiestamente desproporcionados o injustos. 

 

• Capacidad tributaria.- Está basada en la capacidad económica o 

contributiva del sujeto pasivo de la obligación tributaria, y a este  

respecto, pueden tener esta calidad, aun las personas que carecen de 

capacidad de ejercicio, como el infante, el impúber, y la mujer casada, 

si respecto de ellos se dan las circunstancias del hecho generador de 

la obligación  tributaria.  

 

• Otros principios.- La teoría tributaria ha formulado una serie de otros 

principios que están siendo incorporados en las legislaciones 

tributarias de numerosos países, tales como los principios de: igualdad, 

generalidad, no confiscación, mínimo exento de renta, etc. 

 

b) Principios jurídicos de la imposición 

 

Algunos autores los denominan principios éticos, porque dicen relación con la 

justicia y equidad de los impuestos. 

 

• Principio de la legalidad.- Los impuestos solo pueden ser 

establecidos por ley. 

 

• Principio de la generalidad.- Consiste en que los tributos deben 

pagarlos todos aquellos que estén en situación de hacerlo, ya que 

todos aquellos que gozan de rentas al amparo del Estado, deben 
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contribuir a financiar los gastos públicos, sin consideración de 

personas o situaciones.   

 

• Principio de la equidad.- Este principio implica "igualar el sacrificio", 

(no el monto del impuesto a pagar) que deben soportar las diversas 

economías o consecuencia del impuesto. Esta equidad o justicia en la 

repartición de los impuestos se puede traducir en la proporcionalidad o 

progresión de los impuestos, u otra forma que fije la ley. 

 

2.2.5 El control y fiscalización dentro de la administración tributaria 

 

Toda Administración Tributaria tiene tres funciones básicas que dan 

fundamento a su existencia, estas son: Funciones de Recaudación, de 

Cobranza y de Fiscalización; existiendo además funciones complementarias a 

las antes mencionadas que son las de Informática, Planeamiento y Control, 

que dan apoyo específico a cada una de las funciones básicas enunciadas 

más arriba tendientes a facilitar, eficientizar y agilizar las distintas tareas que 

éstas desarrollan habitualmente. 

 

De acuerdo a lo mencionado por Hugo A. De Marco35, la función de 

recaudación incluye todas las actividades que se relacionan con la 

percepción de los impuestos ya sea que éstos fueran ingresados en forma 

espontánea o coactiva, considerándose por todo ello una función de índole 

“pasiva”. 

 

                                                 
35  DE MARCO, Hugo. “La recaudación, el control de pagos y la cobranza de los impuestos”. Boletín 

DGI N° 323. Buenos Aires. Documento preparado por el Director del Centro Interamericano de 
Estudios Tributarios del Programa del Sector Público de la Organización de los Estado Americanos, 
para su presentación en la XX Conferencia Técnica del Centro Interamericano de Administradores 
Tributarios sobre Recaudación de Impuestos, realizada en Buenos Aires el 27 de marzo al 1° de 
abril de 1978. 
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La función de cobranza, está formada por un conjunto de medidas de 

carácter administrativo y/o judicial que la Administración realiza con el fin de 

cobrar coactivamente los montos de impuestos que no fueron ingresados 

oportunamente, considerándosela por todo ello, de carácter "activo". Como se 

mencionó en su definición, dentro de esta función existen dos etapas 

claramente diferenciables: 

 

− La etapa administrativa: que incluye todas las acciones operativas 

internas del fisco a efectos de persuadir al sujeto pasivo de la 

obligación tributaria moroso en su cumplimiento y,  

− La etapa judicial: que cronológicamente se da con posterioridad a 

agotar todos los medios internos al alcance de la administración 

tributaria, que requiriendo la vía judicial arbitra los medios para cobrar 

coactivamente los montos adeudados por los contribuyentes. 

 

Finalmente, la función de fiscalización, es aquella que contempla al 

conjunto de actividades y operaciones realizadas por la Administración 

Tributaria, con el objeto de verificar que lo autodeclarado por el contribuyente 

sea veraz, con la intención de aumentar el riesgo percibido por los mismos 

ante sus incumplimientos. Esta, obviamente, tiene características de función 

eminentemente "activa" y se basa en la continua y constante presencia 

fiscalizadora del Organismo Tributario ante el conjunto de contribuyentes que 

no cumplen cabalmente con sus obligaciones tributarias. 

 

Si bien la finalidad "aparente" de esta función es la detección, control y 

posterior sanción de los sujetos a los cuales se les ha auditado y determinado 

falsedad en sus declaraciones ante el Fisco, este es un medio necesario para 

cumplir el objetivo final "real" que es el de inducción, dirigido a una masa más 

amplia de contribuyentes que no tienen voluntad para cumplir 

espontáneamente con sus obligaciones tributarias. 
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En este mismo sentido, “las políticas y estrategias de fiscalización 

programadas por las Administraciones Fiscales deben estar encaminadas, en 

el mediano plazo, a elevar el nivel medio de cumplimiento voluntario y a largo 

plazo a maximizar el nivel de cumplimiento”36. 

 

A tales fines parece razonable que las mismas tengan la mira puesta en dos 

orientaciones complementarias y de aplicación simultánea, que son la 

formación de conciencia tributaria a toda la comunidad y la creación de riesgo 

subjetivo entre los contribuyentes que administra. 

 

La primera es de un evidente corte sociológico, la segunda, en cambio, de 

índole principalmente económica. Esta última es el pensamiento que tiene el 

contribuyente sobre la probabilidad que se tiene de ser descubierto y además 

de que forma se actúe sobre él, es decir implícitamente hace una evaluación 

de costo-beneficio en el sentido de considerar cual será el costo adicional que 

deberá pagar por haber evadido. 

 

Para lograr esto, la Administración debe ser capaz de tener y difundir una 

imagen de potencialidad y de presencia generalizada ante todos sus 

administrados, siendo requisitos para su crear  los siguientes: 

 

− Capacidad para detectar el incumplimiento, 

− Capacidad para obligar a cumplir, una vez detectado el incumplimiento. 

− Facultades para que el cumplimiento forzoso sea lo suficientemente 

costoso económicamente, siendo así evidentemente más oneroso que 

haberlo hecho en tiempo y forma. 

− Capacidad para actuar en todos los puntos anteriores de manera 

inmediata al suceso del incumplimiento 

                                                 
36  LAMAGRANDE, Alfredo Julio “Globalización, evasión fiscal y fiscalización tributaria”. Boletín AFIP 

N° 9, Abril de 1998. Buenos Aires. 
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2.3 Las organizaciones no lucrativas (tercer sector) 

 

En virtud de que las iglesias cristianas (organizaciones religiosas) están 

consideradas dentro de las organizaciones sinfines de lucro (también 

llamadas organizaciones del tercer sector), es necesario hacer referencia a 

este tipo de organizaciones. 

 

Cuando se habla de tercer sector, a menudo se hace referencia al espacio 

que pertenece al ámbito de la ciudadanía y que se distingue tanto del Estado 

como del Mercado. De acuerdo con esta concepción, el tercer sector vendría 

a corresponderse con el sector no lucrativo. Este sector, conjuntamente con 

el sector lucrativo o privado y el sector público, configuran los tres sectores de 

la economía. El conjunto de entidades del tercer sector o sector no lucrativo 

así entendido, carece del claro carácter mercantil, es decir, no obedece a las 

leyes del mercado. Su motivación es el cambio con fines de interés general 

pero tampoco busca el poder de gobernar, sino que en buena parte descubre 

en el servicio su esencia y razón de ser. Pero además, en la definición del 

sector no lucrativo prevalece la noción relativa a la ausencia de reparto de 

beneficios37. 

 

Por tanto, las organizaciones no lucrativas (ONL) están formadas por "un 

grupo de individuos que se asocian para cualquiera de los tres propósitos 

siguientes: (1) para realizar tareas públicas que se les ha asignado desde el 

Estado; (2) para realizar tareas públicas que tienen demanda pero que ni el 

Estado ni las organizaciones lucrativas quieren hacer; o (3) para influir en la 

dirección de políticas estatales, del sector lucrativo o de otras organizaciones 

no lucrativas. Las organizaciones no lucrativas existen bajo una combinación 

                                                 
37  CLAVES Rafael y MONZÓN José Luis (2001). “Economía social y sector no lucrativo: actualidad 

científica y perspectivas”. CIRIEC España, Revista de Economía Pública, Social y Cooperativa, Nº 
º37, Centro Internacional de Investigación Inform. sobre la economía pública social y cooperativa, 
España. 
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particular de condiciones ideológicas, políticas, sociales y económicas, que 

son, a la vez, el producto de un único juego de experiencias históricas"38.  

 

Gran parte de estos miembros que las componen aportan su trabajo de forma 

voluntaria39 o aportan su trabajo voluntario para liderar la entidad  y, por tanto, 

son organizaciones que se benefician del voluntariado. Son estos individuos 

el elemento diferencial de las ONL; no obstante, parte de los miembros de 

una ONL obtienen remuneraciones por sus servicios. "Estas entidades tienen 

más flexibilidad, sirven a determinada población con un carácter 

personalizado, y, algunas de ellas, se caracterizan por una ética caritativa, 

entre religiosa y sectaria. De estas entidades se espera que sean pioneras, 

que promuevan el voluntariado y que proporcionen servicios sectoriales"40. 

 

2.3.1 Clasificación de las ONL 

 

En la revisión de literatura se encuentran múltiples clasificaciones dentro de 

este heterogéneo grupo de entidades. Casado41, desarrolla una clasificación 

sobre lo que denomina “organizaciones voluntarias” independientemente de 

su identidad jurídica. Las agrupa en cuatro grandes clases: asociaciones, 

corporaciones de derecho público, fundaciones y otras instituciones. En estas 

clases estarían incluidas, además de las organizaciones de hecho, las 

entidades reguladas tanto por el derecho estatal como por el canónico. 

 

                                                 
38  SOLDEVILA GARCÍA Pilar “El control de gestión en las organizaciones no lucrativas: el caso de los 

colegios de economistas de España”. Tesis doctoral  Universitat Pompeu Fabra Departamento de 
Economía y Empresa. Barcelona, 2000. 

39  De ahí que muchos autores prefieran nombrar las ONL como organizaciones voluntarias. 
40  MONTAGUT, T. (1994). “Democràcia i serveis socials”. Barcelona:  Editorial Hacer. 
41  CASADO, D y otros. (1995): Organizaciones Voluntarias en España, Hacer Editorial, 2ª ed., 

Barcelona. 
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Rodríguez y Monserrat42, en su análisis sobre la dimensión económica del 

sector de entidades no lucrativas (ENL) en servicios sociales, plantean dos 

grandes grupos: las que denomina entidades generales (Asociaciones y 

Fundaciones) y las entidades singulares (su tipología jurídica y su estructura 

organizativa son diferentes entre cada una de ellas y, también, distintas al del 

resto de las organizaciones). 

 

Por su parte, Alberich43, diferencia entre al menos cinco tipos de 

organizaciones no lucrativas: a) Fundaciones y entidades dependientes de 

otras, b) Organizaciones religiosas (iglesias), c) Organizaciones políticas, d) 

Organizaciones corporativas (de adscripción obligatoria como los colegios 

profesionales y las comunidades de propietarios) y, e) Asociaciones. 

 

Existe una clasificación internacional de ONL (ICNPO), donde estas 

organizaciones son clasificadas de acuerdo a una Convención adoptada por 

la ISIC (International Standard Industrial Classification) de Naciones Unidas, 

la cual clasifica los establecimientos por su actividad económica principal. Su 

funcionalidad para poder realizar comparaciones en el ámbito internacional es 

una de sus mayores virtudes. Esta clasificación se presenta en el cuadro 

siguiente: 44 

 

a) Cultura, deporte: incluye teatros, museos, zoos, aquariums, 

Sociedades históricas y culturales, clubes deportivos, sociales, de 

servicios. 

                                                 
42  RODRÍGUEZ CABRERO, G y MONSERRAT CODORNIÚ, J. (1996). “Las Entidades voluntarias en 

España. Institucionalización, estructura económica y desarrollo asociativo”.. Ministerio de Asuntos 
Sociales. Madrid. 

43  ALBERICH NISTAL, Tomás: (2003). “La Economía Social y El Tercer Sector. España y el Entorno 
Europeo”. Madrid. Escuela Libre Editorial. Fundación ONCE. 

44  RUIZ OLABUÉNAGA, J.I. (2000): “El Sector no Lucrativo en España”, Economistas Nº 83, 
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b) Educación e investigación: incluye escuelas primarias, secundarias, 

educación universitaria, profesional, de adultos y continua, institutos de 

investigación. 

c) Salud: incluye hospitales, centros de rehabilitación, instituciones de 

salud mental, preventiva, emergencia, ambulancias voluntarias. 

d) Servicios sociales: incluye servicios para la infancia, para la juventud, 

para la familia, para minusválidos, para tercera edad, para refugiados, 

para sin hogar, servicios de emergencia y ayuda. 

e) Medio ambiente: incluye protección, conservación, limpieza, 

restauración medioambiental, protección de animales y de la 

naturaleza. 

f) Desarrollo comunitario y vivienda: incluye organizaciones de 

comunidades, de barrio, de desarrollo doméstico y social, de 

vivienda… 

g) Derechos civiles, asesoramiento legal y político: incluye 

asociaciones cívicas, grupos de derechos y libertades cívicas, de 

derechos humanos, de servicios legales, de prevención de crímenes, 

de rehabilitación de delincuentes, de defensa del consumidor, 

organizaciones políticas. 

h) Intermediación filantrópica y promoción del voluntariado: incluye 

fundaciones de recolección y distribución de fondos, plataformas de 

voluntariado. 

i) Actividades internacionales: incluye programas de ayuda, 

intercambio, desarrollo, de derechos humanos, pro paz. 

j) Religión: incluye iglesias, sinagogas, mezquitas y otros centros de 

culto. 

k) Asociaciones profesionales y sindicatos: incluye asociaciones de 

empresarios, profesionales, obreros. 

l) Otras: incluye mutualidades de previsión social. 
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Aunque no hay unanimidad en cuanto a las organizaciones que se incluirían 

en las ONL ni en sus clasificaciones, sí existe un elemento que puede ser 

explicativo, y es el de distinguir a aquellas organizaciones que persiguen fines 

de interés particular, de aquellas que promueven fines de interés general. 

Este es un aspecto contemplado aún con distinta terminología por la mayoría 

de los autores que tratan el sector no lucrativo, y se podría hablar del sector 

en un sentido más amplio o más estricto. 

 

Así, Marbán45 clasifica las ONL en entidades no lucrativas altruistas, llamadas 

también entidades no lucrativas puras, extrovertidas, de proyección externa, 

de beneficio público, de heteroayuda; su característica es estar orientadas al 

interés general. Por otro lado, estarían las entidades de autoayuda, o 

introvertidas, de proyección internas, o de beneficio mutuo. Su orientación es 

al interés particular de sus miembros, redistribuyendo internamente los 

beneficios derivados de la oferta de bienes, servicios y valores entre sus 

asociados, pero donde lo económico se subordina a lo social, tanto por el 

bien o servicio ofertado (vivienda, trabajo, valores políticos) como por las 

funciones ejercidas (reivindicativas- partidos políticos, sindicatos, 

asociaciones y colegios profesionales). 

 

2.3.2 Características de las ONL 

 

De acuerdo con la gran variedad de definiciones que en referencia a la ONL 

se han ido publicando, se distinguen diversas variables cuya combinación (de 

todas o algunas) puede ayudar a conceptualizar el Sector No Lucrativo. Se 

trataría de entidades:46 

 

                                                 
45  MARBÁN GALLEGO, V. (2000): “Estructura Económica y Organizativa de las Entidades 

Voluntarias en España”, Economistas Nº 83. 
46  RODRÍGUEZ, Gregorio (2005). “Los retos del tercer sector en España en el espacio social 

europeo. Especial referencia a las organizaciones de acción social”. Revista española del tercer 
sector, Nº 1, Fundación Luis Vives, Madrid. 
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− Con una estructura formalizada legal y jurídicamente: este criterio 

implica que no se consideren las organizaciones no registradas 

oficialmente, así como tampoco el trabajo desarrollado desde el ámbito 

informal en los ámbitos propios de la intervención social en sentido 

amplio. 

− Privadas, sin carácter gubernamental, separadas de las 

administraciones públicas: aunque suscita grandes dudas, por norma 

general no se tiende a considerar para excluirlas el hecho de que una 

organización dependa en gran medida de la administración pública 

para su financiación. 

− Con capacidad de autogobierno, que controlan y gestionan sus 

asuntos de manera autónoma: este criterio entraña una enorme 

dificultad a la hora de medir la autonomía de gestión e independencia 

de una organización con respecto a la administración pública o a 

cualquier empresa. 

− Sin ánimo de lucro, en caso de obtener beneficios estos han de 

destinarse a actividades o servicios que ayuden al cumplimiento de su 

misión: aunque la no lucratividad podría entenderse desde una doble 

perspectiva… con el fin de marcar una diferencia más clara o menos 

discutible en relación al resto de entidades de la economía social…a la 

hora de discriminar las organizaciones del tercer sector se tiende a 

considerar la restricción normativa con respecto al reparto de beneficios. 

− Cuya actividad persigue alcanzar algún bien colectivo, sus objetivos 

tienen una base de interés común o colectivo más que individual: 

algunos lo han llamado finalidad filantrópica, solidaria, altruista o de 

utilidad social. Está también relacionado con la perspectiva de sentido 

finalista de no lucro, la cual se refiere a estar interesado por el 

bienestar de los demás… 

− Con fines sociales y orientados a mejorar o mantener la calidad de 

vida de las personas y la sociedad, especialmente de los y las más 
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desfavorecidos: puede entenderse bajo la óptica de impulsar el 

reconocimiento y el ejercicio de los derechos sociales. 

− Que desarrollen proyectos o programas en el marco de las 

actividades de interés general entendiendo por ello aquellas que 

comporten un compromiso a favor de la sociedad o de la persona, que 

se desenvuelvan en el ámbito social, comunitario, cívico, cultural, de 

cooperación al desarrollo, de protección al medio ambiente o cualquier 

otro de naturaleza análoga: significa el reconocimiento de una 

pluralidad de ámbitos desde los que actuar. 

− De carácter voluntario: este criterio puede entenderse en un sentido 

amplio, bien porque la entidad canaliza el trabajo del voluntariado, bien 

porque la gestión de la misma se hace de forma voluntaria (órganos de 

dirección). 

− De carácter democrático: se considera también un elemento clave 

que suele caracterizar a estas organizaciones el hecho de contar con 

ciertos valores orientados a potenciar la participación activa de sus 

miembros. 

− Que son legitimadas por la sociedad civil. 

− Que median intereses (detección de necesidades, crítica y denuncia, 

representación de personas afectadas, reivindicación, sensibilización…) 

a la par que elaboran y gestionan servicios. 

− Surgidas de la libre iniciativa ciudadana. 

 

En un sentido más restringido, Óscar González señala que las organizaciones 

no lucrativas tienen cinco características cruciales:47  

 

− Son entidades organizadas 

                                                 
47  GONZÁLEZ SEGUÍ Óscar, “Reseña de organizaciones no lucrativas: visión de su trayectoria en 

México" Rev. Espiral, Año/vol. XI, Nº 33 Universidad de Guadalajara, México. 
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− Son  privadas (separadas  del gobierno) 

− Son  autónomas (controlan sus propias actividades) 

− No distribuyen ganancias entre sus asociados, y 

− En ellas se realiza actividad voluntaria y gratuita. 

 

2.4 Las organizaciones religiosas 

 

Las organizaciones religiosas siguen el mismo camino organizativo que 

cualquier grupo social, crean sus estructuras independientes y marcan bien 

sus límites dentro de las normas que las autoridades jerárquicas del 

movimiento hayan impuesto.  

 

En la sociedad occidental, a todos los movimientos religiosos que parten del 

cristianismo se les pueden aplicar los principios sociológicos de la teoría de la 

organización y, dentro de esta teoría, el apartado, ya aceptado en ciencias 

sociales, de la organización religiosa. Wilson, define la organización religiosa 

como: “…el conjunto de funciones y procedimientos institucionalizados que 

regulan las relaciones del hombre con el orden sobrenatural, sea cual fuere la 

concepción que de este orden tenga”48. 

 

En el actual pluralismo religioso, la mayoría de las organizaciones religiosas 

arrancan del cristianismo, exceptuando los grupos de origen oriental, tanto de 

segregaciones del protestantismo como del catolicismo; la impronta de la 

organización religiosa nace al mismo tiempo que empieza una nueva 

interpretación del ideario religioso. 

 

Las religiones formalmente constituidas, católicas o protestantes, se destacan 

por la jerarquización que existe en su seno. Esta jerarquización determina 

                                                 
48  WILSON, B. 1994. "Organización religiosa". En: Enciclopedia Internacional de las Ciencias 

Sociales. Ed. Aguilar. Madrid. Pág. 525. 
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unas funciones religiosas desempeñadas por una estructurada red de 

especialistas que van formando la pirámide de autoridad. Al igual que una 

empresa o gobierno, las religiones muestran un alto grado de organización 

para asegurar y cohesionar el buen funcionamiento de la institución.  

 

Wilson señala que si una religión fundada quiere sobrevivir tiene que hallar 

una forma de organización que continúe dándole cohesión después de la 

muerte de su fundador carismático49.  

 

Entre la estructura de la organización religiosa de las iglesias reconocidas y la 

de las sectas hay pocas diferencias. En las formas, existen distintas 

evoluciones y distintos sentidos en nombrar las escalas de jerarquización. 

Pero, en el fondo, las figuras y su orden, a pesar de los diversos nombres que 

reciben, son las mismas. Se parte de los adeptos o fieles hasta llegar 

escalonadamente a la cúspide con el fundador o su representante, o a un 

comité o gobierno religioso que puede ser nacional o supranacional. 

 

En la escala de la jerarquización de los Movimientos Religiosos existen 

cargos superiores e inferiores y diferencias entre los sexos, vinculados no 

sólo a las funciones religiosas estrictamente, sino a responsabilidades 

burocráticas. En algunos grupos religiosos, como, por ejemplo, en los grupos 

evangelistas, el pastor es administrador y predicador. 

 

2.4.1 Financiación de las organizaciones religiosas 

 

La organización religiosa, además de tener una autoridad moral, en muchos 

casos unida a la política, pasa por el control de los bienes que la propia 

organización religiosa recauda para su propia financiación. Algunas iglesias, 

                                                 
 
49  WILSON, B. 1994. Ob. Cit. Pág. 525. 
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reconocidas socialmente, poseen grandes fortunas mundiales. Son auténticas 

empresas propietarias de muchos bienes inmobiliarios y de gran cantidad de 

tesoros artísticos. 

 

Tanto la Iglesia Católica como algunas protestantes, por ejemplo la Iglesia 

Anglicana o la metodista, tienen importantes fortunas, surge la pregunta de 

cuál ha sido el origen de estas riquezas. Desde los primeros momentos, los 

fieles han aportado los primeros apoyos económicos para que exista una 

autofinanciación en un primer grado local. A más ingresos, más posibilidades 

para que exista un activo suficiente para las inversiones que darán la 

posibilidad de ir formando su entramado económico. 

 

Los fieles, de cualquier clase social, contribuyen, a través de sus donaciones 

y herencias, tanto en dinero como en bienes de todo tipo, a aumentar el 

patrimonio de muchas iglesias. Algunas, como la católica, han estado unidas, 

además, al poder político en diversos países, de cuyos gobiernos han 

recibido subvenciones y ayudas que han incrementado, o ayudado a 

mantener, su status económico. 

 

Todo lo expuesto, invita a reflexionar sobre los aspectos económicos de las 

organizaciones religiosas. Los fieles, con sus aportes voluntarios, son el 

primer eslabón en la cadena de autofinanciación de las iglesias. 

 

Las organizaciones religiosas tienen la misma estructura económica que las 

grandes iglesias. El adepto hace sus aportes, en la mayoría de los casos sin 

presiones, para financiar, en primer lugar, su grupo local y, posteriormente, 

cuando las necesidades locales están cubiertas, los bienes sobrantes pasan 

a los estamentos nacionales y de éstos a los internacionales, si los hay. 
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En las diferentes organizaciones religiosas puede existir, al depender sólo de 

sus adeptos una, más o menos, aportación voluntaria, es decir:50 

 

− Que de alguna forma a la hora de hacer proselitismo tengan que 

vender o colocar51 cierto número de revistas o libros pidiendo 

aportaciones voluntarias de casa en casa o por la calle;  

− Que dividan las necesidades según el número de adeptos;  

− Que exijan un tanto por cien sobre los ingresos del adepto;  

− Que los propios adeptos estén obligados a adquirir las ediciones que 

publica el movimiento; 

− Que instalen puestos ambulantes para vender sus ediciones o algún 

tipo de reproducciones de culturas antiguas (nueva acrópolis); 

− Que a nivel de los medios de comunicación, o por correo, inviten a 

participar en sus cultos y sugieran una aportación; 

− Que una vez que el adepto pertenezca al movimiento sea invitado a 

nombrarles herederos después de su muerte; 

− Que voluntariamente, o por presiones, el adepto ofrezca sus bienes.  

 

Estas son, algunas de las formas de financiarse los actuales grupos 

religiosos, no admitidos por la sociedad por el hecho de que son 

organizaciones no aceptadas socialmente. 

 

2.4.2 Formación de adeptos 

 

Los grupos religiosos van formando a sus adeptos en su ideario y, a través de 

diversas etapas, van accediendo a puestos de responsabilidad en la 

propagación de sus creencias y en la organización social y religiosa. Estos 

cargos, equivalentes a los clérigos de iglesia, se ejercen de forma gratuita y a 

                                                 
50  BERGER, P. 1981. “Para una teoría sociológica de la religión”. Ed. Kairós. Barcelona. 
51  Vocablo usado por los testigos de Jehová 
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tiempo parcial, ya que la mayoría de ellos tienen su trabajo en la propia 

ciudad. 

 

No obstante, a pesar de no dedicarse a tiempo completo a su grupo, se 

puede considerar a estos adeptos, como especialistas religiosos, y como 

afirma Turner: “Un profesional o especialista religioso es una persona que se 

dedica a una rama concreta de la religión o, desde el punto de vista de la 

organización, de un sistema religioso”. 52 

  

A los adeptos designados, con diferentes grados, para la propagación y 

celebración de actos religiosos se les puede considerar como profesionales 

religiosos. En otro momento de su artículo, Turner acepta, de modo general, 

estas formas de organización religiosa: “Otras religiones, iglesias, sectas, 

cultos y movimientos religiosos desarrollados, presentan diversos grados de 

organización burocrática y de especialización de puestos y funciones”.53 

 

Las Sectas y Movimientos Religiosos, al igual que las iglesias formalmente 

reconocidas, tienen miembros que han querido dedicar su vida, o parte de 

ella, a la organización y colaboran en lo que creen que es uno de los fines 

más importantes que les ha deparado la existencia. Son los mismos principios 

de los clérigos y seglares que las iglesias establecidas tienen en su 

organización. 

 

Resulta difícil hacer distinciones entre los que han profesado una fe católica o 

protestante y los que se dedican a la propagación y mantenimiento de algún 

grupo religioso. Ambos han escogido una forma de vida dedicada a sus 

creencias. La diferencia radica en que la sociedad ha reconocido como válida 

la adquisición de los diferentes status que devienen de las iglesias 

                                                 
52  TURNER, V. 1974. "Profesiones religiosas: estudio antropológico. En: Enciclopedia Internacional 

de las Ciencias Sociales. Pág. 547. 
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reconocidas, y no considera a otros grupos religiosos que ejercen sus 

profesiones religiosas de forma también gratuita, y con plena dedicación a la 

propagación de su fe.54 

 

Tanto unos como otros presentan diversos grados de organización, ya sea 

especialización de puestos religiosos o de estructura económica y 

burocrática. 

 

Los Movimientos Religiosos, son un grupo más de la sociedad con una 

estructurada organización que, en muchos casos, son de difícil estudio por lo 

arduo que resulta el integrarse en el grupo sin ser adepto.  

 

2.4.3 Los diezmos y ofrendas 

 

Existen muchas formas y estrategias mediante las cuales las nuevas iglesias 

gestionan y gastan dinero a causa del papel protagónico y la consiguiente 

transformación en el significado que éste tiene. 

El aporte financiero es particularmente importante para los maestros, 

pastores, líderes o difusores, sobre todo de las Nuevas Organizaciones 

Religiosas. 

 

Ellos piden, convencen e incluso intimidan y amenazan a sus seguidores para 

que “aporten” o “den” para poder alcanzar la prosperidad en esta vida. Los 

pastores enseñan a sus seguidores que no dar o aportar de manera suficiente 

trae pobreza, incomodidad, enfermedad y muerte prematura. Por ejemplo 

algunas iglesias insisten en que el diezmo es tan sagrado como el Arca de la 

Alianza; cualquier creyente que toque inapropiadamente su diezmo –o que no 

lo pague– merecerá la suerte de Uzzah quien murió por haber sustraído del 

                                                                                                                                            
53  TURNER, V. 1974. Ob. Cit. Pág. 551. 
54  WEBER, M. 1984.- Ensayos sobre sociología de la religión. (3 Vols.). Ed. Taurus. Madrid. 
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Arca. Los exponentes del “Evangelio de la prosperidad” hacen promesas 

audaces sobre grandes recompensas materiales y económicas si las 

personas dan regalos a las iglesias o a sus ministros55. La vida del cristiano 

está articulada por principios supuestamente correctos, y por reglas y leyes 

basadas en una ley maestra de intercambio entre el creyente y Dios a través 

del maestro pastor. Esta ley es la que se cree, rige la creación de la riqueza y 

la obtención de la salud y por la cual se puede explicar la pobreza y la mala 

salud. 

 

Todas las iglesias observan el pago del diezmo como una condición sine qua 

non; es la condición que hace posible ser uno de los “salvados” y un 

verdadero creyente. A este respecto el verso bíblico más citado y el más 

popular en estas iglesias es Malaquías 3.8-10, el cual ordenaba al pueblo de 

Israel a traer sus diezmos al templo, y a cambio esperar que Dios los 

recompensare materialmente. Este texto del Antiguo Testamento es la piedra 

angular, sobre la que se han construido imperios económicos religiosos. La 

práctica y doctrina del diezmo tiene varios tonos. En algunas iglesias el 

diezmo es recolectado específicamente entre los miembros de la Iglesia, esto 

es, aquellos bautizados y afiliados, mientras que en otras iglesias, no se les 

permite pagar diezmos a quienes no son miembros. De acuerdo con Fomum, 

“A pesar de que hay necesidades financieras para la obra de Dios, Él no 

recibirá dinero de parte de los infieles. Si una persona escucha el Evangelio y 

rehúsa a dar su vida, tal persona nunca podrá contribuir a la construcción del 

reino de Dios hasta que su condición espiritual haya cambiado. Los creyentes 

cuyas vidas nos están justo junto con Dios, lo ofenden al ofrecerle algo”56. 

 

                                                 
55  COLEMAN, Simon. (1995). “America Loves Sweden: Prosperity Theology and the Cultures of 

Capitalism”, en Richard Roberts (ed.), Religion and the Transformation of Capitalism: Comparative 
Approaches. London, Routledge: Págs. 161-179.. 

56  FOMUM, Zacharias, (1988). “The Christian and Money”. Yaoundé, Christian Publishing House.  
Pág. 15. 
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Pero en la mayoría de las iglesias, cada persona que esté dispuesta a pagar 

diezmo, sea cristiana o no, es alentada y de hecho es convencida a 

comprometerse en intercambios económicos con Dios mediante el pago del 

diezmo. El respaldo teológico de esto es que toda vez que la ley de 

“reciprocidad” es infalible en su aplicación, cualquiera que cumpla su parte del 

trato invariablemente recibirá su recompensa, ceteris paribus. Dar con fe, con 

la esperanza de recibir recompensa, activa el poder positivo de Dios y 

desactiva el poder negativo de Satán, el cual es con frecuencia culpado de 

todos los flagelos y miseria, como la pobreza y la mala salud57. 

 
El diezmo, que ordinariamente es la décima parte del ingreso bruto de una 

persona, es extensible a regalos, bonos y todas las demás formas en que se 

puede llegar al bolsillo del creyente. Se insiste en que el pago del diezmo no 

debe ser sólo un “diezmo matemático” sobre los ingresos del creyente, sino 

que debe ir mas allá de lo que prescribe la ley58. Cuando un creyente da más 

del 10 por ciento prescrito por Malaquías 3, Dios “hace llover en abundancia”, 

sin reserva. El diezmo es más que una ley religiosa, es también un “principio 

teológico”, una explicación de cómo y por qué suceden cosas malas a las 

personas buenas. Aquellos que buscan la protección de Dios de la “maldición 

de la pobreza” y del tormento del demonio tienen que calcular correctamente 

el diezmo mensual sobre sus ingresos e ir más allá de él para poder ser 

bendecidos por Dios con riqueza material. “En el reino de los cielos la 

prosperidad es determinada por cuánto usted dé” 59. Además, la enfermedad 

no afectará al que pague el diezmo. Los accidentes y la mala fortuna no lo 

afectarán porque Dios se ha comprometido a proteger a quien paga60.  

 

                                                 
57  OYEDEPO, David, (1997). “Understanding Financial Prosperity”. Lagos, Dominion Publishing 

House. 
58  FOMUM, Zacharias, Ob. Cit.  Págs. 18-19. 
59  OYEDEPO, David, Ob. Cit. Pág. 185. 
60  Idem. Pág. 190. 
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El segundo lugar en importancia para la consecución de recursos, después 

del diezmo, está reservado para “la ofrenda”. Esta categoría multiforme 

incluye diversas prácticas y estrategias para conseguir el dinero de los 

creyentes como demostración de su compromiso con Dios y con la misión de 

la iglesia o de su líder. Ofrendar puede incluir el tiempo –trabajo– y la 

habilidad del creyente, los contactos políticos o de negocios, así como cargos 

burocráticos en el Gobierno que el creyente pueda aportar. Las personas con 

posiciones destacadas en la sociedad tales como gerentes, profesores 

universitarios, hombres de negocios, altos burócratas, entre otros, son blanco 

frecuente del proselitismo de estas nuevas iglesias porque además de ser 

“conversos de calidad” cuyos diezmos y otras contribuciones financieras 

serán significativas, sus posiciones en la escala social –económicamente, 

políticamente, socialmente– son “activos” que la iglesia puede usar a su 

conveniencia. Entre más frecuentemente haga ofrendas financieras, u 

“ofrendas de agradecimiento”, “ofrendas de alianza”, “ofrendas de aplauso”, 

“ofrendas de sonrisas”, “ofrendas de alabanza”, “ofrendas de amor” u otras, la 

persona demuestra su completa lealtad y su completo convencimiento en la 

misión de su iglesia y en la visión de su fundador. A cambio, Dios renueva la 

fuerza de quien ofrenda, garantizándole salud, dinero y promoción ilimitada.  

La enseñanza es que al ofrendar con fe se expanden las fronteras del reino 

de Dios y se restringe el alcance de las actividades del reino de Satán. 

 

2.4.4 Relación Iglesia – Estado 

 

Llamazares propone diferenciar en primer término los tipos de Estado según 

su actitud ante el fenómeno religioso (“criterio de neutralidad religiosa”) de los 

tipos de relaciones Iglesia-Estado (“criterio del dinamismo histórico”).  
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Desde la perspectiva del principio de neutralidad religiosa, Llamazares 

distingue: 61 

 

a) El Estado Confesional en el que éste se identifica con unas 

determinadas creencias con exclusión de todas las demás 

sancionando y persiguiendo en mayor o menor grado a quienes no las 

sigan.  

 

b) El Estado Laicista el cual se caracteriza por excluir de su seno toda 

ideología o creencia religiosa por ver en ella un obstáculo para la 

consecución de sus propios objetivos. 

 

c) El Estado Laico que es el Estado escrupulosamente neutral para el 

que la consecución de sus objetivos no es ni mejor ni peor que sus 

ciudadanos tengan o no tengan unas u otras ideas o creencias 

religiosas. 

 

Por otro lado, según el criterio del dinamismo histórico, las relaciones Iglesia-

Estado se clasificarían en:62 

 

a) Modelo de Identidad, cuando la Iglesia (variante hierocrática) o el 

Estado (variante césaropapista) se atribuyen la titularidad de la 

autoridad directa en el ámbito del otro que no ejercerá inmediata y 

directamente sino mediatamente a través del polo subordinado. No 

existe libertad de conciencia ni libertad religiosa; 

 

                                                 
61  LLAMAZARES, Dionisio. “Derecho de la libertad de conciencia I. Libertad de Conciencia y 

Laicidad”. Editorial Civitas, Madrid, 1997, Pág. 32. 
62  LLAMAZARES, Dionisio. Ob. Cit. 
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b) Modelo de Exclusividad, cuando ni la Iglesia ni el Estado se valoran 

positivamente ni se consideran necesarios para sus propios objetivos y 

entonces se niegan el derecho a la existencia el uno al otro en el 

mismo ámbito, el Estado persigue a las iglesias o una Iglesia 

dominante se enfrenta directamente al Estado; 

 

c) Modelo de Utilidad, la Iglesia y el Estado se reconocen mutuamente 

teniendo ámbitos diferentes (uno espiritual y el otro temporal) con total 

autonomía el uno respecto al otro aunque con zonas de interés común, 

en las cuestiones “mixtas”. Sin dejar de tener zonas propias de total 

autonomía, en la zona mixta existe tensión entre ambas instituciones la 

que se resuelve con la subordinación de una a otra: si la zona mixta 

está subordinada a la Iglesia estaremos ante un Estado Confesional y 

si ella está subordinada al Estado se tratará de una Iglesia de Estado. 

 

d) Modelo de Neutralidad Religiosa (laicidad), el Estado es neutral 

ante el fenómeno religioso y no emite juicio de valor alguno ni positivo 

ni negativo sobre las creencias religiosas de sus ciudadanos, 

valorando positivamente los derechos de libertad e igualdad religiosas 

y por tanto, no sólo limitándose a respetarlos sino promoviéndolos 

activamente mediante su cooperación. El límite de esta cooperación o 

colaboración es el Principio de Laicidad, y su marco relacional es el de 

la separación Iglesia-Estado que significa: 1) la no intervención estatal 

en asuntos internos de las Iglesias salvo que estén en peligro los 

derechos fundamentales ciudadanos, 2) la no adopción de decisiones 

competentes al ámbito religioso, 3) la no atribución de efectos legales 

a las normas canónicas o internas de las Iglesias salvo para garantizar 

los derechos fundamentales de los ciudadanos miembros de ellas. 

 



 55 

Sobre este modelo en particular, es necesario aclarar que la Laicidad 

no debe entenderse necesariamente como hostilidad o indiferencia 

hacia las confesiones religiosas, confundiéndose así con el laicismo, 

término muy parecido pero que tiene en la doctrina sentido muy 

diferente63 pues la Laicidad en cambio implica un régimen de 

autonomía, independencia y separación pero también de respeto hacia 

las creencias religiosas de los ciudadanos y sus manifestaciones 

colectivas. 

 

                                                 
63  El laicismo es una tradición constitucional representada principalmente por la experiencia francesa, 

el cual juzga el fenómeno religioso como sinónimo de atraso social. Llevado al extremo, los 
Estados laicistas persiguen toda manifestación religiosa considerándola subversiva como ha 
sucedido en el mundo comunista y sigue sucediendo hoy en China y Corea del Norte por ejemplo. 
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CAPÍTULO III 

MARCO JURÍDICO 

 

El tema de investigación, se desarrolla dentro de un marco jurídico 

conformado tanto por normas internacionales como internas. 

 

3.1 Instrumentos internacionales 

 

A nivel internacional, se destacan las siguientes normas que aluden a las 

organizaciones religiosas: 

 

• La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en 

el Art. XXII, establece: "Toda persona tiene el derecho a asociarse con 

otras para promover, ejercer y proteger sus intereses legítimos de 

orden político, económico, religioso, social, cultural, profesional, 

sindical o de cualquier otro orden". 

 

• La Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como 

el Pacto de San José de Costa Rica, en el Art.16.1.2.3), señala: 

"Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines 

ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, 

culturales, deportivos o de cualquier otra índole"…”El ejercicio de tal 

derecho solo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley 

que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la 

seguridad nacional, de la seguridad y del orden publico, para proteger 

la salud, la moral publica o los derechos y las libertades de los 

demás…”. 

 

La consagración internacional del derecho a la asociación viene a evidenciar la 

marcada libertad que tiene la sociedad civil y sus organizaciones en el terreno 
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estatal para organizarse con fines políticos, ideológicos, sociales, religiosos a 

través de instituciones de la sociedad civil, movimientos sociales y otros. 

 

3.2 Normativa interna 

 

En el ámbito interno, Bolivia cuenta con un conjunto de disposiciones que 

regulan las actividades de las organizaciones religiosas, teniendo como ley 

genérica a la Constitución Política del Estado. Estas disposiciones son: 

 

• La Nueva Constitución Política del Estado establece en el Art. 4. que 

“El Estado respeta y garantiza la libertad de religión y de creencias 

espirituales, de acuerdo con sus cosmovisiones. El Estado es 

independiente de la religión”. La Ley fundamental, establece como uno 

de los derechos “la libertad de pensamiento, espiritualidad, religión y 

culto, expresados en forma individual o colectiva, tanto en público 

como en privado, con fines lícitos” (Art 21, inc. 3). Asimismo, el Art. 86 

señala que “En los centros educativos se reconocerá y garantizará la 

libertad de conciencia y de fe y de la enseñanza de religión, así como 

la espiritualidad de las naciones y pueblos indígena originario 

campesinos…” 

 

• El Código Civil, regula a las organizaciones civiles (sin perjuicio de las 

leyes y disposiciones especiales que la conciernen), en el Titulo II titulado 

de las personas colectivas, así como en los Capítulos I, II y III, 

disposiciones Generales, Asociaciones y Fundaciones, respectivamente. 

El Art. 52. 2 y 3, las define y enumera como personas colectivas y dentro 

de ellas se hallan las asociaciones mutualistas, gremiales, corporativas, 

asistenciales, benéficas, culturales en general, educativas, religiosas, 

deportivas o cualesquiera otras con propósitos lícitos.  
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• El D.S. 26712 de 24 de julio de 2002, en su Art. 1 (personalidad 

jurídica), establece que el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 

a través de la Dirección General de Culto y de la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos, participará en los trámites de reconocimiento de 

personalidad jurídica de las asociaciones religiosas. Asimismo, este 

Decreto fija los requisitos previos para los trámites, constitución de 

asociación religiosa, registro de culto e inclumplimiento. 

 

• El D.S. N° 29894 de 07 de febrero de 2009, en el Art. 17.- 

(Atribuciones de la ministra(o) de Relaciones Exteriores), señala: “u) 

Supervisar los mecanismos establecidos para regular las actividades 

de las organizaciones religiosas en el Estado Plurinacional”. Asimismo, 

este Decreto señala en su Art. 20 (Atribuciones del Viceministerio de 

gestión institucional): “e) Acreditar y registrar a las organizaciones 

religiosas que realizan actividades en el Estado Plurinacional”. 

 

• La Ley de Reforma Tributaria (Ley Nº 843), en su Art. 1 establece que 

el Impuesto al Valor Agregado (IVA) se aplica entre otros, sobre: “…b) 

los contratos de obras, de prestación de servicios y toda otra 

prestación, cualquiera fuere su naturaleza, realizadas en el territorio de 

la nación…”; siendo sujetos pasivos del impuesto quienes: “…d) 

realicen obras o presten servicios o efectúen prestaciones de cualquier 

naturaleza;…” (Art. 3). 

 

Asimismo, la Ley 843, grava con el impuesto sobre los ingresos de las 

personas naturales y sucesiones indivisas, constituyendo ingresos, 

además de otros, “… d) Los sueldos, salarios, jornales, sobre sueldos, 

horas extras, categorizaciones, participaciones, asignaciones, 

emolumentos, primas, premios, bonos de cualquier clase o 

denominación, dietas, gratificaciones, bonificaciones, comisiones, 
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compensaciones en dinero o especie, incluidas las asignaciones por 

alquiler de vivienda y otros, viáticos, gastos de representación y en 

general toda retribución ordinaria o extraordinaria, suplementaria o a 

destajo;…” (Art. 19). 

 

De las disposiciones citadas de la Ley 843, se infiere que las 

organizaciones religiosas no están exentas del IVA, por tanto es 

perfectamente posible aplicar el régimen tributario en cuanto a este 

impuesto. Sin embargo, otros tributos como el Impuesto a las 

Utilidades de las Empresas y el Impuesto a la propiedad de bienes 

inmuebles, no son aplicables a las organizaciones religiosas, puesto 

que gozan de régimen de exención (Art. 49, b; Art. 53, b), siempre y 

cuando por disposición expresa de sus estatutos, la totalidad de los 

ingresos y el patrimonio de las mencionadas instituciones se destinen 

exclusivamente a los fines enumerados, que en ningún caso se 

distribuyan directa o indirectamente entre sus asociados y que, en caso 

de liquidación, su patrimonio se distribuya entre entidades de igual 

objeto o se done a instituciones públicas.  

 

3.3 Legislación comparada 

 

Para contar con mayores elementos de juicio que justifiquen la necesidad de 

que el Estado ejerza control y fiscalización sobre las ofrendas y diezmos de 

las organizaciones religiosas, es pertinente conocer la forma como proceden 

las legislaciones de algunos países de la región en relación a la regulación de 

estas organizaciones. Esto permitirá plantear la propuesta legal, conforme a 

los objetivos del presente trabajo de investigación. 
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Teniendo presente esta consideración, se puntualizan a continuación los 

aspectos más resaltantes de las legislaciones relativas a las organizaciones 

religiosas de los siguientes países: México, Colombia, Chile y Argentina.  

 

3.3.1 La experiencia mexicana: “Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público” (1992) 

 

La legislación mexicana parece haberse inclinado a favor de legislar 

preponderantemente respecto a las confesiones religiosas y en muy menor 

medida respecto de los individuos. Es lo que puede advertirse de la 

Constitución así como del título y contenido de la principal norma legal que 

regula el fenómeno religioso en dicho país (Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público, promulgada el 13 de julio de 1992)64. El articulado de la Ley 

mexicana tiene como principal objeto regular el status jurídico de todas las 

confesiones religiosas incluyendo a la Católica, lo que constituye una ilustre y 

ejemplar excepción en el orbe iberoamericano. 

 

A partir del Título II titulado “De las Asociaciones Religiosas” se entra de lleno 

en la materia principal de la Ley al normarse la naturaleza, constitución y 

funcionamiento de dichas Asociaciones. El capítulo 1 de la Ley mexicana opta 

por imponerle a las confesiones religiosas el corsé asociacionista que ha sido 

objeto de tan fuertes como fundamentadas críticas en la doctrina comparada. 

Se establece que ellas se organicen como “asociaciones con fines religiosos” 

a partir de la inscripción (de carácter constitutiva) en el Registro especial que 

la Secretaría de Gobernación administra para tal fin, a partir de la cual recién 

acceden a la personalidad jurídica y a la plenitud de derechos colectivos que 

la Ley les reconoce. En dicho sentido, la Administración les exige presentar 

una serie de requisitos, entre ellas las debidas convocatorias públicas, la 

nómina de los “Asociados” que son parte de dicha confesión religiosa así 

                                                 
64  Publicada en el Diario Oficial de la Federación, 15 de julio de 1992. 
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como las “Actas de Asamblea” llevadas conforme a las formalidades legales 

exigidas a cualquier asamblea de asociación civil sin fines de lucro65. En el 

mismo capítulo se enumeran los derechos colectivos de libertad religiosa 

entre los que destaca el derecho a tener una denominación exclusiva, 

participar en instituciones de asistencia privada, planteles educativos e 

instituciones de salud siempre que no persigan fines de lucro. 

 

El capítulo 2 regula el tema de los asociados, ministros y representantes. Se 

establece que los “asociados” deben ser mayores de edad y que el 

representante legal debe ser necesariamente de nacionalidad mexicana. Los 

artículos 12 al 15 regulan extensamente lo atinente a los ministros de culto. El 

tercer capítulo contiene el régimen patrimonial de las confesiones religiosas, 

con una exhaustiva y restrictiva regulación del derecho de acceso y posesión 

de propiedad inmueble en la que se evidencia con mayor claridad la 

suspicacia y carácter controlista del legislador mexicano ante el fenómeno 

religioso, quien da al Estado facultades discrecionales para fiscalizar si la 

adquisición de un bien inmueble es realmente “indispensable” para cumplir 

los fines de la confesión, lo que se plasma en una declaración de 

procedencia. El Título III aborda lo relativo a los actos religiosos de culto 

público en el que se regula el acceso de las confesiones religiosas a los 

medios masivos de comunicación no impresos, la prohibición de actos 

políticos en los templos y la permisión de actos religiosos dentro de los 

templos, y fuera de ellos de manera extraordinaria previa autorización estatal. 

                                                 
65  Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. Dirección de Asuntos Religiosos de la Secretaría 

de Gobernación, México D.F., 1998. Dicha exigencia interviene sobre su libertad y autonomía que 
en otro artículo nominalmente se les reconoce a las organizaciones religiosas, al imponérseles una 
forma organizativa y normas internas de gobierno que pueden ser –y en la absoluta mayoría de 
casos son- totalmente ajenas a sus tradiciones y dogmas religiosos. No se puede imaginar a 
ninguna Iglesia –y menos a la Católica- convocando mediante los diarios a sus creyentes a una 
Asamblea de Asociados imaginaria, en la que el representante legal –generalmente un ministro de 
culto- desempeña el papel de “Presidente” imaginario y con “acuerdos” sobre normas internas y 
dogmas religiosos que también resultan grotescamente ficticios. 
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Asimismo se establece que la apertura de nuevos templos deberán ser 

puestos de conocimiento de la Secretaría de Gobernación. 

 

Los últimos dos títulos, el IV y el V, son novedosos desde una perspectiva 

comparada. En efecto, el Título IV norma la actuación de las autoridades ante 

el fenómeno religioso así como sus deberes y funciones en cuanto a la 

aplicación de la Ley disponiéndose que ésta corresponderá al Ejecutivo 

Federal a través de la Secretaría de Gobernación, se prohíbe que las 

autoridades federales, estatales y municipales intervengan en los asuntos 

internos de las asociaciones religiosas o que asistan con carácter oficial a los 

oficios religiosos, salvo las prácticas diplomáticas en las que se participará en 

el mínimo indispensable. El artículo 28 introduce una interesante regulación al 

legislar sobre el arreglo de conflictos entre asociaciones religiosas –algo que 

hasta donde hemos podido examinar no es materia muy común en leyes 

semejantes-. El Título V corresponde a “infracciones, sanciones y recurso de 

revisión”, y tampoco resulta muy típico. Parece que, salvo algunas de sus 

disposiciones dirigidas a sancionar a una confesión determinada y otras 

igualmente cuestionables, algunas de dichas normas deberían ser ejemplo 

para países en los cuales lo político y lo religioso no están debidamente 

separados, así como para desalentar experiencias religiosas constituidas 

únicamente como pretexto para el enriquecimiento patrimonial de sus líderes. 

La legislación mexicana también es importante porque no sólo establece 

derechos sino también obligaciones a las confesiones religiosas. Asimismo se 

regula el recurso impugnativo que las asociaciones religiosas, sus 

representantes y ministros de culto pueden interponer para defenderse de las 

imputaciones de infracciones a la ley estableciéndose como legislación 

supletoria la prevista en el Código Federal de Procedimientos Civiles 

mexicano. 
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Las diferencias de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público de 

México con las otras normas que se revisan son evidentes. No se establece 

la posibilidad de que las confesiones religiosas celebren pactos con el Estado 

en orden a desarrollar aspectos específicos de sus prácticas religiosas, la ley 

es aplicable a todas las confesiones sin excepción, el acceso a la 

personalidad jurídica sólo es posible a través de la inscripción en el registro 

de Asociaciones Religiosas66, la regulación de la libertad religiosa individual 

cede en importancia ante la colectiva aunque desde posiciones restrictivas 

antes que permisivas, el principio de cooperación no recibe mayor atención y 

la objeción de conciencia no está permitida. 

 

3.3.2 La experiencia colombiana: Ley Estatutaria de Libertad 

Religiosa (1994) 

 

El 23 de mayo de 1994 se aprueba la Ley 133/94, Ley Estatutaria de Libertad 

Religiosa y primera en su género en el ordenamiento jurídico colombiano. 

Bajo el manto de la nueva Constitución promulgada el 05 de julio de 1991, se 

avanza hacia la aprobación de esta Ley que desarrolla el artículo 19 del texto 

constitucional, la misma que tiene carácter “Estatutario” y que como tal, su 

proyecto mereció el pronunciamiento previo de la Corte Constitucional 

Colombiana la que mediante sentencia No. C-088/94 de 03 de marzo de 1994 

se pronunció sobre la constitucionalidad de sus diversos artículos y la 

necesidad de modificar algunos otros67. En este sentido, el legislador 

colombiano se preocupó por lo mismo que sus homólogos mexicanos, a 

                                                 
66  Hasta el año 1994 la cantidad de confesiones inscritas en dicho registro era de 1,966. Aparece en 

primer lugar la inscripción de la “Arquidiócesis Primada de México”, luego la “Conferencia Episcopal 
de México” y en tercer lugar la “Iglesia Católica Apostólica Romana de México”. Luego le sigue la 
“Fraternidad Pentecostés Independiente”, la “Iglesia Apostólica de la Fe en Cristo Jesús”, la “Iglesia 
Metodista de México”, la “Iglesia del Dios Vivo, Columna de la Verdad la Luz del Mundo” y siguen 
muchas otras más entre arquidiócesis, monasterios, congregaciones religiosas, comunidades 
judías, musulmanas, protestantes, budistas, New Age, etc. etc. Una clara evidencia del pluralismo 
religioso de la sociedad mexicana y de la acogida de dicho Registro. 

67  PRIETO Martínez, Vicente. “Iglesia católica y libertad religiosa en Colombia”. En: La libertad 
religiosa. Memoria del IX Congreso Internacional de Derecho Canónico. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, México, 1996, p.802. 
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saber, dotar de la mayor estabilidad jurídica posible a la principal norma 

destinada a regular los asuntos religiosos colombianos sobre la base del más 

amplio consenso político-institucional posible. 

 

El capítulo cuatro de la Ley 133/94 establece los derechos derivados de la 

autonomía de “Iglesias y confesiones religiosas” haciéndose una nueva 

enumeración de derechos colectivos de las confesiones con personería 

jurídica reconocida. Es en este capítulo que la Ley estipula que los Convenios 

Públicos de Derecho Interno  se celebren sólo con confesiones que tengan 

“garantía de duración” según sus estatutos y el número de sus miembros, y 

que pasen por el control de legalidad previo. El capítulo quinto contiene los 

artículos diecisiete a diecinueve con disposiciones transitorias y finales. 

 

La Ley no crea ninguna comisión asesora de libertad religiosa sino que se 

confía la conducción de las relaciones Iglesia-Estado a la Subdirección de 

Libertad Religiosa y de Cultos dentro del Ministerio del Interior, el régimen 

legal de las confesiones reconocidas con personalidad jurídica especial es de 

“Derecho Público Eclesiástico” y el régimen de las confesiones religiosas 

admite cuando menos cuatro niveles de diferenciación: el primero 

corresponde a la Iglesia Católica y está regulado por el Concordato de 1973 

que es tratado internacional y está integrado supletoriamente por la Ley 

Estatutaria de Libertad Religiosa, el segundo es el de las confesiones 

religiosas especiales regulado por la Ley y su Convenio Público de Derecho 

Interno, el tercero pertenece a las demás confesiones sin acuerdo y sin 

personería especial que son reguladas por esta Ley y el cuarto 

correspondería a aquellas asociaciones con fines religiosos normadas por el 

régimen común. 
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3.3.3 La experiencia chilena: Ley de “Normas sobre la Constitución 

Jurídica de las Iglesias y Organizaciones Religiosas” (1999) 

 

La Ley 19.638 de “Normas sobre la constitución Jurídica de las Iglesias y 

Organizaciones Religiosas” fue dada durante el gobierno del presidente 

Patricio Aylwin a petición de las confesiones no católicas para desarrollar el 

derecho de libertad religiosa y clarificar el status de las confesiones en Chile 

contenidos en el artículo 19 de la Constitución de 198068. 

 

El capítulo III  (artículos 8 al 13) norma el reconocimiento de la personalidad 

jurídica de las entidades religiosas la misma que será de derecho público y en 

virtud de la inscripción en el correspondiente registro conducido por el 

Ministerio de Justicia “por el sólo ministerio de la ley”69. Salinas Araneda ha 

comentado que en virtud de este nuevo esquema legal, en Chile existe una 

compleja tipología de personas jurídicas70: a) la Iglesia Católica que goza de 

personalidad jurídica de derecho internacional así como de derecho público, 

b) las entidades de la Iglesia Católica con personalidad jurídica canónica, c) la 

iglesia ortodoxa de Antioquia en base a la ley 17.725 que la erigió, d) las 

entidades religiosas no católicas inscritas en el Ministerio de Justicia con 

personalidad de derecho público, e) las confesiones religiosas que 

preexistiendo a la ley 19.638 con personalidad jurídica de derecho privado 

deseen continuar con esa calidad, f) las personas jurídicas creadas por una 

                                                 
68  Art.19.- La Constitución asegura a todas las personas: (...) 6. La libertad de conciencia, la 

manifestación de todas las creencias y el ejercicio libre de todos los cultos que no se opongan a la 
moral, a las buenas costumbres o al orden público. Las confesiones religiosas podrán erigir y 
conservar templos y sus dependencias bajo las condiciones de seguridad e higiene fijadas por las 
leyes y ordenanzas. Las iglesias, las confesiones e instituciones religiosas de cualquier culto 
tendrán los derechos que otorgan y reconocen, con respecto a los bienes, las leyes actualmente en 
vigor. Los templos y sus dependencias, destinados exclusivamente al servicio de un culto, estarán 
exentos de toda clase de contribuciones.” 

69  Según lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 303 publicado el 26 de mayo de 2000 titulado 
“Reglamento para el Registro de Entidades Religiosas de Derecho Público” el cual regula en detalle 
el funcionamiento y acceso a dicho Registro. 

70  SALINAS ARANEDA, Carlos. “La personalidad jurídica de las entidades religiosas en el derecho 
chileno”. En Actas del Congreso Latinoamericano sobre Libertad Religiosa, PUCP, Lima, 2000. 
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entidad religiosa que son de derecho privado g) las asociaciones, fundaciones 

o corporaciones creadas por las entidades religiosas que también son de 

derecho privado y finalmente, h) las entidades religiosas nuevas o 

preexistentes a la ley 19.638 que actúan sin personalidad jurídica y optan por 

seguir en esa condición. Como se observa un complicado panorama difícil de 

administrar para el Estado. 

 

Los artículos 14 a 18 del capítulo IV tratan con lo relativo al patrimonio y 

exenciones de las entidades religiosas y el único artículo del capítulo V 

establece que procederá la disolución de una persona jurídica religiosa sólo 

por lo pactado en sus estatutos o en cumplimiento de una sentencia judicial 

firme. El artículo veinte y último de la Ley, dispone que el Estado chileno 

continúa reconociendo la personalidad jurídica de derecho privado o público 

que a la fecha de publicación de la ley tengan las entidades religiosas, así 

como su plena capacidad de goce y ejercicio.  

 

Como comentarios finales a la Ley chilena de Iglesias y Organizaciones 

Religiosas se debe anotar que el régimen de relaciones Iglesia-Estado en 

Chile no está basado en los pactos, sino en la legislación unilateral. En 

efecto, en cuanto a las entidades religiosas no católicas, el Estado chileno no 

contempla relacionarse con ellas a través de acuerdos o convenios de 

cooperación. Aunque en cierto modo ese no necesariamente ha sido el caso 

con la Iglesia Católica cuyo marco de relaciones jurídicas con el Estado fue 

políticamente pactado pero jurídicamente formalizado mediante legislación 

unilateral a través de diversos artículos de la Constitución de 1925 que 

recogieron las distintas reivindicaciones que la Santa Sede reclamaba a 

cambio de aceptar pacíficamente la separación Iglesia-Estado.  

 

La Ley chilena no tiene previsto el funcionamiento de una comisión asesora 

en temas religiosos, reservándose las funciones que tal órgano hubiera 
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podido desempeñar al Ministerio de Justicia. Quizás porque al no preverse la 

celebración de Acuerdos entre el Estado y las confesiones religiosas, 

supuestamente no habría mucha necesidad de una Comisión especial cuya 

principal tarea sería estudiar y participar del proceso negociador de tales 

Acuerdos. 

 

3.3.4 La experiencia argentina: Ley 21.745 y el Proyecto de “Ley de 

Cultos o de Libertad Religiosa” (2001) 

 

La actual Ley 21.745 de 1979 que regula el fenómeno religioso en la 

República de Argentina data del régimen dictatorial lo cual no es un dato 

histórico irrelevante como podría parecer a alguno71 dado que sus 

disposiciones son mayormente de tipo fiscalizador sobre las confesiones 

religiosas no católicas antes que de promotor de la libertad religiosa.  

 

Dicha ley calificada como inconstitucional72, no alteró la situación de estas 

confesiones que siguieron inscribiéndose como asociaciones civiles sin fines de 

lucro y adquiriendo personalidad de derecho privado, y además no fue 

totalmente aplicada como reconocen los funcionarios encargados de su 

aplicación, dadas las serias protestas y preocupaciones expresadas por los 

afectados. A pesar de que la ley 21.745 obliga a las organizaciones religiosas a 

su inscripción en el Registro Nacional de Cultos, hay cientos de pequeñas 

iglesias y grupos que existen y funcionan sin haberse inscripto, e incluso 

                                                 
71  CARDOSO, Camilo. “Actualidad y perspectivas de las relaciones entre las confesiones religiosas y 

el Estado Argentino. En: Foro Internacional sobre Libertad Religiosa. Secretaría de Gobernación. 
México D.F., 2002. El doctor Cardoso, Director General del Registro Nacional de Cultos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto ha defendido esta ley basado 
en argumentos que eluden la real problemática de las confesiones no católicas, a pesar de que no 
sólo autorizados autores argentinos han propuesto su reemplazo sino también el Relator Especial 
sobre Libertad Religiosa de las Naciones Unidas en una reciente visita a la Argentina quien alentó 
a superar la legislación actual. 

72  Resolución 237/94 del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y 
Dictamen 139/93 de la Procuración del Tesoro de la Nación. Citadas en: NAVARRO FLORIA, J., 
“La libertad religiosa y el derecho eclesiástico en América del Sur”. Ponencia presentada al Foro 
Internacional sobre Libertad Religiosa. Secretaría de Gobernación. México D.F., 2002, p.26. 
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habiéndose rechazado su inscripción sin ninguna sanción de tipo penal. Y la 

sanción civil (inexistencia como sujeto de derecho) se elude en muchos casos73. 

 

Esta situación ha motivado que se emprendan esfuerzos por superar el actual 

régimen legal.  El nuevo proyecto argentino tiene 37 artículos distribuidos 

entre cinco capítulos y seis disposiciones transitorias. Dedica la mayor 

cantidad de sus normas a regular el derecho de las confesiones religiosas 

siendo los derechos individuales los menos desarrollados. En efecto, el 

Capítulo Primero titulado “Principios Fundamentales” reconoce en su primer 

artículo el de “libertad religiosa y de conciencia” enunciándola de manera más 

acorde a la terminología de los tratados internacionales de derechos 

humanos y a la doctrina contemporánea, a diferencia de lo que sucede con el 

artículo 14 de la actual Constitución política74.  

 

En tal sentido, la futura ley argentina sería aplicable sólo a las 

manifestaciones de religiosidad positivas y de ninguna manera a las opciones 

agnósticas, indiferentes o ateas; lo que está fuera de toda duda además por 

la redacción de los derechos individuales del artículo segundo en el que se 

evita mencionar el correlativo derecho a “no profesar” o “no tener” creencias 

religiosas. El fenómeno religioso se valora positivamente por el Estado. El 

artículo tercero enumera los derechos de las “iglesias, comunidades y 

confesiones religiosas” entre los cuales se añade uno nuevo: el de “integrar 

organismos religiosos internacionales”; aclarándose en el cuarto artículo que 

estos artículos no son taxativos por lo que se podría deducir la existencia de 

otros derechos no reconocidos expresamente. El artículo quinto reconoce 

                                                 
73  NAVARRO FLORIA, J. “El reconocimiento de las confesiones religiosas en Argentina”. En: Actas 

del Congreso Latinoamericano sobre Libertad Religiosa, PUCP, Lima, 2000.”. Hasta 1991 existían 
inscritas 2300 en dicho registro 2300 entidades religiosas (templos, iglesias, ¡pero también 
escuelas, bibliotecas y ateneos deportivos!), 100 de las cuales son judías, 10 islámicas, 20 
ortodoxas, 1800 evangélicas, 230 espiritistas y 200 umbandistas. (GENTILE, Jorge. Anteproyecto 
de libertad religiosa. En: El Derecho, 10-VIII-2001, p.14). 

74  “Art. 14.- Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos según las leyes que 
reglamenten su ejercicio; a saber: ... profesar libremente su culto”. 
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asimismo el principio de igualdad por el que se proscribe la discriminación 

religiosa sin perjuicio de la salvaguarda del carácter propio de las 

instituciones religiosas. El principio de cooperación es desarrollado al 

regularse los procedimientos para celebrar acuerdos con las confesiones 

religiosas mientras que el principio de laicidad o aconfesionalidad del Estado 

brilla por su ausencia75. 

 

El Capítulo Segundo (artículos 9 a 15) norma el “Registro de Confesiones 

Religiosas” así como los requisitos de acceso y los efectos de inscribirse en 

él. Se establece que las “iglesias, comunidades y confesiones religiosas” en 

general –excepto la católica romana dado que a ella se le menciona con su 

denominación completa- se podrán inscribir voluntariamente en el Registro y 

así gozar de personalidad jurídica y los beneficios de esta ley especial. De 

esta manera, se rompería con el actual régimen violatorio del derecho de 

libertad religiosa que constriñe a las confesiones a registrarse bajo la forma 

de asociaciones civiles y además sin reconocerles personalidad jurídica 

especial. 

 

En cuanto a las relaciones entre el Estado argentino y las confesiones 

religiosas el artículo 15 propone que el Poder Ejecutivo Nacional pueda 

celebrar “acuerdos de cooperación” con las confesiones inscritas “que tengan 

presencia universal, tradición histórica en el país y estructura estable de su 

credo, los que deben ser aprobados por el Congreso cuando afecten su 

competencia”. El Consejo Asesor de Libertad Religiosa –cuya composición y 

funcionamiento es regulada en detalle por los artículos 16 a 18 del Capítulo 

Tercero- tendría como una de sus funciones el aconsejar al Poder Ejecutivo 

                                                 
75  La confesionalidad del Estado argentino aún es una característica de su configuración 

constitucional por lo que se advierte del artículo segundo que dice “El gobierno federal sostiene el 
culto católico apostólico romano” y la reciente derogación de la norma que exigía como requisito 
que el Presidente de la República y su Vicepresidente profesaran la religión católica para poder 
ejercer el cargo. 
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en la elaboración de dichos acuerdos. El Capítulo Cuarto contempla 

novedosos “Procedimientos” para: interpretar y aplicar la ley de acuerdo al 

principio de libertad religiosa (artículo 19); para que la Secretaría de Culto 

pueda mediar y arbitrar en conflictos que se susciten entre las entidades 

religiosas, entre éstas y sus miembros o entre ellos entre sí (artículo 20); para 

que la Secretaría de Culto aplique sanciones por transgresiones a la 

proyectada ley (con apercibimiento, suspensión de beneficios o cancelación 

de la inscripción) las que serán apelables mediante un recurso administrativo 

recurrible judicialmente (artículos 21, 22, 23 y 24); y para efectuar el control 

de los aspectos formales de la personalidad jurídica reconocida a las 

entidades religiosas inscritas (artículo 25). 

 

3.3.5 Síntesis de la legislación comparada 

 

De la revisión de las legislaciones de países como México, Colombia, Chile y 

Argentina, se puede concluir que en ninguna de ellas se hace referencia en 

forma expresa al control y fiscalización estatal de las ofrendas y diezmos de 

las organizaciones religiosas; sin embargo, conviene rescatar lo señalado en 

la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público de México, que regula el 

status jurídico de todas las confesiones religiosas incluyendo a la Católica, sin 

otorgar preferencias a ninguna de ellas. 

 

Asimismo, en el caso mexicano se contempla dentro del régimen patrimonial 

de las confesiones religiosas, una exhaustiva y restrictiva regulación de la 

propiedad inmueble, lo que refleja que el Estado se constituye en ente con 

facultad de control y fiscalización del fenómeno religioso, puesto que otorga  

al Estado facultades discrecionales para fiscalizar si la adquisición de un bien 

inmueble es realmente “indispensable” para cumplir los fines de la confesión. 
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Similar situación ocurre en Chile, cuando la Ley chilena de Iglesias y 

Organizaciones Religiosas en sus artículos 14 a 18 contempla el régimen 

sobre el patrimonio y exenciones de las entidades religiosas, facultando al 

Estado para el control de los mismos. 
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CAPÍTULO IV 

MARCO PRÁCTICO 

NECESIDAD DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN ESTATAL SOBRE 

OFRENDAS Y DIEZMOS DE LAS ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

EN BOLIVIA 

 

4.1 Caracterización de las organizaciones religiosas en Bolivia 

 

Antes de exponer los argumentos sobre la necesidad del control y 

fiscalización estatal a las organizaciones religiosas en cuanto a los diezmos y 

ofrendas, es pertinente describir en forma concreta, las características 

principales de las organizaciones religiosas en Bolivia, de manera que se 

tenga una idea completa sobre la magnitud e importancia que tienen estas 

organizaciones en el ámbito nacional. 

 

4.1.1 Demografía religiosa 

 

El país tiene un área de 1.098.581 kilómetros cuadrados y su población se 

estima en 8,3 millones de habitantes. Según el censo del año 2001 realizado 

por el Instituto Nacional de Estadística, 78% de la población es católica 

apostólica y romana. Las denominaciones protestantes representan del 16% 

al 19% de la población. El número de católicos es más alto en las áreas 

urbanas que en las áreas rurales, mientras que la afiliación protestante 

alcanza su nivel más alto (aproximadamente 20%) en el área rural. 

Aproximadamente el 2,5% de la población no tiene afiliación religiosa y 

menos del 0,2% no tiene una afiliación con otras confesiones religiosas, 

incluyendo el Islam, la fe Baha’i, el judaísmo, el budismo y el sintoísmo.76. 

 

                                                 
76  BOLIVIA: Informe 2005 del Departamento de Estado sobre la Libertad de Culto Internacional 

Publicado por la Oficina de Democracia, Derechos Humanos y Trabajo 
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Actualmente, existen en el país  cerca de 280 organizaciones religiosas no 

católicas y más de 200 grupos católicos registrados por el gobierno. 

 

Los menonitas, miembros de la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los 

Ultimos Días (mormones), luteranos, adventistas del séptimo día, bautistas, 

pentecostales, metodistas y varios grupos evangélicos mantienen una 

presencia activa de misioneros extranjeros.  

 

Entre el 50% y 60% de la población se identifica como indígena, 

perteneciendo a los grupos aymara (en un número estimado en 1,5 millones), 

quechua (2,4 millones), guaraní (77.000), chiquitano (63. 000) o a uno de los 

veinte grupos más pequeños. La población indígena es más alta en las áreas 

rurales donde la Iglesia Católica Apostólica y Romana formal tiende a ser más 

débil debido a la falta de recursos y a la resistencia cultural indígena ante los 

esfuerzos de la iglesia por remplazar las actitudes tradicionales con prácticas 

y creencias católicas más ortodoxas.  

 

Para muchas personas, la identificación con el catolicismo apostólico y 

romano ha convivido por siglos con la adherencia a creencias y rituales 

ancestrales, destacándose el culto a la Pachamama o Madre Tierra, así como 

al Ekeko, un dios tradicional de la buena suerte, las cosechas y la abundancia 

en general, cuya fiesta se celebra de manera generalizada el 24 de enero.  

 

Algunos líderes indígenas han buscado desechar todas las formas de 

cristianismo; sin embargo, este esfuerzo no ha conducido a un incremento 

significativo del número de seguidores de creencias “exclusivamente 

indígenas.” 

 

Los mormones están presentes en todo el país; fuentes de la iglesia 

mormona estiman que el número de sus adherentes en el país sobrepasa las 
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140.000 personas. La comunidad judía está extendida en todo el país y ha 

establecido una sinagoga en La Paz. Los musulmanes tienen centros 

culturales que también sirven de mezquitas en La Paz, Santa Cruz y 

Cochabamba. Estos centros culturales acogen tanto a musulmanes chiítas 

como sunitas. Los inmigrantes coreanos tienen su propia iglesia en La Paz. 

La mayoría de los inmigrantes coreanos, chinos y japoneses se han 

establecido en Santa Cruz donde hay una universidad, fundada por 

inmigrantes coreanos, con vínculos evangélicos y presbiterianos. Hay 

también comunidades budistas y sintoístas, así como una importante 

comunidad Baha’i a lo largo de todo el país. 

 

Las principales doctrinas confesionales registradas en Bolivia son:77 

 

− Adventista 

− Budista 

− Cuáqueros 

− Calvinista 

− Ecuménicos 

− Espirituales 

− Esoterísmo 

− Espiritistas 

− Evangélicos  

− Gnósticos 

− Islámico 

− Interdenominacional 

− Luterana 

− Metodista 

− Menonita 

− Oriental 

− Oriental Hinduísta 

− Pentecostal 

− Presbiteriana - 

Rosacruces 

− Sintoista 

− Testigos de Jehová 

− Wesleyanos 

 

 

                                                 
77  “Registro Nacional de Culto – Asociaciones religiosas no católicas, 2008”.  Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Cultos, Viceministerio de Relaciones Exteriores y Cultos, Dirección General de 
Relaciones Bilaterales y Cultos, Unidad de Cultos. La Paz, diciembre, 2008. 
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4.1.2 La libertad de Culto y Políticas 

 

La actual Constitución reconoce la libertad de culto y se puede decir que 

existe respeto a este derecho en la práctica. La religión Católica fue oficial del 

Estado boliviano hasta 2008, según en la anterior constitución, aunque sí es 

la mayoritaria y de mayor influencia en el país. La Iglesia Católica Apostólica 

y Romana recibe apoyo del Estado (aproximadamente 300 sacerdotes 

reciben pequeñas remuneraciones por parte del gobierno), en parte para 

compensar a la Iglesia por propiedades expropiadas en el pasado. La Iglesia 

Católica ejerce un grado limitado de influencia política a través de la 

Conferencia Episcopal Boliviana. 

 

Cuatro fechas religiosas del calendario cristiano son feriados nacionales: 

Viernes Santo, Corpus Christi, Todos Santos y Navidad. 

 

Las organizaciones religiosas no católicas, incluyendo los grupos misioneros, 

deben inscribirse en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y recibir 

una autorización (personería jurídica) para contar con una representación 

religiosa legal. No existen informes de que el gobierno haya restringido las 

reuniones de grupos no inscritos; sin embargo, la inscripción es esencial para 

obtener exención de impuestos, de obligaciones aduaneras y otros beneficios 

legales. El Ministerio no puede negar reconocimiento legal a ninguna 

organización basándose en los artículos de fe de aquella; sin embargo, este 

procedimiento requiere normalmente una asistencia legal substancial y puede 

consumir mucho tiempo, lo cual ha inducido a algunos grupos a abandonar su 

inscripción y a operar informalmente78.  

 

                                                 
78  BOLIVIA: Informe 2005 del Departamento de Estado sobre la Libertad de Culto Internacional 

Publicado por la Oficina de Democracia, Derechos Humanos y Trabajo 

http://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_Cat%C3%B3lica
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Los grupos religiosos que reciben fondos del extranjero pueden suscribir un 

“convenio marco” con el gobierno, el cual dura 3 años y les permite gozar de 

las mismas prerrogativas legales de otras organizaciones no 

gubernamentales y de no pagar impuestos. Catorce grupos religiosos, 

incluyendo la Iglesia Católica, han suscrito dichos convenios. Miembros de 

comunidades religiosas menos prominentes han reprochado la falta de 

comprensión del gobierno con respecto a sus actividades y servicios de culto, 

lo cual supuestamente ha ocasionado demoras adicionales en sus intentos 

por completar su inscripción legal. 

 

Sólo se proporciona instrucción religiosa católica en las escuelas públicas. 

Por ley esta instrucción es opcional y está identificada como tal en los 

materiales curriculares; sin embargo, los estudiantes enfrentan una fuerte 

presión de sus compañeros para recibirla. La instrucción religiosa no católica 

no está disponible en las escuelas públicas para los estudiantes de otras 

confesiones religiosas. 

 

4.2 Argumentos que justifican el control y fiscalización estatal de 

las organizaciones religiosas 

 

Si bien no existe doctrina sobre el control y fiscalización de las organizaciones 

religiosas en la literatura revisada, el tema debe ser abordado desde la 

necesidad de la transparencia y rendición de cuenta de estas organizaciones, 

por estar consideradas dentro de la legislación nacional como organizaciones 

sin fines de lucro, sector en el que el tema de la transparencia y la rendición 

de cuentas han experimentado una creciente importancia en los últimos años, 

y que según la legislación vigente (Ley 843), no gozan de exención en la 

aplicación del Impuesto al Valor Agregado .  
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Poner en práctica los principios de transparencia y rendición de cuentas que 

tan a menudo las ONL reclaman a otros agentes sociales, como por ejemplo, 

las administraciones públicas y las empresas privadas, constituye en la 

actualidad uno de los principales retos del tercer sector. En todo caso, no se 

trata de imponer tributos a estas organizaciones, sino, transparentar el 

manejo económico de las organizaciones religiosas. 

 

4.2.1 Aspectos centrales 

 

A continuación se desarrollan, los aspectos más importantes sobre el tema de 

transparencia y rendición de cuentas de las organizaciones religiosas:79 

 

a) La legitimidad del tercer sector 

 

El creciente reconocimiento social, económico y político del tercer sector 

(dentro de ellas las organizaciones religiosas) responde a la legitimidad que 

se le otorga y, en este sentido, cabe preguntarse: ¿Quién legitima a estas 

organizaciones? ¿Quién les otorga legitimidad? Se entiende por legitimidad el 

estatus particular con que una organización es percibida por la sociedad y 

que le otorga el derecho de ser y actuar en sociedad. El propio concepto 

parece presuponer que hay cierto forum o audiencia con capacidad o poder 

para determinar si una organización está legitimada. Este forum o audiencia 

es la sociedad en el sentido más amplio del término, incluyendo tanto actores 

públicos como privados, que aceptan y deben reconocer la legitimidad de una 

entidad para llevar a cabo su tarea organizacional. 

 

La legitimidad de una organización no se adquiere de forma inmediata sino 

que es fruto de un proceso de trabajo largo, complejo, continuo y permanente 

                                                 
79  Observatorio del Tercer Sector. “Transparencia y rendición de cuentas en las organizaciones no 

lucrativas. Barcelona, 2007. 
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donde la transparencia y, por ende, la rendición de cuentas juega un papel 

importante. La legitimidad de las organizaciones de la sociedad civil, incluidas 

las organizaciones religiosas, es clave para que éstas puedan ejercer su rol 

de agentes de transformación social y, por lo tanto, tener capacidad de incidir 

a nivel social y político. 

 

b) Las organizaciones religiosas como agentes de transformación 

social 

 

Las organizaciones religiosas, han pasado de ser entidades centradas en la 

satisfacción de necesidades básicas a ser entidades centradas especialmente 

en la provisión de servicios y en la defensa y promoción de derechos. En este 

sentido, la experiencia acumulada por las organizaciones ha demostrado que, 

a pesar de pequeños cambios a nivel micro, los sistemas y estructuras que 

determinan el poder y la distribución de recursos permanecen inamovibles. 

Esto ha hecho que muchas entidades hayan adquirido nuevos roles de 

trabajo más centrados en los ámbitos políticos, incidiendo en las políticas 

públicas y privadas existentes y generando propuestas alternativas, con la 

finalidad última de lograr transformaciones a nivel macro. Delante de este 

cambio de discurso y de modo de entender el mundo, el tercer sector y en 

particular las organizaciones religiosas han visto las relaciones y 

colaboraciones con los gobiernos y el sector privado como una oportunidad a 

explotar, no sólo a nivel de obtención de recursos, sino también de denuncia 

y reclamo de la corresponsabilidad de los distintos actores sociales. 

 

Así, se entiende por incidencia política de las organizaciones no lucrativas en 

el proceso de influenciar resultados, incluyendo las políticas, posiciones y 

decisiones, de las instituciones públicas y privadas. Este proceso se sitúa en 

un contexto dinámico caracterizado por la desigualdad de poder que genera 
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que determinadas voces e intereses no siempre sean promovidos y 

protegidos en la sociedad. 

 

Sin embargo, en los últimos años, se han abierto nuevas oportunidades para 

las organizaciones religiosas. Por un lado, se ha reconocido y legitimado a las 

entidades como entes cualificados para hablar en nombre de colectivos y 

sobre determinados temas relacionados con su ámbito de actuación.  

 

En este nuevo rol que adoptan las organizaciones religiosas, la transparencia 

y la rendición de cuentas vuelven a aparecer como elementos clave para 

conseguir construir y mantener la credibilidad como sector. 

 

A pesar de las dificultades y pese a lo novedoso que es el tema en el país, las 

entidades deben responder a la creciente demanda social en pro de una 

mayor transparencia de sus actividades, garantizando la misma para todos 

sus actores y no eludiendo responsabilidades. En todo, la transparencia y la 

rendición de cuentas son, sin lugar a dudas, algunos de los retos más 

importantes que las organizaciones no lucrativas y las organizaciones 

religiosas en particular, deben afrontar para garantizar la continuidad y el 

impacto de sus actuaciones. 

 

4.2.2 Beneficios de la rendición de cuentas 

 

La transparencia y rendición de cuentas puede traer aparejadas, una serie de 

beneficios para las organizaciones religiosas y para las ONL en general. 

Estos beneficios pueden ir desde el simple cumplimiento de la legalidad hasta 

la mejora o aprendizaje organizativo. A continuación se identifican algunos de 

estos beneficios: 
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a) Fortalecer la legitimidad.- Una de las ventajas de la rendición de 

cuentas puede ser el fortalecimiento de la legitimidad de las 

organizaciones religiosas, que está estrechamente relacionado con los 

conceptos de credibilidad y confianza social. Se rinde cuentas para ser 

transparentes y, por ende, poder llegar a ser creíbles ante la sociedad. 

 

b) Promover el aprendizaje institucional.- Si bien el aprendizaje 

organizacional se puede considerar como un beneficio de la rendición 

de cuentas, también es un objetivo por sí mismo. Los procesos 

organizacionales y las dinámicas de trabajo que implica la rendición de 

cuentas se identifican como un mecanismo que sirve para madurar 

como organización. 

 

c) Mejorar el impacto social de las actuaciones.- Otro de los beneficios 

de la rendición de cuentas puede ser la mejora del impacto de las 

actuaciones de las organizaciones religiosas. Los procesos de 

evaluación, revisión y mejora continua que lleva implícita la rendición 

de cuentas permiten ajustar las intervenciones a las necesidades de 

los colectivos beneficiarios y, en este sentido, mejoran su impacto. 

 

d) Mejorar la capacidad de anticipación.- A través de los procesos de 

evaluación continua que implica la rendición de cuentas, puede 

incrementarse la capacidad de reacción e intervención frente a nuevas 

necesidades detectadas. Esta misma capacidad de anticipación es uno 

de los valores de aportación más reconocidos de las organizaciones 

religiosas y del tercer sector a la sociedad y, la rendición de cuentas 

tiene un papel clave en su potenciación. 

 

e) Pregonar con el ejemplo.- Como ya se ha comentado, uno de los 

objetivos de la rendición de cuentas es hacer lo que se pide a los 
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demás agentes sociales que hagan. Si las organizaciones religiosas 

quieren ser creíbles, deben ejercer la corresponsabilidad que exigen a 

las administraciones públicas o a las empresas y pregonar con el 

ejemplo rindiendo cuentas. 

 

4.3 Resultados de la entrevista efectuada a profesionales en 

Derecho, especialistas en materia jurídico-tributaria y Derecho 

Eclesiástico. 

 

4.3.1 Calificación de las disposiciones relativas a las 

organizaciones religiosas en la legislación boliviana 

 

CUADRO Nº 1 
CALIFICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN RELATIVA A LAS ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 

 Frecuencia Porcentaje 

Apropiadas o pertinentes 2 12,50 

Inapropiadas 3 18,75 

Incompletas 7 43,75 

Insuficientes 3 18,75 

Sin efecto 1 6,25 

TOTAL  16 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a resultados de la entrevista a 
profesionales de Derecho. 
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GRÁFICO Nº 1 
CALIFICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN RELATIVA A LAS ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
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Los profesionales de derecho especialistas en materia jurídico-tributaria 

califican de diversa manera las actuales disposiciones relativas a las 

organizaciones religiosas al interior de la legislación boliviana; las respuestas 

mayoritarias señalan que las mismas son incompletas (43,75%), seguido de 

un 18,75% que dicen que son inapropiadas e insuficientes, el 12,50% 

manifiesta que estas son correctas apropiadas o pertinentes para la función 

que cumplen, el restante 6,25% ha indicado que la normativa respecto a las 

iglesias no tienen ningún efecto. 

 

Estos resultados muestran que la legislación referente a las organizaciones 

religiosas desde la perspectiva de los profesionales del derecho es limitada, 

inapropiada o insuficiente, lo que refleja que en opinión de los expertos, la 

legislación actual no es suficiente para regular las actividades de las 

organizaciones religiosas, por lo que es necesario mejorar la normatividad 

vigente. 
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4.3.2 Si la legislación boliviana contempla el control y fiscalización 

estatal a las organizaciones religiosas 

 

CUADRO Nº 2 
SI LA LEGISLACIÓN BOLIVIANA CONTEMPLA EL CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN ESTATAL A LAS ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

 Frecuencia Porcentaje 

Si 3 18,75 

No 5 31,25 

De manera incompleta 6 37,50 

Ns/Nr 2 12,50 

TOTAL  16 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a resultados de la entrevista a 
profesionales de Derecho. 

 
GRÁFICO Nº 2 
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A la pregunta sobre si el control y fiscalización estatal a las organizaciones 

religiosas se encuentra contemplada en la legislación boliviana, un importante 

31,25% dio una respuesta negativa, el 37,50% opina que la normativa es 

incompleta, el 18,75% respondió que la legislación nacional contempla el 

control y fiscalización, finalmente el 12,50% no dio respuesta a la 

interrogante. 
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Como se observa en el cuadro y gráfico respectivo, una mayoría de 

profesionales entrevistados ha respondido de manera negativa, es decir, 

manifestando que la actual legislación no contempla el control y fiscalización 

estatal sobre las organizaciones religiosas. Los pocos que respondieron que 

existe una normativa, hacen referencia a que a través del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Culto se exige que las organizaciones religiosas para 

su funcionamiento deban cumplir una serie de requisitos; sin embargo, se 

debe ponderar que esto no significa fiscalizar. 

 

4.3.3 Razones por que las organizaciones religiosas no son objeto 

de control y fiscalización estatal 

 

CUADRO Nº 3 
RAZONES POR LAS QUE LAS ORGANIZACIONES RELIGIOSAS NO SON 

OBJETO DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN ESTATAL 

 Frecuencia Porcentaje 

Por que no existe Ley que disponga ello 9 56,25 

Por que no es necesario 4 25,00 

Por que son organizaciones no lucrativas 2 12,50 

Por que no existe voluntad política de 
gobernantes ni legisladores 

1 6,25 

TOTAL  16 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a resultados de la entrevista a 
profesionales de Derecho. 
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GRÁFICO Nº 3 
RAZONES POR LAS QUE LAS ORGANIZACIONES RELIGIOSAS NO SON 

OBJETO DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN ESTATAL 
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Consultados sobre las razones por la que las organizaciones religiosas no 

son objeto de control y fiscalización por parte del Estado, la respuesta del 

56,25% manifiesta que se debe a que no existe ley que disponga de esto, un 

25% opina que esto se debe a que no es necesario, un 12,25% exterioriza 

que las iglesias son organizaciones no lucrativas, y el restante 6,25% ha 

expresado que no existe la voluntad política de parte de los gobernantes y 

legisladores para poner una solución a este aspecto. 

 

Las respuestas muestran diversos argumentos que justificarían la falta de 

control y fiscalización estatal sobre las organizaciones religiosas, siendo que 

efectivamente se carece actualmente de una norma expresa que disponga la 

fiscalización; sin embargo, se debe tener en cuenta que las iglesias cristianas 

recaudan fondos con fines religiosos que están destinados a la adquisición de 

bienes muebles e inmuebles, y transacciones como el pago de personal que 

presta servicios diversos, desde esta perspectiva es necesario que estas 

organizaciones transparenten el manejo de sus fondos, y por tanto, es 
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necesario que las organizaciones religiosas ean objeto de control y 

fiscalización por parte del Estado. 

 

4.3.4 Necesidad de que las organizaciones religiosas sean objeto 

de control y fiscalización estatal en cuanto a los diezmos y 

ofrendas 

 

CUADRO Nº 4 
NECESIDAD DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN ESTATAL 

A LOS DIEZMOS Y OFRENDAS 

 Frecuencia Porcentaje 

Si 7 43,75 

No 6 37,50 

Ns/Nr 3 18,75 

TOTAL  16 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a resultados de la entrevista a 
profesionales de Derecho. 

 
GRÁFICO Nº 4 
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Respecto a la necesidad de que las organizaciones religiosas sean objeto de 

control y fiscalización estatal en cuanto a los diezmos y ofrendas, la mayoría 

de los profesionales respondieron afirmativamente (43,75%), en tanto que un 
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importante 37,50% ha manifestado que no, el restante 18,75% no dio 

respuesta alguna a la pregunta. 

 

Si bien la mayoría de los profesionales exterioriza que existe la necesidad de 

realizar un control a las organizaciones religiosas por parte del Estado, existe 

también una fuerte tendencia que el mismo no se lo haga, los primeros 

justifican su posición desde la perspectiva de que son instituciones que como 

cualquier otra deben contribuir al fisco, la posición adversa indica que si bien 

las iglesias recaudan dinero estas no cuentan con ingresos fijos y están 

basados en cuestiones de fé que no pueden ser sujetas a ley, porque se 

estaría controlando cuestiones espirituales e inmateriales. 

 

4.3.5 Razones por las que las organizaciones religiosas deben ser 

objeto de control y fiscalización estatal en relación con los 

diezmos y ofrendas 

 

CUADRO Nº 5 
RAZONES POR LAS QUE LAS ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

DEBEN SER OBJETO DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN ESTATAL 
EN RELACIÓN CON LOS DIEZMOS Y OFRENDAS 

 Frecuencia Porcentaje 

Para constituirse en una institución 
transparente 

2 12,50 

Pagarían impuestos y contribuirían al 
Estado como todos 

4 25,00 

Va a permitir que las entidades 
religiosas sean sujetos de ley 

1 6,25 

Ns/Nr 9 56,25 

TOTAL  16 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a resultados de la entrevista a 
profesionales de Derecho. 
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GRÁFICO Nº 5 
RAZONES POR LAS QUE LAS ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

DEBEN SER OBJETO DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN ESTATAL 
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Complementando la anterior interrogante, se consultó (a los profesionales 

que manifestaron estar de acuerdo con la fiscalización) sobre las razones que 

justificarían el control y fiscalización estatal de las organizaciones religiosas 

en relación con los diezmos y ofrendas, frente a lo cual el 25% señaló que 

ello significaría que tributarían y contribuirían a los ingresos del Fisco como 

todos los sujetos legalmente constituidos, un 12,50% manifiesta que a partir 

de este hecho las iglesias se constituirían en una instituciones transparentes 

ante sus fieles y ante la sociedad en su conjunto, un porcentaje inferior 

(6,25%) expresa que la fiscalización y control permitirá que las entidades 

religiosas se someterían a la Ley. 

 

Estas respuestas muestran que aún existiendo opiniones diversas sobre el 

control y fiscalización de las organizaciones religiosas, más allá del registro 

que se tiene en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, se debe 

realizar una férrea fiscalización como a cualquier institución por donde circula 

dinero, y de esta manera ser transparente ante la sociedad que cuestiona a 

las iglesias por que se han constituido en empresas educativas y de medios 
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de comunicación, sin transparentar el manejo económico de sus fondos, ni el 

destino de las ofrendas y diezmos que recaban de sus adeptos. 

 

4.3.6 Si la Iglesia Católica debería ser objeto de un tratamiento 

especial en cuanto al control y fiscalización estatal 

 

CUADRO Nº 6 
SI LA IGLESIA CATÓLICA DEBERÍA SER OBJETO DE UN TRATAMIENTO 

ESPECIAL EN CUANTO AL CONTROL Y FISCALIZACIÓN ESTATAL 

 Frecuencia Porcentaje 

Si 2 12,50 

Tal vez 2 12,50 

No 9 56,25 

Ns/Nr 3 18,75 

TOTAL  16 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a resultados de la entrevista a 
profesionales de Derecho. 

 

GRÁFICO Nº 6 
SI LA IGLESIA CATÓLICA DEBERÍA SER OBJETO DE UN TRATAMIENTO 

ESPECIAL EN CUANTO AL CONTROL Y FISCALIZACIÓN ESTATAL 
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Tomando en cuenta que la mayoría de la población boliviana confesa la 

Religión Católica, se preguntó a los profesionales, si la Iglesia Católica 

debería ser objeto de un tratamiento especial en cuanto al control y 
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fiscalización estatal, frente a ello, la mayoría responde que No (56,25%), en 

tanto que un 12,50% manifiesta que Sí, otro porcentaje similar señala que tal 

vez, un porcentaje importante que representa el 18,75% no dio respuesta a la 

interrogante. 

 

Esta respuesta muestra que desde la perspectiva de los profesionales de 

derecho especialistas en materia jurídico-tributaria, es necesario fiscalizar a 

todas las organizaciones religiosas sin ningún tipo de discriminación, más aún 

cuando se encuentra en vigencia una nueva Constitución Política del Estado 

Plurinacional, donde ya no se reconoce a una determinada religión como 

oficial, aspecto que se dio hasta el 2008 privilegiando a la Iglesia Católica; por 

tanto, es importante trasparentar los manejos económicos de todas las 

instituciones y las organizaciones religiosas no debe ser ajenas a esta 

realidad. 

 

4.3.7 Razones por las que la Iglesia Católica debería tener un 

tratamiento especial en cuanto a la fiscalización estatal de las 

ofrendas y diezmos 

 

CUADRO Nº 7 
RAZONES POR LAS QUE LA IGLESIA CATÓLICA DEBERÍA TENER UN 

TRATAMIENTO ESPECIAL EN CUANTO A LA FISCALIZACIÓN ESTATAL 
DE LAS OFRENDAS Y DIEZMOS 

 Frecuencia Porcentaje 

Por que los feligreses no diezman 2 12,50 

Por que la relación Estado- Iglesia Católica se realiza a 
través de Concordatos con el Vaticano.  

1 6,25 

Por que tradicionalmente la Iglesia Católica ha tenido un 
trato diferenciado 

1 6,25 

Los ingresos de la Iglesia Católica se genera por servicios 
educativos en convenio con el Estado y no por los diezmos 

1 6,25 

Ns/Nr 11 68,75 

TOTAL  16 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a resultados de la entrevista a profesionales de Derecho. 
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GRÁFICO Nº 7 
RAZONES POR LAS QUE LA IGLESIA CATÓLICA DEBERÍA TENER UN 

TRATAMIENTO ESPECIAL EN CUANTO A LA FISCALIZACIÓN ESTATAL 
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Los profesionales que respondieron que la Iglesia Católica debería tener un 

trato diferenciado, proporcionaron diversos argumentos que justificarían este 

tratamiento especial a la Iglesia Católica, a lo que el 12,50% señala que es 

por que los feligreses no diezman, seguido del 6,25% que indicó que la 

relación Estado- Iglesia Católica se realiza a través de Concordatos con la 

Santa Sede (Vaticano), el mismo porcentaje señala que tradicionalmente la 

Iglesia Católica ha tenido un trato diferenciado y que los ingresos de la Iglesia 

Católica se generan por servicios educativos en convenio con el Estado y no 

por los diezmos, finalmente el 68,75 no dio respuesta a la interrogante, 

puesto que ellos no están de acuerdo con que la Iglesia Católica goce de un 

trato preferencial. 

 

Las respuestas anteriores reflejan algunos argumentos que justifican el por 

qué la Iglesia Católica no entraría en un régimen de control y fiscalización de 

sus diezmos y ofrendas, aunque los porcentajes son minoritarios, son 
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importantes por que muestran que hasta antes de la aprobación de la Nueva 

Constitución Política del Estado, la relación Estado–Iglesia Católica se 

mantenía a través de concordatos o convenios con el Vaticano, lo que le ha 

permitido a esta Iglesia ofrecer sobre todo servicios educativos que van 

desde el nivel inicial, primaria y secundaria hasta el sistema de educación 

superior universitaria. Sin embargo, una mayoría de los entrevistados 

considera que la Iglesia Católica debe ser objeto de control y fiscalización 

estatal, puesto que al ofrecer sus servicios administran dineros sin más 

control que de sus propios reglamentos y procedimientos internos; además, si 

bien es cierto que los feligreses de la Iglesia Católica no diezman 

efectivamente (a diferencia de otras organizaciones religiosas donde se 

obliga a dar ofrendas y diezmos a sus miembros),  reciben ingresos a través 

de la limosna que recaudan y los servicios religiosos como misas, 

matrimonios, bautizos y otros de igual índole. 

 

4.3.8 Existencia de base jurídica para reestructurar la normatividad 

respecto del control y fiscalización estatal de los diezmos y 

ofrendas 

 

CUADRO Nº 8 
EXISTENCIA DE BASE JURÍDICA PARA REESTRUCTURAR LA 

NORMATIVIDAD RESPECTO DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN ESTATAL 
DE LOS DIEZMOS Y OFRENDAS 

 Frecuencia Porcentaje 

Si 6 37,50  

Medianamente  8 50,00 

No 1 6,25 

Ns/Nr 1 6,25 

TOTAL  16 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a resultados de la entrevista a 
profesionales de Derecho. 
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GRÁFICO Nº 8 
EXISTENCIA DE BASE JURÍDICA PARA REESTRUCTURAR LA 
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Respecto a la existencia de una base jurídica que permita reestructurar la 

normatividad vigente para implementar un régimen de control y fiscalización 

estatal de los diezmos y ofrendas, el 50% de los entrevistaos opina que existe 

medianamente, el 37,50% señala que existe base jurídica que permite 

reestructurar la normatividad vigente, un 6,25% dio una respuesta negativa, el 

mismo porcentaje no dio ningún tipo de respuesta a la interrogante. 

 

Estas respuestas muestran que en la actualidad y bajo la legislación nacional 

existe una adecuada base jurídica que puede posibilitar la reestructuración de 

las normas relacionadas con las organizaciones religiosas, de manera que se 

pueda implementar un régimen de control y fiscalización de los diezmos y 

ofrendas; esto significa que el control y fiscalización de las ofrendas y 

diezmos no vulneraría la Ley fundamental, pero además, la Constitución 

faculta tanto a la Asamblea Legislativa Plurinacional como a la sociedad civil 

para tomar iniciativas en la elaboración de leyes, por lo que es perfectamente 

posible proponer una norma que permita el control y fiscalización estatal de 

las organizaciones religiosas. 
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4.3.9 Ventajas de que el Estado ejerza control y fiscalización sobre 

las ofrendas y diezmos en las organizaciones religiosas 

 

CUADRO Nº 9 
VENTAJAS DE EJERCER CONTROL Y FISCALIZACIÓN ESTATAL SOBRE 

LAS OFRENDAS Y DIEZMOS 
 

 Frecuencia Porcentaje 

Otorgaría mayor legitimidad a las 
organizaciones religiosas 

4 25,00 

Las iglesias lograrían una mayor 
credibilidad y confianza social 

5 31,25 

Coadyuvaría a la transparencia de sus 
actividades 

2 12,50 

Mejoraría la imagen de las organizaciones 
religiosas 

3 18,75 

Ns/Nr 2 12,50 

TOTAL  16 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a resultados de la entrevista a 
profesionales de Derecho. 

 
GRÁFICO Nº 9 
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Consultados sobre las ventajas de que el Estado ejerza control y fiscalización 

sobre las ofrendas y diezmos en las organizaciones religiosas, la mayoría 

respondió que las iglesias lograrían una mayor credibilidad y confianza social 
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(31,25%), seguido por un 25% que opina que las organizaciones religiosas 

lograrían una mayor legitimidad, un 18,75% señala que esto mejoraría la 

imagen que difunden las iglesias, el 12,25% exterioriza que esta situación 

lograría coadyuvar a la transparencia de sus distintas actividades, el restante 

12,25% no dio respuesta a la pregunta. 

 

Estas respuestas muestran que el control y fiscalización estatal sobre las 

ofrendas y diezmos de las iglesias cristianas, puede traer diversos beneficios 

o ventajas para estas organizaciones, puesto que al constituirse en entidades 

que contribuyan al erario nacional, pueden mejorar su credibilidad y confianza 

ante la sociedad, además de que le daría seriedad al manejo de sus recursos, 

que son generados por contribución de sus propios fieles; por otra parte,  

permitiría identificar a los responsables del manejo económico y con qué 

recursos cuentan y cuál es el origen cuando adquieren bienes que 

posteriormente se convierten en empresas de servicios (tal es el caso cuando 

brindan servicios educativos), lo que constituye un verdadero desafío para las 

autoridades poder controlar a las iglesias en su manejo económico. 

 

4.3.10 Mecanismo para implementar el control y fiscalización de las 

organizaciones religiosas 

 

CUADRO Nº 10 
MECANISMO PARA IMPLEMENTAR EL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE 

LAS ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

 Frecuencia Porcentaje 

Reformar la Constitución  3 18,75 

Reformar el Código Tributario 2 12,50 

Implementar una Ley para las 
organizaciones religiosas 

11 68,75  

TOTAL  16 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a resultados de la entrevista a 
profesionales de Derecho. 
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GRÁFICO Nº 10 
MECANISMO PARA IMPLEMENTAR EL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE 

LAS ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

Reformar el 

Código Tributario

12,50%

Reformar la 

Constitución

18,75%

Implementar una 

Ley para Org. 

Relig. 

68,75%

 
 

Respecto a cuales serían los mecanismos para que el Estado fiscalice a las 

organizaciones religiosas, un mayoritario 68,75% señala que se debe 

implementar una Ley especial para las organizaciones religiosas, seguido por 

porcentajes menores como el 18,75% que indica que se debe Reformar la 

Constitución, y el restante 12,50% manifiesta que se debe Reformar el 

Código Tributario. 

 

Estas respuestas muestran que para efectivizar el control y fiscalización 

estatal sobre las ofrendas y diezmos de las iglesias cristianas, es necesario la 

implementación de una Ley especial para las organizaciones religiosas donde 

se faculte al Estado para que se constituya en ente fiscalizador de las 

organizaciones religiosas. En este aspecto la Constitución vigente ha dado un 

paso importante al desligar al Estado de una religión oficial que 

tradicionalmente había tenido privilegios; sin embargo, esto no es suficiente, 

ya que es menester controlar todo el manejo económico que hacen las 

iglesias y de esta manera transparentar sus finanzas ante el Estado. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

 

La investigación efectuada con la finalidad de establecer los argumentos 

jurídicos que explican la necesidad del control y fiscalización estatal sobre 

ofrendas y diezmos de las iglesias cristianas en Bolivia, permite exponer las 

siguientes conclusiones: 

 

− En Bolivia existen actualmente cerca de 280 organizaciones religiosas 

registradas oficialmente, siendo que el 78% de la población profesa la  

Religión Católica Apostólica y Romana. Dentro de la denominaciones 

protestantes se destacan: La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los 

Ultimos Días (mormones), la Iglesia Luterana, Iglesia Adventista del 

Séptimo Día, Iglesia Bautista, y varios grupos evangélicos que 

mantienen una presencia activa en el país.  

 

− Frente a esta realidad, la Constitución Política del Estado se declara 

independiente de la religión, pero garantiza la libertad de religión y 

culto, otorgando un trato igualitario a todas las confesiones religiosas,  

habiendo eliminado el privilegio del que gozaba la Iglesia Católica 

hasta antes de la promulgación de la nueva Constitución.   

 

− Uno de los retos pendientes de las organizaciones religiosas y de las 

organizaciones no lucrativas (sector al que pertenecen), es la 

transparencia y la rendición de cuentas, por que hasta la actualidad no 

son objeto de control y fiscalización estatal de los recursos que 

administran. 
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− Las organizaciones religiosas han realizado importantes aportes al 

desarrollo, moral, espiritual y social de la sociedad, para lo cual se 

financian a través de diversas fuentes, tales como donaciones, 

ofrendas y diezmos de sus fieles, que les permiten cumplir con sus 

fines religiosos y sociales. Además, algunas de ellas (como la Iglesia 

Católica, Adventista y otras), han fundado personas jurídicas para 

prestar servicios en el ámbito educativo, por los cuales reciben 

importantes ingresos que hasta el momento no son objeto de 

fiscalización ni control estatal. 

 

− La opinión jurídica de los profesionales de Derecho entendidos en 

materia jurídico-tributaria de la ciudad de La Paz, indica que la 

legislación vigente es incompleta e insuficiente para regular las 

actividades de las organizaciones religiosas, careciendo de un régimen 

para el control y fiscalización estatal de estas organizaciones. 

 

− La opinión mayoritaria de los profesionales entendidos en materia 

jurídico-tributaria, coincide en señalar que es necesario que el Estado 

ejerza control y fiscalización sobre las ofrendas y diezmos de las 

organizaciones religiosas, como medio para garantizar la transparencia 

de su manejo económico-financiero, además de que ello les permitiría 

lograr mayor legitimidad, credibilidad y confianza social. 

 

− La revisión de la doctrina coincide con la opinión jurídica de los 

profesionales entrevistados, en el sentido de que la rendición de 

cuentas y la transparencia de las organizaciones religiosas y de las 

organizaciones sin fines de lucro en general, trae aparejadas un 

conjunto de beneficios desde el fortalecimiento de la legitimidad, 

promoción del aprendizaje institucional, mejoramiento del impacto 

social de las actuaciones, hasta el “pregonar con el ejemplo”. 
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− Por otra parte, el Derecho Público Eclesiástico como rama que estudia 

genéricamente las relaciones entre la Iglesia y el Estado, cuyo objeto  

es la perspectiva jurídica del factor religioso, lo que significa que si bien 

el Estado no tiene competencia para definir la materia religiosa, sí le 

compete intervenir para reglar las relaciones que se establecen entre 

los individuos con motivo de sus convicciones en este ámbito de la 

realidad social.  

 

− La revisión de literatura sobre legislaciones de países de la región, 

demuestra que la facultad de los estados para ejercer control y 

fiscalización sobre las ofrendas y diezmos en América Latina es 

prácticamente inexistente, por lo que la propuesta que se plantea en el 

presente estudio resulta un hecho sin precedentes, en aras de lograr la 

transparencia de la administración de recursos de las organizaciones 

religiosas. 

 

− En virtud de los anteriores argumentos, el presente trabajo de 

investigación plantea una propuesta legal, expresada en un 

anteproyecto de Ley de Organizaciones Religiosas, que no solamente 

regula el registro de estas organizaciones, sino su régimen patrimonial, 

control contable y fiscalización estatal de las ofrendas y diezmos, como 

mecanismo para que las organizaciones religiosas puedan mejorar su 

credibilidad, confianza y legitimidad ante la sociedad. 
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Recomendaciones 

 

En función de los resultados obtenidos, se sugieren las siguientes 

recomendaciones: 

 

− Con la finalidad de hacer efectiva el control y fiscalización estatal de 

las ofrendas y diezmos de las organizaciones religiosas, es 

conveniente que los legisladores y autoridades del Órgano Ejecutivo, 

viabilicen el anteproyecto que se propone en el presente trabajo de 

investigación, mejorándola y perfeccionándola, de manera que no sólo 

se garantice la libertad religiosa consagrada en la Constitución Política 

del Estado, sino que se garantice la transparencia de la administración 

económica-financiera de las organizaciones religiosas. 

 

− Es fundamental que la implementación de la Ley de Organizaciones 

Religiosas y Cultos propuesta, deba efectuarse en un marco 

participativo y concertado, despojado de mezquinas percepciones 

tecnocráticas y políticas, que apunten a un ordenamiento coherente, 

moderno y práctico donde el beneficio de la sociedad se anteponga 

ante el interés político. 

 

− Considerando que no se cuenta en el país con una norma que regule 

las actividades de las organizaciones religiosas, y que además de que 

actualmente la administración de recursos captados por donaciones, 

ofrendas y diezmos carecen de control y fiscalización estatal, se 

recomienda a los legisladores, tomar en cuenta la propuesta de 

anteproyecto de Ley formulada en los términos de lo expuesto en la 

propuesta legal del Capítulo VI del presente trabajo de investigación. 
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− Es necesario que los representantes máximos o autoridades de las 

organizaciones religiosas del país, tomen conciencia de que los 

miembros, feligreses o adeptos de estas organizaciones, exigen la 

transparencia en la administración de los recursos económicos que 

provienen de donaciones, ofrendas y diezmos; por lo que será 

necesario que adecuen sus estatutos y reglamentos internos, 

incorporando la rendición de cuentas y el control y fiscalización estatal. 
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PROPUESTA: 

ANTEPROYECTO DE LEY DE ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS Y CULTOS 

 

Introducción 

 

En el nuevo periodo histórico que vive Bolivia a partir de la promulgación de la 

Nueva Constitución del Estado (07 de febrero de 2009), se ha hecho evidente 

la necesidad de dotar a las iglesias y confesiones religiosas de un régimen 

jurídico que incorpore la nueva visión de la Constitución, en la que el Estado 

se declara independiente de la “religión”, pero que respeta y garantiza la 

libertad de religión. 

 

En este marco, se cree necesario establecer una Ley que permita a todas las 

organizaciones religiosas –dentro de los límites constitucionales– puedan 

acceder a una personalidad jurídica de derecho público, les garantice  la 

adecuada independencia del poder político y les asegure igualdad esencial de 

trato  por parte del Estado. 

 

Pero por otra, parte, es evidente que las organizaciones religiosas 

administran donaciones, ofrendas, diezmos e ingresos por servicios 

religiosos, cuyo manejo exige una mayor transparencia, además del control y 

fiscalización estatal, de manera que estas organizaciones gocen de la 

credibilidad, confianza y legitimidad de la sociedad. 

 

En virtud de los argumentos señalados y considerando que la opinión jurídica 

de los especialistas en materia jurídico-tributaria respalda la posibilidad de 

que el Estado ejerza control y fiscalización sobre las organizaciones 

religiosas, se propone a continuación un texto tentativo de Anteproyecto de 

Ley de Organizaciones Religiosas. 
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Propuesta jurídica 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

 

Considerando: 

Que en el Estado Plurinacional de Bolivia existen numerosas confesiones 

religiosas. 

 

Considerando: 

Que las organizaciones religiosas han realizado importantes aportes al 

desarrollo, moral, espiritual y social de la sociedad 

 

Considerando: 

Que las organizaciones religiosas administran, bienes, donativos, ofrendas y 

diezmos para cumplir sus fines religiosos y sociales. 

 

Considerando: 

Que el Estado Plurinacional de Bolivia es signataria de la Convención de 

Derechos Humanos. 

 

Considerando:  

Que la Constitución Política del Estado en su Art. 4 garantiza la libertad de 

religión, y su Art. 21, numeral 3, establece que uno de los derechos de los 

bolivianos es la libertad de pensamiento, espiritualidad, religión y culto, 

expresados en forma individual o colectiva, tanto en público como en privado, 

con fines lícitos.  

 

Por tanto: 

La Asamblea Legislativa Plurinacional en uso de sus atribuciones contenidas 

en el Artículo 158, inc. 3 de la Constitución Política del Estado. 
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DECRETA: 

LEY DE ORGANIZACIONES RELIGIOSAS Y CULTOS 

Nº ………. 

 

Capítulo I 

Normas Generales 

 

Articulo 1º.  La presente Ley tiene por objeto normar la constitución y 

funcionamiento de las Organizaciones Religiosas. El Estado facilitará su 

inscripción y registros correspondientes y ejercerá su fiscalización de 

conformidad con la Constitución Política y leyes de la República. 

 

Artículo 2º.- El Estado plurinacional de Bolivia garantiza Ia libertad religiosa y 

de culto en los términos de la Constitución Política del Estado. 

 

Artículo 3º.- Ninguna persona podrá ser discriminada en virtud de sus 

creencias religiosas, ni tampoco podrán estas invocarse como motivo para 

suprimir, restringir o afectar la igualdad consagrada en la Constitución y la ley.  

 

Artículo 4º.- El Estado garantiza que las personas desarrollen libremente sus 

actividades religiosas y la libertad de las iglesias, confesiones y entidades 

religiosas.  

 

Artículo 5º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por iglesias, 

confesiones o instituciones religiosas a las entidades integradas por personas 

naturales que profesen una determinada fe.  

 

Artículo 6º.- Cada vez que esta ley emplea el termino "organización 

religiosa", se entenderá que se refiere a las iglesias cristianas, confesiones e 

instituciones religiosas de cualquier culto.  
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Capítulo II 

Libertad religiosa y de culto 

 

Artículo 7º.- La libertad religiosa y de culto, con la correspondiente 

autonomía e inmunidad de coacción, significan para toda persona, al menos, 

las facultades de:  

 

a) Profesar la creencia religiosa que libremente elija o no profesar 

ninguna; manifestarla libremente o abstenerse de hacerlo; o cambiar o 

abandonar la que profesaba;  

b) Practicar en público o en privado, individual o colectivamente, actos de 

oración o de culto; conmemorar sus festividades; celebrar sus ritos; 

observar su día de descanso semanal; recibir a su muerte una 

sepultura digna, sin discriminación por razones religiosas; no ser 

obligada a practicar actos de culto o a recibir asistencia religiosa 

contraria a sus convicciones personales y no ser perturbada en el 

ejercicio de estos derechos;  

c) Recibir asistencia religiosa de su propia confesión donde quiera que se 

encuentre.  

Recibir e impartir enseñanza o información religiosa por cualquier 

medio; elegir para sí -y los padres para los menores no emancipados y 

los guardadores para los incapaces bajo su tuición y cuidado-, Ia 

educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 

convicciones, y  

d) Reunirse o manifestarse públicamente con fines religiosos y asociarse 

para desarrollar comunitariamente sus actividades religiosas, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico general y con esta ley.  
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Artículo 8º.- En virtud de la libertad religiosa y de culto, se reconoce a las 

organizaciones religiosas plena autonomía para el desarrollo de sus fines 

propios y, entre otras, las siguientes facultades:  

 

a) Ejercer libremente su propio ministerio, practicar el culto, celebrar 

reuniones de carácter religioso y fundar y mantener lugares para esos 

fines; 

b) Establecer su propia organización interna y jerarquía; capacitar, 

nombrar, elegir y designar en cargos y jerarquías a las personas que 

correspondan y determinar sus denominaciones, y  

c) Enunciar, comunicar y difundir, de palabra, por escrito o por cualquier 

medio, su propio credo y manifestar su doctrina.  

 

Capitulo III 

Personalidad jurídica y estatutos 

 

Artículo 9º.- Se crea el Registro Nacional de Organizaciones Religiosas y 

Cultos, a cargo del Viceministerio de Gestión Institucional del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, como instancia donde las organizaciones religiosas 

depositarán sus estatutos y reglamentos, acompañados del acta constitutiva 

una vez aprobados. 

 

Artículo 10º.- En los estatutos o normas propias de cada persona jurídica 

que se constituya en conformidad a las disposiciones de esta Ley deberán 

contenerse aquellos elementos esenciales que Ia caracterizan y los órganos a 

través de los cuales actúa en el ámbito jurídico y que la representan frente a 

terceros.  

El acta constitutiva contendrá, como mínimo, Ia individualización de los 

constituyentes, el nombre de la persona jurídica, sus domicilios y Ia 

constancia de haberse aprobado los estatutos.  
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Artículo 11º.- Una vez efectuada la inscripción,  el Viceministerio de Gestión 

Institucional emitirá el correspondiente Certificado de Registro.  

 

Artículo 12º.- Todas las organizaciones religiosas inscritas en el Registro 

Nacional de Organizaciones Religiosas y Cultos gozarán de personería 

jurídica en el Estado Plurinacional de Bolivia, sólo después de haber cumplido 

con los requisitos establecidos en la presente Ley.  

 

Artículo 13º.- El Viceministerio de Gestión Institucional establecerá las 

formalidades y requisitos que deben tener los documentos constitutivos de las 

organizaciones religiosas. 

 

Artículo 14º.- Las organizaciones religiosas podrán crear personas jurídicas 

de conformidad con la legislación vigente. En especial, podrán:  

a) Fundar, mantener y dirigir en forma autónoma institutos de formación y 

de estudios teológicos o doctrinales, instituciones educacionales, de 

beneficencia o humanitarias, y  

b) Crear, participar, patrocinar y fomentar asociaciones, corporaciones y 

fundaciones, para la realización de sus fines.  

 

Artículo 15º.- Las asociaciones, corporaciones, fundaciones y otros 

organismos creados por una iglesia, confesión o institución religiosa, que 

conforme a sus normas jurídicas propias gocen de personalidad jurídica 

religiosa, son reconocidos como tales. Acreditará su existencia la autoridad 

religiosa que las haya erigido o instituido. 

 

Las entidades religiosas, así como las personas jurídicas que ellas 

constituyan en conformidad a esta ley, no podrán tener fines de lucro.  
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Artículo 16º.- Los ministros de culto de una iglesia, confesión o institución 

religiosa acreditarán su calidad de tales mediantes certificaciones expedidas 

por su entidad religiosa, a través de la respectiva persona jurídica. 

  

Capitulo IV 

Patrimonio y exenciones 

 

Artículo 17º.- La adquisición, enajenación y administración de los bienes 

necesarios para las actividades de las personas jurídicas constituidas 

conforme a esta Ley estarán sometidas a la legislación común. Sin perjuicio 

de lo anterior, las normas jurídicas propias de cada una de ellas forman parte 

de los requisitos de validez para Ia adquisición, enajenación y administración 

de sus bienes.  

 

Artículo 18º.- Las organizaciones religiosas podrán solicitar y recibir toda 

clase de donaciones y contribuciones voluntarias, de particulares e 

instituciones públicas o privadas y organizar colectas entre sus fieles, para el 

culto, la sustentación de sus ministros u otros fines propios de su misión.  

 

Ni aun en caso de disolución los bienes de las personas jurídicas religiosas 

podrán pasar a dominio de alguno de sus integrantes.  

 

Artículo 19.- Las personas jurídicas de organizaciones religiosas regidas por 

esta Ley tendrán los mismos derechos, exenciones y beneficios tributarios 

que las leyes y reglamentos vigentes otorguen y reconozcan a las 

instituciones religiosas existentes en el país. 

 

Artículo 20.- Las personas jurídicas religiosas que a la época de su 

inscripción en el registro publico, hubieren declarado ser propietarias de 

inmuebles u otros bienes sujetos a registro público, cuyo dominio aparezca a 
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nombre de personas naturales o jurídicas distintas de ellas podrán, en el 

plazo de un año contado desde la constitución, regularizar la situación usando 

los procedimientos de la legislación común, hasta obtener la inscripción 

correspondiente a su nombre. 

 

Capitulo V 

Control Contable 

 

Artículo 21º.-  Las organizaciones religiosas tienen obligación de inscribirse 

en la Autoridad Nacional de Administración Tributaria, para su registro y 

control, y de llevar contabilidad completa, en forma organizada, así como, los 

registros que sean necesarios, aplicando principios de contabilidad 

generalmente aceptados, y apegada a lo que disponen las leyes del país a 

ese respecto. 

 

Artículo 22º.- La contabilidad de las organizaciones religiosas constará de los 

libros de inventario, diario, mayor, estados financieros, pudiendo llevarlos de 

conformidad con los sistemas electrónicos legalmente aceptados, los cuales 

serán habilitados por la Autoridad Nacional de Administración Tributaria o en 

sus dependencias departamentales. 

 

Capitulo VI 

Tratamiento Fiscal 

 

Artículo 23º.-  En los casos en que reciban donaciones, cualquiera que sea 

su destino, las organizaciones religiosas deberán extender a nombre de las 

personas donantes recibos que acrediten la recepción de las donaciones, en 

formularios autorizados por la Autoridad de Administración Tributaria. 
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Artículo 24º.- Sin perjuicio de su propia unidad de auditoria interna, las 

organizaciones religiosas serán fiscalizadas por la Contraloría General del 

Estado, y para el efecto deberán proporcionar la información y documentación 

que ésta les requiera. 

 

Artículo 25º.- Las organizaciones religiosas deberán extender recibos por las 

ofrendas y diezmos a nombre de las  personas o instituciones de quienes los 

reciba y por los servicios religiosos que oficien. 

 

Capitulo V 

Disolución 

 

Artículo 26º.- La disolución de una persona jurídica constituida conforme a 

esta Ley podrá llevarse a cabo de conformidad con sus estatutos, o en 

cumplimiento de una sentencia judicial. 

 

Disuelta la persona jurídica, se procederá a eliminarla del registro de 

organizaciones religiosas. 

 

Disposiciones finales 

 

Artículo 27º.- El Estado reconoce el ordenamiento, Ia personalidad jurídica, 

sea esta de derecho público o de derecho privado, y Ia plena capacidad de 

goce y ejercicio de las iglesias, confesiones u organizaciones religiosas que 

los tengan a Ia fecha de publicación de esta ley, entidades que mantendrán el 

régimen jurídico adquirido con anterioridad a ella, que les es propio, sin que 

ello sea causa de trato desigual entre dichas entidades y las que se 

constituyan en conformidad a esta Ley. 
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Artículo 28º.- Si alguna organización religiosa actualmente inscrita, tuviere en 

su estatuto algo que fuere contrario a la presente Ley, deberá reformarlo y 

comunicarlo al Viceministerio de Gestión Institucional dentro de los treinta 

días subsiguientes a la promulgación de esta Ley. Si no lo hiciere, el 

Viceministro exigirá que se efectúe la reforma, concediéndole un nuevo plazo 

de treinta días, como mínimo. 

 

Artículo 29º.- Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias a la 

presente Ley. 

 

Pase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional  a 

los ……. días del mes de ……………….….de dos mil nueve años 

 

 

PRESIDENTE 

H. SENADO NACIONAL 

PRESIDENTE 

H. CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los ……días del mes de 

……………….  de dos mil nueve años. 

 

FDO. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL  

 

FDO. MINISTROS DE ESTADO 
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ANEXO Nº 1 

ENCUESTA DIRIGIDA A PROFESIONALES DE DERECHO ENTENDIDOS 
EN MATERIA JURÍDICO-TRIBUTARIA 

 

Profesión: _______________________________________________________ 

Cargo que desempeña: ____________________________________________ 

Dependencia donde trabaja: ________________________________________ 

 

1. Según su criterio, ¿Cómo califica las disposiciones relativas a las organizaciones 

religiosas en la legislación boliviana? 

a) Apropiadas o pertinentes    

b) Inapropiadas  

c) Incompletas 

d) Insuficientes 

e) Sin efecto 

f) Otro ___________________________________________________ 

 
2. Según su criterio, ¿la legislación boliviana contempla el control y fiscalización 

estatal a las organizaciones religiosas? 

a) Si  ¿En qué disposición? __________________________ 

b) No  

 
3. ¿Por qué cree que las organizaciones religiosas no son objeto de control y 

fiscalización estatal? 

a) Por que no existe Ley que disponga ello 

b) Por que no es necesario 

c) Por que son organizaciones no lucrativas 

d) Por que no existe voluntad política de gobernantes ni legisladores 

e) Otro ___________________________________________________ 

 
4. ¿Ud. cree que es necesario que las organizaciones religiosas sean objeto de 

control y fiscalización estatal en cuanto a los diezmos y ofrendas? 

a) Si  

b) No (pase a la pregunta 6) 

 
5. En el caso de que su respuesta anterior sea SI, ¿Por qué cree que las 

organizaciones religiosas deben ser objeto de control y fiscalización estatal en 

relación con los diezmos y ofrendas? 

__________________________________________________________ 

__________________________________________________________ 

__________________________________________________________ 
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6. Teniendo en cuenta que la mayoría de la población boliviana confesa la Religión 

Católica, ¿Ud cree que esta Iglesia debería ser objeto de un tratamiento especial 

en cuanto al control y fiscalización estatal? 

a) Si 

b) Tal vez   

c) No  (pase a la pregunta 8) 

 

7. En el que caso de que su respuesta anterior fuera SI, ¿Por qué cree que la 

Iglesia Católica debería tener un tratamiento especial en cuanto a la fiscalización 

estatal de las ofrendas y diezmos? 

a) Por que los feligreses no diezman 

b) Por que la relación Estado- Iglesia Católica se realiza a través de 

Concordatos con el Vaticano.  

c) Por que tradicionalmente la Iglesia Católica ha tenido un trato diferenciado 

d) La mayoría de los ingresos de la Iglesia Católica se genera por servicios 

educativos en convenio con el Estado y no por los diezmos. 

 

8. En su opinión, ¿existe base jurídica para la reestructuración de la normatividad 

vigente respecto al control y fiscalización estatal de los diezmos y ofrendas? 

a) Si 

b) Medianamente  

c) No 

 

9. ¿Cuáles serían las ventajas de que el Estado ejerza control y fiscalización sobre 

las ofrendas y diezmos en las organizaciones religiosas? 

a) Otorgaría mayor legitimidad a las organizaciones religiosas 

b) Las iglesias lograrían una mayor credibilidad y confianza social 

c) Coadyuvaría a la transparencia de sus actividades 

d) Mejoraría la imagen de las organizaciones religiosas 

e) Otro______________________________________________________ 

 

10. En el caso de que Ud estuviera de acuerdo con que el Estado fiscalice a las 

organizaciones religiosas, ¿Cuál sería el mecanismo para implementar dicha 

fiscalización? 

a) Reformar la Constitución  

b) Reformar el Código Tributario 

c) Implementar una Ley para las organizaciones religiosas 

d) Otro______________________________________________________ 
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ANEXO Nº 2 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS NO CATÓLICAS CON PERSONALIDAD 

JURIDICA RECONOCIDA 
 

Nro. NOMBRE ASOCIACION RELIGIOSA Nº RES. FECHA 
RES. 

1 ALFALIT BOLIVIANO DE EDUCACIÓN 188605 6/10/99 
2 CENTRO ESPIRITUAL NO Y HERMANDAD 175084 13/12/75 
3 ASAMBLEA CRISTIANA APOSTÓLICA PROFÉTICA 144102 27/12/67 
4 EL CONCILIO GENERAL DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS  644 26/09/96 
5 LAS ASAMBLEAS DE DIOS DE BOLIVIA 215651 9/06/95 
6 ASAMBLEA DE DIOS BOLIVIANA 116842 26/10/62 
7 ASAMBLEA ESPIRITUAL NACIONAL DE LOS BAHAIS DE BOLIVIA 25667 6/09/47 
8 ASAMBLEA PENTECOSTÉS PROFÉTICA CRISTIANA NACIONAL 170694 5/10/73 
9 COMITE CENTRAL OBRAS SOCIALES DEL EJERCITO DE BOLIVIA 117180 8/12/62 

10 ASOCIACIÓN BAUTISTA DE AMERICA EN BOLIVIA 154064 20/08/70 
11 ASOCIACIÓN UNIÓN BOLIVIANA DE LA IGLESIA ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA 182813 7/12/16 
12 ASOCIACIÓN CRISTIANA EVANGÉLICA VERDADES BÍBLICAS 186880 5/04/82 
13 ASOCIACIÓN CRISTIANA FEMENINA DE ORURO 151460 28/12/67 
14 ASOCIACIÓN CRISTIANA GEDEONES INTERNACIONALES 204095 4/03/88 

15 ASOCIACIÓN CULTURAL DE ESTUDIOS ECOLÓGICOS COSMOLÓGICOS Y 
ANTROPOLÓGICOS DE BOLIVIA 207894 27/07/90 

16 CONGREGACIONES EVANGÁLICAS DE LA CIUDAD DE ORURO 144134 28/12/67 
17 ASOCIACIÓN DE GRUPOS UNIVERSITARIOS EVANGÉLICOS DE BOLIVIA 137683 15/04/67 
18 ASOCIACIÓN DE IGLESIAS DE DIOS REFORMADA 187848 6/07/78 
19 ASOCIACIÓN DE IGLESIAS EVANGÉLICAS DEL ORIENTE 174431 4/10/74 
20 ASOCIACIÓN DE SERVICIO CRISTIANO 185988 10/01/78 

21 ASOCIACIÓN DEL ESPÍRITU SANTO PARA LA UNIFICACIÓN DE LA CRISTIANDAD DEL 
MUNDO 188103 13/07/78 

22 ASOCIACIÓN DEL SEMINARIO BÍBLICO EVANGÉLICO 160839 12/01/78 
23 ASOCIACIÓN EVANGÉLICA DE LA MISIÓN ISRAELITA DEL NUEVO PACTO UNIVERSAL 201275 6/06/86 
24 ASOCIACIÓN JUVENTUD CON UNA MISIÓN 202343 12/05/87 
25 ORGANIZACIÓN INTERCULTURAL NUEVA HASTINAPURA BOLIVIA 196219 6/10/81 
26 ASOCIACIÓN NACIONAL DE EVANGÉLICOS DE BOLIVIA 131992 14/02/66 
27 ASOCIACIÓN NACIONAL ECUMENICA DE DESARROLLO 191039 25/07/79 
28 LA PAZ COMMUNITY CHURCH 16661 28/01/46 

29 ASOCIACIÓN RELIGIOSA CRISTIANA IGLESIA EVANGÉLICA INTERNACIONAL 
SOLDADOS DE LA CRUZ DE CRISTO 203090 14/10/87 

30 CENTRO CRISTIANO DE LA CASA DE LA ROCA 203574 16/12/87 
31 CENTRO ISLAMICO BOLIVIANO 206202 22/05/89 
32 COLEGIO ADVENTISTA DE BOLIVIA 177055 19/05/75 
33 COMISIÓN BOLIVIANA DE ACCIÓN SOCIAL EVANGÉLICA 129429 9/08/65 
34 COMISIÓN DE ALFABETIZACIÓN Y LITERATURA EN AYMARA 196881 5/04/82 
35 COMITE CENTRAL MENONITA DE AKRON 162806 21/04/72 
36 COMUNIDAD CRISTIANA DE FE 203713 11/01/88 
37 CONCILIO BAUTISTA MARANATHA DE BOLIVIA 162865 3/05/72 
38 CONCILIO NAZARENO MISIONERO 172992 13/05/74 
39 CONGREGACIÓN CRISTIANA EN BOLIVIA 170862 16/02/66 
40 CONGREGACIÓN NACIONAL EVANGÉLICA DE CRISTO 200089 2/07/85 
41 CONGREGADOS EN EL NOMBRE DEL SEÑOR JESUCRISTO 202953 21/09/87 
42 CONSEJO ADMINISTRATIVO NAZARENO 172991 13/05/74 
43 CONVENCIÓN BAUTISTA BOLIVIANA 2090834 14/10/91 
44 CORPORACIÓN BAUTISTA CANADIENSE DE BOLIVIA 2994 27/10/37 
45 CORPORACIÓN CRISTIANA CAPILLA 203461 3/12/87 
46 CORPORACIÓN ECLESIÁSTICA LA PIRÁMIDE 203084 14/10/87 
47 CORPORACIÓN IGLESIA EVANGÉLICA 116838 23/10/62 
48 CRUZADA DE LITERATURA A CADA HOGAR 171708 15/01/74 
49 EJERCITO DE SALVACIÓN 978 29/04/35 
50 EKKLESIA MISIÓN BOLIVIANA 209845 14/10/91 
51 ENTRENAMIENTO PROFESIONAL LATINOAMERICANO EN BOLIVIA 202795 3/09/87 
52 FEDERACIÓN DE IGLESIAS LUTERANAS EVANGÉLICAS DE BOLIVIA 171873 8/02/74 
53 FRATERNIDAD ROSACRUCIANA ANTIGUA 181062 23/07/76 
54 FUNDACIÓN CRISTIANA DE AYUDA MUTUA 202709 20/08/87 
55 IGLESIA ANGLICANA EPISCOPAL DE BOLIVIA 199799 18/07/85 
56 IGLESIA ASAMBLEA CRISTIANA 205687 30/12/88 
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57 IGLESIA ASAMBLEA CRISTIANA MISIONERA EMANUEL 208370 15/11/90 
58 IGLESIA CRISTIANA SUCRE 208478 14/12/90 
59 IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA NACIONAL 65024 3/12/54 
60 IGLESIA CRISTIANA UNIVERSAL EVANGÉLICA 187466 9/06/78 
61 IGLESIA CRISTO ES LA RESPUESTA 188425 8/09/78 
62 IGLESIA DE CRISTO EN BOLIVIA 191508 4/08/79 
63 IGLESIA D DIOS LA PROFECÍA EN BOLIVIA 176921 2/05/75 
64 IGLESIA DE DIOS EN BOLIVIA 114111 8/05/62 
65 IGLESIA DE DIOS PENTECOSTÉS 203794 18/01/88 
66 IGLESIA DE DIOS PENTECOSTÉS MOVIMIENTO INTERNACIONAL 206112 26/04/89 
67 IGLESIA DE DIOS SANTIDAD 151310 4/12/69 
68 IGLESIA DE DIOS VIVO COLUMNA Y APOYO DE LA VERDAD LUZ DEL MUNDO 202407 19/05/87 
69 IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS ÚLTIMOS  DÍAS 123356 23/12/63 
70 IGLESIA DEL NAZARENO EN BOLIVIA 172990 13/05/74 
71 IGLESIA EVANGÉLICA AMIGOS CENTRAL DE BOLIVIA 175564 21/01/75 
72 IGLESIA EVANGÉLICA ASAMBLEA DE DIOS DE VILLAMONTES 170682 5/10/73 
73 IGLESIA EVANGÉLICA BAUTISTA MARANATHA 151470 12/01/70 
74 IGLESIA EVANGÉLICA BOLIVIANA 31729 12/01/49 
75 IGLESIA EVANGÉLICA  BOLIVIANA COREANA 202793 3/09/78 
76 IGLESIA EVANGÉLICA BOLIVIANA DE SANTIDAD 151311 4/12/69 
77 IGLESIA EVANGÉLICA CRISTIANA 37424 25/05/50 
78 IGLESIAS EVANGÉLICAS UNIDAS 134808 22/06/66 
79 IGLESIA EVANGÉLICA CRISTO TE AMA 202955 21/09/87 
80 IGLESIA EVANGÉLICA DE DIOS BOLIVIANA 56830 25/04/53 
81 IGLESIA EVANGÉLICA EMANUEL 203793 18/01/88 
82 IGLESIA EVANGÉLICA FUEGO DE PENTECOSTÉS 203089 14/10/87 
83 IGLESIA EVANGÉLICA LA ESTRELLA DE BELÉN 170865 1/11/73 
84 IGLESIA EVANGÉLICA LUTERANA BOLIVIANA 163551 11/08/72 
85 IGLESIA EVANGÉLICA LUTERANA DE HABLA ALEMANA EN BOLIVIA 79029 26/11/58 
86 IGLESIA EVANGÉLICA LUZ DEL MUNDO DE BOLIVIA 196879 5/04/82 
87 IGLESIA EVANGÉLICA MARANATHA 188669 19/10/78 
88 IGLESIA EVANGÉLICA METODISTA EN BOLIVIA 156696 30/04/71 
89 IGLESIA EVANGÉLICA MISIÓN BOLIVIANA DE SANTIDAD AMIGOS 152873 7/05/70 
90 IGLESIA EVANGÉLICA MUNDIAL DE BOLIVIA 148619 7/01/69 
91 IGLESIA EVANGÉLICA NACIONAL ASAMBLEA DE DIOS 163502 2/08/72 
92 IGLESIA EVANGÉLICA NACIONAL CASA DE ORACIÓN 190066 9/05/79 
93 IGLESIA EVANGÉLICA NACIONAL LA ESTRELLA 171228 13/12/73 
94 IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS EN BOLIVIA 212731 28/06/93 
95 IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS DE BOLIVIA 170308 30/08/73 
96 IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS NACIONAL DE QUILLACOLLO 202954 21/09/87 
97 IGLESIA EVANGÉLICA PRESBITERIANA BOLIVIANA 202627 30/07/87 
98 IGLESIA EVANGÉLICA PRESBITERIANA EN BOLIVIA 202261 1/04/87 
99 IGLESIA EVANGÉLICA MESIAS DE BELÉN NACIONAL 155950 30/12/77 
100 IGLESIA GNÓSTICA CRISTIANA UNIVERSAL 200083 28/07/85 
101 IGLESIA GNSOTICA DE BOLIVIA 170309 30/08/73 
102 IGLESIA LUTERANA LATINOAMERICANA 191844 4/01/80 
103 IGLESIA METODISTA PENTECOSTÉS DE BOLIVIA 202117 10/02/87 
104 IGLESIA MISIONERA DE AVIVAMIENTO EN BOLIVIA 202281 6/04/87 
105 IGLESIA NACIONAL EVANGÉLICA DE LOS AMIGOS 70353 16/03/56 
106 IGLESIA NACIONAL EVANGÉLICA DEL SEMINARIO  BÍBLICO 155135 30/10/70 
107 IGLESIA NACIONAL DE SANTIDAD CUÁQUEROS 206113 26/04/89 
108 IGLESIA NUEVA APOSTÓLICA BOLIVIA 167609 13/03/73 
109 IGLESIA PENTECOSTÉS NACIONAL 147239 10/09/68 
110 IGLESIA PENTECOSTÉS UNIDA DE BOLIVIA 137848 12/05/67 
111 IGLESIA PENTECOSTÉS UNIDA INTERNACIONAL DE BOLIVIA 181457 10/09/76 
112 IGLESIA PENTECOSTÉS NACIONAL 177312 19/06/75 
113 IGLESIA SANTA DE JESUCRISTO 202794 3/09/87 
114 IGLESIA UNIÓN EVANGÉLICA BELÉN 226288 11/07/89 
115 INSTITUCIÓN RELIGIOSA MISIÓN PENTECOSTÉS DE BOLIVIA 205663 28/01/88 
116 INSTITUCIONES EMMANUEL 161501 07/03/72 
117 LA PUERTA ABIERTA   30/09/59 
118 LECTORIUM ROSICRUCIANUM 206201 22/05/89 
119 MISIÓN ALIANZA DE NORUEGA EN BOLIVIA 192497 5/05/80 
120 MISIÓN ANDINA EVANGÉLICA 212381 2/04/93 
121 MISIÓN BAUTISTA BRASILEÑA 127856 14/03/65 
122 MISIÓN BAUTISTA INTERNACIONAL 188836 21/11/78 
123 MISIÓN BAUTISTA SUREÑA 203715 11/01/88 
124 MISIÓN BOLIVIANA DE LOS ADVENTISTAS DEL SÉPTIMO DÍA - MOVIMIENTO DE 1277474 4/02/65 
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REFORMA 
125 MISIÓN BOLIVIANA DE SANTIDAD 196562 8/12/81 
126 MISIÓN CRISTIANA AGUA VIVA DE LA ROCA 201283 10/06/86 
127 MISIÓN CRISTIANA GRACIA Y VERDAD DE BOLIVIA 204266 26/04/88 
128 MISIÓN DE LA FE EVANGÉLICA 191082 25/07/79 
129 MISIÓN EVANGÉLICA AMIGOS CENTRAL 165154 22/12/72 
130 MISIÓN EVANGÉLICA BAUTISTA DE RINCÓN DEL TIGRE 151471 12/01/70 
131 MISIÓN EVANGÉLICA BETHESDA 79051 4/12/58 
132 MISIÓN EVANGÉLICA BOLIVIANA 203459 3/12/87 
133 MISIÓN EVANGÉLICA DE LOS AMIGOS 32753 18/04/49 
134 MISIONES CRISTIANA BOLIVIA 210112 5/12/91 
135 MISIÓN EVANGÉLICA MARANATA DE BOLIVIA 200563 7/10/85 
136 MISIÓN EVANGÉLICA MENONITA CHOROVI 170210 24/08/73 
137 MISIÓN EVANGÉLICA MUNDIAL 37321 9/03/50 
138 MISIÓN EVANGÉLICA NACIONAL 159648 9/11/71 
139 MISIÓN EVANGÉLICA NUEVAS TRIBUS 81726 29/01/59 
140 MISIÓN EVANGÉLICA SUIZA 196878 5/04/82 
141 MISIÓN INTERNACIONAL PENIEL 204716 15/08/88 
142 MISIÓN LUTERANA NORUEGA EN BOLIVIA 192360 1/04/80 
143 MISIÓN SUECA LIBRE EN BOLIVIA 212501 10/05/93 
144 MISIÓN UNIDA MUNDIAL 86032 14/05/67 
145 MOVIMIENTO CRISTIANO MISIONERO 200559 7/10/85 
146 MOVIMIENTO CRISTIANO Y MISIONERO BOLIVIANO 206200 22/05/89 
147 MOVIMIENTO GNÓSTICO CRISTIANO UNIVERSAL DE BOLIVIA 204855 30/08/88 
148 ASOCIACIÓN RELIGIOSA SOKA GAKKAI INTERNACIONAL DE BOLIVIA 214266 7/07/94 
149 OBRA EVANGÉLICA NACIONAL 171012 15/11/73 
150 OBRA MISIONERA BOLIVIA 200088 28/07/85 
151 OBRA MISIONERA LLAMADA DE MEDIA NOCHE 177315 19/06/75 
152 ORDEN ROSACRUZ 200071 28/07/85 
153 ORDEN ROSA CRUZ AMORC 199439 30/11/84 
154 LEGIÓN DE LA BUENA VOLUNTAD 201386 8/07/86 
155 PRIMERA IGLESIA EVANGÉLICA BAUTISTA 186080 21/01/78 
156 PRIMERA IGLESIA EVANGÉLICA COREANA 202792 3/09/87 
157 ASOCIACIÓN BOLIVIANA DE ACUPUNTURA 178605 26/11/75 
158 SECTA RELIGIOSA HERMANOS ESPIRITUALES 178242 2/10/75 
159 SEKAI MAHIKARI KYODAN ASOCIACIÓN RELIGIOSO Y/O MAHIKARI 200835 30/01/86 
160 SERVICIO MISIONERO EN BOLIVIA 203462 3/12/87 
161 SOCIEDAD BÍBLICA BOLIVIANA 194644 22/04/81 
162 SOCIEDAD INTERNACIONAL DE MEDITACIÓN TRASCENDENTAL 184348 22/07/77 
163 SOCIEDAD UNIVERSAL YOGA ANADA MARGA 198676 19/11/83 
164 SOUTH AMÉRICA MISIÓN INC. 144887 27/03/68 
165 IGLESIA EVANGÉLICA TEMPLO DE FE BOLIVIANA 157877 8/06/71 
166 TEMPLO EVANGÉLICO FILADELFIA DE SAN JUSTO 202632 3/08/87 
167 TEMPLO EVANGÉLICO MESIAS DE BELÉN NACIONAL 178252 3/10/75 
168 UNIÓN BAUTISTA BOLIVIANA 56590 31/03/53 
169 UNIÓN BÍBLICA DE BOLIVIA 203460 3/12/87 
170 UNIÓN CRISTIANA EVANGÉLICA 68486 10/11/55 
171 UNIÓN CRISTIANA EVANGÉLICA UCE ORURO 203680 29/12/87 
172 UNIÓN EVANGÉLICA DE SUD AMÉRICA EN BOLIVIA 74658 27/08/57 
173 UNIVERSIDAD EVANGÉLICA BOLIVIANA 199979 28/08/85 
174 UNIVERSIDAD UNIÓN EVANGÉLICA BOLIVIANA 205649 21/12/88 
175 VISIÓN  MUNDIAL INTERNACIONAL EN BOLIVIA 200109 28/08/85 

176 WATCH TOWER BIBLE AND TRACT SOCIETY OF PENSILVANIA - TESTIGOS DE 
JEHOVÁ 127475 4/02/65 

177 WORLD WIDE MISSION 103302 2/05/61 
178 ASAMBLEAS CRISTIANAS DE BOLIVIA 209588 18/09/91 

179 FUNDACIÓN SARTAWI OBRA SOCIAL DE LA IGLESIA EVANGÉLICA LUTERANA HABLA 
ALEMANA 209886 17/10/91 

180 INSTITUTO RUTHERFORD BOLIVIA 209899 24/10/91 
181 CENTRO CRISTIANO EVANGÉLICO CASA DE ORACIÓN 209903 25/09/91 
182 IGLESIA DE CRISTO PENTECOSTÉS BOLIVIANA 210011 20/11/91 
183 MISIÓN EVANGÉLICA SUDAMERICANA 210016 20/11/91 
184 IGLESIA UNIÓN PRESBITERIANA BOLIVIANA 210017 20/11/91 
185 TEMPLO CRISTIANO VALLE DEL AMANECER 210018 20/11/91 
186 IGLESIA EVANGÉLICA UNIÓN BOLIVIANA AMIGOS 210019 20/11/91 
187 IGLESIA DE DIOS MISIÓN BOLIVIANA 210020 20/11/91 
188 ASAMBLEA DE DIOS COREANA IGLESIA BOLIVIA 210021 20/11/91 
189 MISIÓN BAUTISTA TABERNÁCULO EN BOLIVIA 210696 27/04/92 
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190 IGLESIA DE DIOS UNIVERSAL 210697 27/04/92 
191 IGLESIA PENTECOSTÉS DIOS ES AMOR EN BOLIVIA 210699 27/04/92 
192 UNIÓN DE CONGREGACIONES EVANGÉLICAS LA NUEVA SION 211071 20/08/92 
193 IGLESIA ASAMBLEA DE DIOS ESMERALDA Y MADUREIRA 211399 1/10/92 
194 CENTRO BOLIVIANO DE TEOTERAPIA INTEGRAL 211411 1/10/92 
195 MISIÓN MUNDIAL CRISTIANA 211412 1/10/92 
196 IGLESIA DEL EVANGELIO COMPLETO 211685 16/11/92 
197 ASOCIACIÓN MISIÓN REFORMADA DE BOLIVIA 212032 15/02/93 

198 CENTRO ECUMÉNICO DE PROMOCIÓN E INVESTIGACIÓN DE TEOLOGÍA ANDINA 
CEPITA 212163 17/02/93 

199 MISIÓN MUNDIAL SUDAMERICANA 212597 21/05/93 
200 CONCILIO EVANGÉLICO BOLIVIANO 212654 9/06/93 
201 ASOCIACIÓN EVANGÉLICA MISIONERA BAUTISTA EN BOLIVIA 212873 19/08/93 
202 CONGREGACIÓN CRISTIANA MINISTERIO DEL NUEVO ACTO PODER DE DIOS 213128 2/08/93 
203 CENTRO DE CHICAS TRABAJADORAS MOSOJ YAN 213126 2/08/93 
204 IGLESIA EVANGÉLICA PRESBITERIANA NACIONAL FUNDAMENTAL EN BOLIVIA 213432 30/11/93 
205 MISIÓN EVANGÉLICA JESUCRISTO DE PENTECOSTÉS 216132 28/07/95 
206 IGLESIA  ALIANZA CRISTIANA Y MISIONERA DE BOLIVIA 214264 7/07/94 
207 ESCUELA DE CIENCIAS Y CULTO A DIOS 214265 7/07/94 
208 CLUB OANSA - OBREROS APROBADOS NO SON AVERGONZADOS 214276 7/07/94 
209 MISIÓN EVANGÉLICA SPRINT 214268 7/07/94 
210 THE WORLD MISSION PRAYER LEAGUE 214269 7/08/94 

211 GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL (SERGE RAYNAUD DE LA FERRIERE) Y SU 
VEHÍCULO 174696 5/11/74 

212 CENTRO ESPIRITUALISTA LUZ AMOR Y ESPERANZA 206114 26/04/89 
213 IGLESIA EVANGÉLICA MENONITA 214639 28/10/94 
214 ASOCIACIÓN JÓVENES BOLIVIANOS PRO CIVILIZACIÓN CRISTIANA - CRISTIANDAD 205668 28/12/88 
215 ASOCIACIÓN BOLIVIANA DE LA MISIÓN DE LOS ADVENTISTAS DEL SÉPTIMO DÍA 123355 23/12/63 
216 CENTRO CRISTIANO DE SORDOS 198827 3/02/84 
217 IGLESIA CRISTIANA IGLESIA EN LA PAZ 215408 1/03/95 
218 IGLESIA EVANGELICA CUADRANGULAR DE BOLIVIA 215652 9/06/95 
219 ORGANIZACIÓN PALABRA DE VIDA 215650 9/06/95 
220 IGLESIA EJERCITO EVANGÉLICO CRISTIANO 196089 2/09/81 
221 MISIÓN PENTECOSTÉS BRASILEÑA EN BOLIVIA 216052 7/07/95 
222 IGLESIA CRISTIANA BOLIVIANA 216053 7/07/95 
223 MOVIMIENTO CRISTIANO MISIONERO MARANATA 216051 7/07/95 
224 IGLESIA CRISTIANA MINISTERIO OASIS 216198 5/10/95 
225 MISIÓN GALILEA 216333 12/10/95 
226 MINISTERIO DE UN VASO DE AGUA FRÍA MINUVAF 216514 10/01/96 
227 IGLESIA MISIONERA PENTECOSTÉS INTERNACIONAL  015/96 8/02/96 
228 PRIMERA IGLESIA BAUTISTA NACIONAL MISIÓN BOLIVIANA  154/96 25/06/96 
229 IGLESIA CRISTIANA PRIMITIVA  089/96 11/07/96 
230 ASOCIACIÓN CIVIL PARA EL DESENVOLVIMIENTO DEL HOMBRE C.A.F.H 173271 14/06/74 
231 MISIÓN Y DESAFÍO PENIEL 344/96 5/10/96 
232 CENTRO EDUCATIVO CRECIENDO EN GRACIA  602 20/09/96 
233 HERMANDAD CRISTIANA AMERCANBOL  648/96 1/10/96 
234 CIRCULO ISRAELITA 27703 16/02/48 
235 IGLESIA CRISTIANA BEERSEBA 029/97 13/02/97 
236 ASOCIACIÓN CASA DE ESPERANZA 213934 6/05/94 
237 ASOCIACIÓN MISIONERA VOZ DE LA PIEDRA ANGULAR  747/96 6/11/96 
238 COMUNIDAD CRISTIANA DEL ESPÍRITU SANTO  817/96 6/12/96 
239 ASOCIACIÓN CRISTIANA BENÉFICA DE REHABILITACIÓN Y REINSERCION REMAR  0162 15/12/97 

240 CONGREGACIÓN RELIGIOSA IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS DE LA 
LIBERACIÓN DEL ESPÍRITU SANTO ESCUADRÓN DE CRISTO 067/98 30/03/98 

241 IGLESIA EVANGÉLICA PRESBITERIANA DISCIPLINADA 104/98 12/05/98 
242 IGLESIA EVANGÉLICA LA JUSTICIA DE LOS SIGLOS 150/98 19/05/98 
243 ASOCIACIÓN BOLIVIANA DE AMIGOS ATD CUARTO MUNDO 449/97 4/08/97 
244 COMUNIDAD AMIGOS BRUDERHOF 293 11/06/97 
245 IGLESIA EVANGÉLICA AMOR DE DIOS LOS AMIGOS DEL BRUDERHOF 0083/98 23/03/98 
246 IGLESIA EVANGÉLICA UNIDA HUACULLANI 0036/98 9/02/98 
247 IGLESIA EVANGÉLICA  NUEVA JERUSALÉN 245 9/11/98 
248 ASOCIACION ZEN PHAJJSI QOULLUT JASU 137 20/03/97 

249 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN SOCIO-EDUCATIVA, DE PREVENCIÓN 
Y ASISTENCIA INTEGRAL A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECENTES EN CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIALMENTE DIFÍCILES (CIISPAI - NACED ELOHIM RAJUM) DIOS 
MISERICORDIOSO 

241   

250 EL TABERNÁCULO DEL SEÑOR JESUCRISTO 416/98 29/10/98 
251 ASOCIACIÓN MISIONERA INTEGRACIÓN Y DISCIPULADO AMID 158/97 14/05/97 
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252 COMUNIDAD CRISTIANA COCHABAMBA 306/98 29/10/98 
253 IGLESIA EVANGÉLICA LIBERTAD 839/98 29/12/98 
254 CONSEJO DE RELIGIOSIDAD MILENARIA INDÍGENA AMAUTAS NACIONAL CURMI - A 500/98 9/12/98 
255 ASOCIACIÓN CULTURAL DE LAS ENSEÑANZAS DE BUDA REIYUYUKAI DE BOLIVIA 187/96 25/07/96 
256 IGLESIA PRESBITERIANA EN BOLIVIA 032/99 8/02/99 
257 IGLESIA EVANGÉLICA BETEL EN BOLIVIA 151 15/03/99 
258 IGLESIA DE IGLESIAS EVANGÉLICAS ELIM BOLIVIANA 38/99 30/06/97 
259 FEDERACIÓN BOLIVIANA DE ASOCIACIÓN CRISTIANA DE JÓVENES 04/59 30/11/98 
260 COMUNIDAD CRISTIANA UNIVERSITARIA DE BOLIVIA 198/99 18/05/99 
261 IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA LUTERANA 459/99 01/10/99 
262 MINISTERIO CRISTIANO JEHOVA NISSI 191/99 16/04/99 
263 ASOCIACIÓN DE MILITARES Y POLICÍAS CRISTIANOS EVANGÉLICOS 065/99 27/01/99 
264 LA IGLESIA DE DIOS 162/99 31/03/99 
265 IGLESIA UNIDA DE LA TRINIDAD 367/98 25/05/98 
266 IGLESIA RHEMA 134/2000 15/03/00 
267 MINISTERIO MILAGROS LA FE EN ACCIÓN 0155 06/06/00 
268 IGLESIA DISCÍPULOS DE CRISTO 0212 06/07/00 
269 MINISTERIO ALAS DE FE RPO154 06/06/00 
270 IGLESIA EVANGELICA MONTE CALVARIO RP584 16/11/99 
271 SANTA IGLESIO GNÓSTICA CRITIANA UNIVERSAL BOLIVIANA SAMAEL AUN WEOR RP0541 30/07/98 
272 IGLESIA CRISTIANA ASAMBLEAS DE DIOS  RP773 18/11/98 

 
Fuente: “Registro Nacional de Culto – Asociaciones religiosas no católicas, 2008”.  Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Cultos, Viceministerio de Relaciones Exteriores y Cultos, 
Dirección General de Relaciones Bilaterales y Cultos, Unidad de Cultos. La Paz, diciembre, 
2008. 
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